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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia «eontináan >«1 Bilbao, 
á bordo del Giralda, sin novedad ¡en ¡su. impor
tante salud*

S U M A R I O

M in isterio  de E stado:
Cancillería.—Tratado de cesión á los Estados Unidos" de las 

islas de Cagayán de Joló y Sibutáy demás pertenecientes al Archipiélago filipino.
M in isterio  d e G racia  y  Ju stic ia :

Reales decretos de personal.
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto a] per

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal.
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposi
tadas por los interesados que se expresan para redimirse del servicio militar activo.

Mhcüfliterlo é® Mari®® :
íncción de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

Mi 4 tari* 4® 4
Real decreto concediendo un crédito extraordinario.
Intervención general de la Administración del Estado.— Esta 

dos de ingresos y gastos durante el mes de Julio último.
Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento de pa

gos y entrega de valores que se expresan.
91 é ®  i® $S*fe«r2ftM *ra:

Dirección general de Correos y Telégrafos*—Subastas para
contratar la conducción de correspondencia.

.,0^-nlmntrí® 4® fos&vueeiéia y 9«Ú m  &$*&§>:
Subsecretaría. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Ayudante repetidor en las Escuelas de Artes é Industrias 
que se expresan.

Dejando en suspenso hasta el 15 de Septiembre la matrí
cula en la Escuela Nacional de Música y Declamación.

Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria.—Memoria comprensiva de los trabajos 
realizados por dicha Junta durante el año 1900.

J if t& ta te r ta  é ®  AggriM M sum * tfó d w t9 ff t9 fM sM re i®Wr m páfelSesys:
Real orden acordando la tarifa que ha de regir para el ser  ̂

vicio de reconocimiento y prueba de automóviles.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio*—Re

lación de las patentes de invención y certificados dé adi-' 
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

Consejo de E stad o:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso administrativos presentados ante 
este Tribunal.

É k é m i M M w m í é m
Delegación'de Hacienda en la provincia de Salamanca.— Ex

travío de una factura resguardo.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Universidad literaria de Salamanca.—Anuncio para proveer 
por oposición varias becas vacantes en los Colegios uni
versitarios.

Ayuntamiento constitucional de Clasificación de las
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

#¿iaalKl®Í9’a®lé& é® Sn&il®!» i
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Tratado de cesión á lo s  Estados (Jnidos de la s islas  

de C agajón  de J# ló  y Sihiitú y  demás pertene
c ien tes al Archipiélago filipino.
FL M. la Reina Regente de España, en nombre de 

su Augusto Hijo D. Alfonso XIII, y los Estados Unidos de América, deseando' evitar cualquier desavenencia á 
que pudiera dar lugar la interpretación del art. 3.° del 
Tratado de Paz, firmado ¡por ambas Partes contratant e s  en París el día 10 de Diciembre del año 1898, en 

úrtud del cual España cede á los Estados Unidos el 
Ar ehipiélago conocido con el nombre de Islas Filipi
nas. ' 7 f ue constituyen las islas situadas dentro de los llmi» *es que en el mismo se expresan, han resuelto ce
lebra. t ¡un Tratado con el fin de alcanzar el indicado 
propós íta, ¡nombrando Plenipotenciarios:

g. ¡Ja Reina Regente de España al Duque de Ar
cos, Envi, V<J° Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de Espt en J°s Estados Unidos.

Y el Pret ’̂ ítóQte de los Estados Unidos á John Hay, 
Secretario de de los Estados Unidos.

Los cuales, reunidos en la ciudad de Wáshington, 
después de hab comunicado sus plenos poderes, 
que fueron hallav fo f en huena y debida forma, han convenido en el an^®ñlo único siguiente:

A k 'TÍOOLO ú n ic o

España renuncia en favor de los Estados Unidos & 
todo título ó derecho que, al firmarse el Tratado de Paz 
de París, hubiese podido t¡ ’¡ne? sobre cada una ó todas 
las islas pertenecientes al Archipiélago filipino, situa
bas fuera de los límites espe ©Meados en el art. III de 
¡ dicho Tratado de París, y especialmente á las islas de 
¡Ca&ayán de Joló y Sibutú y si’is dependencias, y condene en que todas ellas quedt'ü comprendidas en la 
cesión del Archipiélago en idénticas condiciones á 
aqúéllas quejueron expresamente incluidas dentro de 

t la mecciohada delimitación.
Los Estados Unidos, en atención á esta renuncia, pa

garán á España la suma de cien mil dallara •(# 100.000) 
dentro del plazo de seis meses, á contar desde el día del 
canje de ratificaciones del presente Tratado.

El presente Tratado será ratificado por S. M. la 
R e in a  Regente de España, previa aprobación de las Cortes del Reino, y por el Presidente de los Estados 
Unidos, con el consejo y consentimiento del Senado, y 
se canjearán las ratificaciones en "Washington en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual, los,- respectivos Plenipotenciarios firman y sellan este Tratado.
Hecho por duplicado, en la ciudad de Wáshington 

el día 7 de Noviembre del año de 1900.
(Firmado).=Arcos. (L. S.)
(Firmado).=John Hay. (L. 8.)

Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones fueron canjeadas en Wáshington el día 23 de Marzo de 1901,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES SECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto concordado de 17 de Diciembre último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfonso XHI, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, vacante en la : Santa Iglesia Catedral de Avila por defunción de D. Francisco de Paula Jiménez Villena, al 

Presbítero.Doctor D. Felipe Fuero y Jiménez, Provisor 
que ha sido de Santiago de Cuba, que tiene reconocida 
la categoría de Canónigo de Iglesia Metropolitana.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Oracle y Justicia,Julián García San M iguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el R e y  Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo entnombrar para la Canongia vacante en la Santa Iglesia Catedral de Madrid-Alcalá, por defunción de D. Luis Delgado, al Presbítero D. José María Rodrí

guez del Valle y Quintanilla, Canónigo de la de Se- govia.
Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de mil novecientos tino.

MARIá. CRISTINA
El Ministro d« Gr&oía y Justicia,

Julián G arcía San M iguel.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y 
con arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 115.343 pesetas 28 céntimos á un capitulo adicional 
déla Sección 2.a «Ministerio de Estado», del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, correspondiente al actual año económico 1901
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para • jbras y gastos de instalación de dicho Ministerio 
en <e! edificio que ocupó el suprimido de Ultramar.

Art. 2.° EL mencionado importe se cubrirá con el 
Vxceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3 o EL Gobierno dará cuenta á las Cortes del
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de. mil
novecientos uno.

MARIA CRISTINA.
B1 Ministro de Hacienda,

Angel U náií.

MINISTERIO D E L A  GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr : Hallándose justificado en el expediente 
d a t iv o  á Prudencio Trecu Mendizábal, recluta del 
reemplazo de 1899 por el cupo de Deva (Guipúzcoa), 
•que está comprendido en la Real orden de 18 de No 
víembre del año próximo pasado (D. O., núm 258);

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino; de acuerdo con el informe da la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, y a c 
cediendo á la instancia del interesado, ha tenido á bien 
disponer que se devuelvan al mismo las 1.500 pesetas 
con que redimió el servicio militar activo en 22 de 
Septiembre de 1899, según carta de pago núm. 23 ex
pedida por la Administración especial de Hacienda de 
la provincia de Guipúzcoa; quedando en situación de 
de depósito como excedente de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: dallándose ju an ead o  en el expediente 
relativo 4 Pe^po Francisco Arbiiriea Sala, recluta del
reemplazo 1899 por el cupo de Elizondo (Navarra), 
que est^ comprendido en el art. 175 de la vigente ley 

Reclutamiento;
11 Rey (Q. D. G.), y'eu in nombre la Reina Regente 

del Reino, accediendo á la instancia de D. Ensebio Ar- 
burica, ha tenido á bien disponer qua se devuelvan al 
interesado las 2.000 pesetas que depositó para respon
der á la suerte que pudiera caber á dicho recluta, se
gún carta de pago expedida por la Administración es
pecial de Hacienda de Guipúzcoa.

De Real orden lo digo 'i Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguiente. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1901. ‘

WEYLER
Sr. Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los individuos que figuran en la siguien
te relación, reclutas del reemplazo de 1899 por los 
cupos que se indican, que están comprendidos en el 
párrafo segundo del art. 175 de la vigente ley de Re
clutamiento;

Ei Rey (Q. D. G ), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, accediendo á la petición de los interesados, 
ha tenido á bien disponer que se devuelvan á los mis
mos las 1.500 pesetas con que respectivamente redi
mieron el servicio miiitar activo en las fechas que se 
citan en dicha relación, y según las cartas de pago ex
pedidas por las Delegaciones de Hacienda que se ex
presan; quedando en situación de depósito como exce
dentes de cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conomiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1901 •

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Vieja, Galicia 
é islas Canarias.

Relación que se cita.

! Fecha de la reclamación. Número Delegación 
de Hacienda que

NOMBRES REEMPLAZO CUPO
Día. Mes. A bo .

de la 
câ ta de pago.

expidió la carta de 
pago.

Enrique Prieto Garnacho..................... 1899 Valladolid............. 11 Agosto.......
Septiembre, 
ídem...........

1899 177 Valladolid.
Salamanca.Mariano Marcos Rodríguez................... 1899 Salamanca............ 9 1899 256

Benigno Freire Codeso........................... 1899 Brión (Coruña). . .
Idem..................... .
Las Palmas (Cana* 

rias)...................

25 1899 205 Coruña.
Andrés Castro Casal..............................
Alfonso Castillo Matienzo............

1899
1899

27 Idem........ 1899 192 Idem.

31 Octubre.. . . 1899 186 Canarias.

Madrid 19 de Agosto de 1901 .— W eyler .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I ,  C9OMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Real decreto de 17 de Septiembre 
,¿lt * 1900 se reglamentó el servicio de automóviles, de- 
$0! ominando, en consecuencia, las condiciones que de- 
beL \ reunir, las en que habrá de prestarse el servicio y  
las de aptitud de sus conductores. Encomendada su 
ejeci á los Gobernadores en cada provincia, se
auton á éstos, art. 4.a, para comisionar á un Inge
niero i  *fiotoico, caso de haberlo en la localidad, y  en 
su defe 4 'tino del Cuerpo de Caminos, para someter
el vehíc 4 los ensayos y  pruebas que consideren
precisas | cerciorarse de que reúnen las condiciones 
expresada 8 art. 3.° Del resultado ha de extender
se acta, co. asignando las operaciones practicadas, que 
se entregan 4 después de visada por el Gobernador al 
constructor ó propietario. El art. 5.° previene que el 
conductor del automóvil ha de obtener permiso expe
dido por el Gobv VTnaior de la provincia, quien 4 tai ob
jeto comisionará persona ó personas facultativas, á fin 
de que examinen 108 antecedentes y  documentos rela
tivos 4 la aptitud' ¿ el interesado, cometiéndole A las 
pruebas que consídt ' ren necesarias.

Ni en los artículo* '8 atados, ni en los señalados con 
les números 6 y 7, q\^ hablan del p rec io  informe del 
ingeniero Jefe de C a m ^ 8* se determinan los honora
rios que ha de devengar perito llamado 4 intervenir 
ea el expediente, ni tampoeJ* apando retíracip un ca

rruaje de la circulación precisa nuevo reconocimiento, 
artículo 19, dando lugar esta omisión 4 reclamaciones 
que en manerá alguna puede ni debe el Estado dejar 
desatendidas.

Reguladas las indemnizaciones y honorarios que en 
todo caso deben percibir los Ingenieros de Caminos, 
Minas y Montes en sus servicios profesionales, nada 
justifica dejar al criterio de ios mecánicos los emolu
mentos que pueden exigir a) público por el de que se 
trata, y mucho menoa cuando su intervención es obli
gada para ei particular.

Por lo cual, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente dei Reino, ha tenido á bien acor
dar la siguiente tarifa, única aplicable al objeto indi
cado, de la cual se hará mención conveniente por los 
Gobernadores ai designar la persona encargada de los 
reconocimientos:

Peseta».

1.° Por ensayo y prueba de un automóvil, com
prendida la certificación de su resaltado, cualquiera
que éste sea...........................    30

2.° Por ensayo y prueba de un automóvil retira
do de la circulación, . ...................       20

3.° Por certificado de aptitud para conducción... 15

Lo que de la propia Real orden comunico 4 V. I. 
para su inserción en la Gaceta  y debido conocimien
to de los Gobernadores. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  l o  C o n te n c io so  a d m in istra tiv o , 
Secretaria.

Relación de ios pleitos incoados ante este Tribunal.
La Compañía The Riotinto Company Limited contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de 
Mayo de 1901, sobre reclamación acerca de los artículos 175 
de la ley del Timbre y 57 de su reglamento.

La Sociedad Carrán Hermanos contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Abril de 1901 
sobre defraudación del impuesto de alcoholes (Calatayud- 
Zaragoza).

Doña Ramona López Pozuelo contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Marzo 
de 1901, sobre abono de años de servicios á su marido, como 
jubilado en concepto de Director de la Escuela Normal de 
Ciudad Real.

D. Gerardo Mellado y Romero contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Mayo 
de 1901, sobre mejora de haber pasivo como jubilado de Ul
tramar.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 22 de Agosto de 1901.=El Secretario mayor acci
dental, Licenciado Antonio Goicoechea.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito de Hidrografía.
GRUPO 131-14 DE AGOSTO DE 1901

En cuanto se reciba 4 bordo este aviso deberán corregirse* 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canal la Mancha.

Francia.
Cherbourg,—Transformación de la luz del malecón 

del E. del puerto de comercio.
(Avis aum Navigateurs, núm, 235/1.521 París, 1901.J

Núm 610,1901.—El día 15 de Agosto de 1901 se inaugu
rará en la extremidad E. del malecón del puerto de comercio 
de Cherbourg una luz relámpago permanente, de destellos rojos 
en grupos de 2, constituida por un aparato lenticular de 0,15 
metros de distancia focal, con movimiento de rotación eléc
trica.

Los grupos de destellos se sucederán á intervalos cuya 
duración podrá variar de 8 á 13 segundos, pero el ritmo de la 
luz será constante, siendo la duración del eclipse en el grupo 
el tercio de la duración del eclipse entre los grupos.

La potencia luminosa de la luz será de 17 Cárcels con un 
alcance medio de 9 millas.

La altura de la luz es de 7,3 m. sobre el malecón y de 10 
sobre el nivel de pleamar.

En la misma fecha se apagará la luz fija de horizonte roja 
del malecón E. del puerto de comercio de Cherbourg.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 154.
Carta núm. 207 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Elba.—Avalizamientc del canal secundario que conduce 

4 la entrada de la Pinnau.
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 30/1.653. Berlín, 1901.)
Núm. 611, 1901. -El canal que en el Elba conduce del fon

deadero reservado á los buques cargados de pólvora hasta la 
entrada de la Pinnau está avalizado en su orilla E. con boyas 
blancas, y en la W. por 3 boyasnegras.

Situación aproximada de la entrada de la Pinnau: 53° 40* 
30" N. por 15° 44' 35" E.

Carta núm. 782 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Datos sobre las luces de Bom Abrigo y de Sao Francisca 
do Sul.

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 30/1.683. Berlín, 1901.)
Núm. 612,1901.—Según aviso de la Dirección de los faros 

brasileños, los alcances luminosos, en tiempos claros, de las 
luces de Bom Abrigo y de Sao Francisco do Sul son 25 y 21 
millas respectivamente.

Cuaderno de faros núm, 7, pág. 16.
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OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas Filipinas.
Isla de Luzón (costa E.)

Batos relativos A la bahía de Paranan ó Palanan.
(Noiice to Marinen, núm. 25/730. Wáshington, 1901.)

Núm. 613, 1901.—Según informe del Comandante del 
Crucero norteamericano Vicksburg, la bahía de la costa E. de 
Luzón, designada en las cartas con el nombre de Paranan, se 
denomina por los indígenas bahía de Palanan.

Las rompientes se extienden media milla al E. de la pun
ta Palanan, punta S. de la entrada de la bahía.

Esta punta, que afecta la forma de una silla, es fácilmen
te reconocible.

Carta núm. 529 a. de la sección V.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n oo .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 26 al 31.
Pago de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 

del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, 
hasta el núm. 2.400.

Idem id. de conversión de títulos de la Deuda exterior 
al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agos
to de 1898, hasta el núm. 20.050.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior del 4 por 100 pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, 
hasta el núm. 3.017.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizables del 4 por 100, con arreglo 
á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.094.

D ía  2 7 .

Pago de carpetas de acciones de Obras públicas y carre
teras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 28.
Pago de carpetas provisionales de la Deuda amortiza

ble al 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos de
finitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, 
hasta el núm. 2.600.

Idem de id. de toda ciase de Deudas del semestre de Ju
lio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, 
y reembolso de titules del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Bia 29.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Bia 31.
Idem id. de carpetas provisionales de la Deuda amortiza

ble al 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, 
hasta el núm. 2.800.

Madrid23 de Agostada 1901.=E1 Director general, P. O., 
Regino Escalera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

C orreos..

R oción  1.a— Negociad o  8 .°

Debiendo procederse a la celebración  de subasta para con
tratar el transporte de la corresf^^®1101 ̂  publica en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil la estación del
ferrocarril de Calaf á la oficina de Correos ba3° ej
tipo máximo de 950 pesetas anuales y demás 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general ^0- 
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Barcelona ?  
Lérida y en las oficinas de Corrlos de estas capitales y en las 
de Caf y Pons, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio

v w *  M . m v  vtv/ w w A i t w o  (i j j í u u c  m i  CVCÍIJL U C V ’ i e t U  U t? /  U C  U I1A U

de 1898; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos ci
tados hasta el día 25 d8 Septiembre, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá liigar en la repetida Di
rección general el día 30 del citado Septiembre á las doce.

Madrid 17 de Agosto de 1901.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-
Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita 

aber depositado en la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje* de cuatro ruedas ó en automóvil desde la esta
ción del ferrocarril de La Gineta á la oficina de Correos de 
Tarragona, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Albacete y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de La Gineta y Tarragona, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1,° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de La Gineta y Tarragona hasta el día 25 de Septiem
bre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 del citado 
Septiembre á las once.

Madrid 17 de Agosto de 1901.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de  , vecino de según cédula

personal núm.^ , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Sabadell á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de 400 pesetas anuales y demás condi
ciones del p'iego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Barcelona y en las oficinas de Correos de esta capital y de 
Sabadell, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramc 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno y en la Alcaldía de Sabadell hasta el día 25 de 
Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 del 
citado Septiembre á las once.

Madrid 20 de Agosto de 1901 .=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T , natural de    vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 1a. Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Santiago á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de 1.195 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de la Coruna, y en las oficinas de Correos de esta capital y 
de Santiago, y con arreglo á lo preceptuado en el capíüui3 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Santiago 
hasta el dí a 25 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 30 del citado Septiembre á las once.

Madrid 20 de Agosto de 1901. =E1 Director general, F. La* 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula

personal núm. ..... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por fa Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de Ia correspondencia pública á caballo 
desde la oficina dé Correos de Guadalajara á la de Torija, 
bajo el tipo máximo de' 0̂0 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil 
de Guadalajara y en las onteDia® de Correos de estâ  capital 
Y de Torija y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1 / 
de* título II del reglamento para régimen y servicio del 
ramo ¿te Correos aprobado por Reai torete de 7 de Junic

ie 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi- 
ñones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Torija hasta 
ü día 25 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
si día 30 del citado Septiembre á las once.

Madrid 20 de Agosto de 1901. =E1 Director general, F. La- 
riña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
jorreo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
[en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal v la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
iratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
le cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
ie Balaguer á la de Ager, bajo el tipo máximo de 700 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Lérida y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Balaguer y Ager, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen V servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Balaguer y Ager, hasta el día 25 
ie Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 
leí citado Septiembre á las once.

Madrid 20 de Agosto de 1901.=E1 Director general, F. La- 
riña.

Modelo de proposición?
B. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm.   se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde á  y viceversa, por el precio
i e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Ciudad Rodrigo á la de Seque
ros, bajo el tipo máximo de 1.798 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Salamanca y en las oficinas de Correos de esta capi
tal y en las de Ciudad Rodrigo y Saqueros, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Ciudad Rodrigo y Sequeros, 
hasta el día 25 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 30 del citado Septiembre, á las once.

Madrid 20 de Agosto de 1901.==E1 Director general, F. La- 
riña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ......   según cédula

personal núm + se obliga á desempeñar la conducción
iel correo diario desde á  y viceversa, por el precio
l e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita haber depositado en  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
le cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
le Monreal del Campo á la estación del ferrocarril del mismo 
punto, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás 
jondiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
nvil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y 
le Monre&I del Campo, y con arreglo á lo preceptuado eñ 
d capítulo l.° del título II del reglamento para el régimen 
Y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
[as proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
}ue se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de 
¿üonreal del Campo hasta el día 25 de Septiembre á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 30 del citado Septiembre á 
las once.

Madrid 20 de Agosto de 1901.=El Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Correos de Teruel á la estación del ferrocarril deTinismo pun
to, bajo el tipo máximo de 750 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
y Administración general de Correos de Teruel, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se adyierte al público que
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se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta 
el día 25 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la aper** 
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 30 del citado Septiembre, á las doce.

Madrid 20 de Agosto de 1901.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Calamocha á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condi
ciones def pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y de Ca
lamocha, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Calamocha hasta el día 25 
de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 
del citado Septiembre, á las trece.

^Madrid 20 de Agosto de 1901.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Correos de Calatayud á la de Torrelapaja, 
bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Zaragoza y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Calatayud y Torrelapaja, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decre
to de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías 
de Calatayud y Torrelapaja hasta el día 25 de Septiembre, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 30 del citado Septiem
bre á las once.

Madrid 20 de Agosto del901.=El Director general, F. La- 
víña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  vecino d e    según cédula

Personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde —  á —  y viceversa, por el precio 

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en —  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —B

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Corroos de 
Calatayud á la estación del ferrocarril central de Aragón de 
dicho punto, bajo el tipo máximo de 700 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos de esta capi
tal y de Calatayud, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo l.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Calatayud 
hasta el día 25 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 30 de Septiembre á las doce.

Madrid 20 de Agosto de 1901.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de Daroca á la estación del ferrocarril del mismo pun- 
tqt bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ci- 
vii de Zaragoza y en las oficinas de Correos de esta capital y 
de Daroea, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre

senten en dicho Gobierno j  en 3a Alcaldía de Daroca hasta 
el día 25 de Septiembre, a- las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 30 del citado Septiembre á las trece.

Madrid 20 de Agosto de 1901 .=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédala

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la .fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é In

dustrias da Víllanueva y Geltrú una plaza de Ayudant 3 repe
tidor con destino á la enseñanza de la Sección técnica, dota
da con la retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas 
que el Real decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su 
clase, la cual ha de proveerse por concurso con arr eglo á lo 
dispuesto en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A  las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901,=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Villanueva y Geltrú una plaza de Ayudante re
petidor con destino á 3a enseñanza de la Sección artística, 
dotada con la retribución anual de 750 pesetas y demás ven
tajas que el Real decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los 
de su clase, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en dicho decreto y reglamento de la misma 
fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que acre
diten la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Artes é In
dustrias de la Cor uña una plaza de Ayudante repetidor con 
destino á la enseñanza de la Sección técnica, dotada con la 
retribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimienio donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desda la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse m  los Boletines oficiales 
de |as provincias y en los tablones de anuncios de todas las

Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el
presente,

Madrid 15 de Agosto de 1901.=Ei Subsecretario, F. Re-
quejo.

Se halla vacante en la Escuela provincial áe Artes é In
dustrias de Cádiz una plaza de Ayudante repetidor con des
tino á la enseñanza de la Sección técnica, dotada con la re
tribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, 
en el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Artes é In
dustrias de Cádiz una plaza de Ayudante repetidor, con des
tino á la enseñanza de la Sección artística, dotada con la re
tribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la 
cual ha de proveeree por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Por acuerdo del Sr. Ministro queda en suspenso la ma
trícula en esa Escuela hasta el 15 de Septiembre próximo, en 
cuyo día empezará la admisión de solicitudes de ingreso.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efactos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1901. =E1 Subsecretario, F. Requejo.=Sr. Director- 
de la Escuela Nacional de Música y Declamación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA C0MERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la, propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención *y certificados de 
adición que han sido caducados por tos conceptos que 
se expresan durante los meses de AbtHl, Mayo y Junio 
de 1901 (1).
Expediente núm. 23.446. Sres. Ramrnoser, (Alberto) Róhrs 

(Eugenio) y el Dr. Róhrs (Enrique).
Patente de invención por veinte afios por un procedimien

to para la fabricación de un cuerpo de incandescencia vitreo, 
duro y automático para lámparas d-e incandescencia. 

Expedida en 5 de Enero de 1899/.
Caducada por falta de pago dfj la tercera anualidad en 22 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.455. Henri Menier.
Patente de invención por yeinte años por tin sistema de 

marcha aplicable á los motores de vapor y á otros.
Expedida en 10 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Junio de 190L
{Se continuará')

(1) Y é m  &  G U c b ta  úñ
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MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial f  del Ministerio fiscal en el mes de Julio- de 1901,.

E s ta d o n ú m . 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

*3®o 3 Número
í P CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

del 
escalafón 

al ser OBSERVACIONES
: promovido*

15 4.° M agistrado del T ribunal Suprem o. . . . . . . . . . D. Alvaro Landeira y Marino . . . . . . . Presidente de lia Audiencia te rrito ria l de Ma- 
d rid ...................................................................... > A rt. 144 de la ley orgánica. 

Idem id. id.
Idem 47 de la  ley adicional. 
Idem 46 de la id. id.
Idem 2.° R. D, 27 Febrero 1899. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 5.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem id. id.

» 1.° Idem ............ ........... . . . ¡ i .  ................................ Víctor Covián v .Tunco . . .  . Idem de la id id. de Pam plona
Presidente de la territo ria l do M adrid............. Antonio Izquierdo y P ozo .............. Idem de la id. provincial de M adrid .. . . . . . . .

» Idem de la provincial de M adrid...................... José Ciudad y A urioles............. F iscal de Madri i .................................................... »
» 4.° Fiscal de la Audiencia de M adrid.................... Joaquín Vidal y Gómez . . . . . . .  *. Excedente de U ltra m a r ................................. ..
» 3.° M agistrado de la  te rrito ria l de B urgos......... Manuel Ibáñez V illarroig . . . . -----

Francisco Javier Gómez de la Serna
M agistrado de Toledo............................................ 1.°

>> 4.° Fiscal de San Sebastián........ .................... . Excendente de U Itram ar ............................... ..
» 1.° Idem de J a é n .......... . . . . . . . . . . . ...................... José Peláez y R odríguez .................

Federico de Castro y L edesm a.. . .  
R ’cardo Juan  Ortiz y B éseos.........

M agistrado de Ja én .......... ............................ .. 1.°
» 1,° Magistrado de Cádiz............................................. Abogado fiscal de Cáceres..................... 1.°

23 » Presidente de la te rrito ria l de P am p lo n a .. . .
Fiscal de G uadalajara ................... ............... . . .
Magiscrado de la A udiencia de Cádiz

M agistrado provincial de M adrid ............. e. . . » Idem 44 de la ley adicional. 
Idem 43 de la  id. id.23 2.° Pío Alvaro Luceño y B ecerra .. . . . M agistrado de G u a d a la ja ra ..................... 51

> 2.° Luis Rodríguez M a rtí ....................«.
Carlos U riarte y L a sc u ra ín .. . . .  o..

Juez de San Sebastián ............................... 12 Idem 40 de la id . id.
4 2.° Juez de prim era instancia de Tineo . . . . . . . . . V icesecretario interino, c e sa n te ............. > Idem id. id.
» 3.° Idem id. de S o rt. ............................................. . . Manuel Abenza é I b a r ra ............. Excedente................ * . . . . . . . ...................... .. > Idem id. id.

12 1.° Idem id. de Puebla de Trives............................. Enrique Freire M arquina . . . . . . . . A spirante á la Ju d ica tu ra  núm . 161 . . . . . . . . . » Idem id. id.

E s ta d o  núm. 2 .

JUBILACIO NES, FALLECIM IENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

15 Magistrado de la territo ria l de Burgos • • » . . . . • • • . » .......... D. José Severo Olmedilla y L ib rero . . . . . .  s ................. .. A rtículos 238 y 204 de la  ley orgánica del Poder judicial. 
Idem id. id.» Idem id, ífj. ............................... ............................................ .. . Gonzalo Valdés y G a rc ía ........................  . . . . . . . . . .

23
20

Juez de p r im e ra  instancia del d istrito  del Hospital de Madrid. 
Idem id. dp Tudela . . . .  ................................. .................. ..

Vicente Rodríguez Valdés y Cam poarñor............. Art. 238 de la id. id. 
Fallecido.Eusebio Ebro y Aldaz .................

4 Idem id ¡ R f t n n  ............................. .. Demetrio de Motos y G arcía.......... . . . . . . . . . .......... ... Jubilado por edad, á su solicitud. 
Excedente á su instancia.13

13
T d e m  í < i H t¡. T íppprrpá „ . . . M ariano Reina M ontilla ............................... ...
Tdftim 7 A A a  P n icrp p rrlfí P-lpp.flO Ubaldo Gigosos y Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Considerado como renuncian te del cargo.

E s ta d o  n ú m . 3 . 

T R A S L A C I O N E S

Ftciias.j CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

»
>
>
>
»

15
»
»

23

»

>
17 

»
4
>

>

>
» '

12
»

»
»

13

>
»
>

18 
»

20
>

29

Fiscal de la Audiencia de G erona..........................
Idem de la de Logroño.............................. ....................
Presidente de la de San Sebastián .........................
M agistrado de la de la M urcia...........................
Idem de la de M álaga................ ....................................

Fiscal de la de Logroño, electo ...................................1
Presidente de la de San Sebastián, electo.............
Fiscal de la de San Sebastián ................................ ..
M agistrado de la de M álaga.........................................
Idem de la de Murcia, e lec to ........ .............................
Idem de la de A v ila .............. ........................................

3. Joaquín de Castro y A re s .......................
Antonio Gullón del R ío.......................
B uaventura Barcaiztegui y Orilla........
César Augusto Conti y E n ríq u ez . . . . .
Cipriano Cirer é Izqu ie rdo .....................
F austino  Oliver y R u iz .. .........................

»
>

A sus deseos.
Por incom patibilidad.
A sus deseos.
Por perm uta.
Idem»

»
A sus deseos.
Regla 2.a , art. 2.° R. D< 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.

A sus deseos.
A su  solicitud.
Regla 2.a, a rt. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.
Por perm uta.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
A su solicitud.
A sus deseos.
A su solicitud.

Idem.
ídem .

»
Por incompatible.
Regla 2.a, art. 2.° R* D. 24 Sep

tiem bre 1889.
A su solicitud.
A sus deseos.
Regla 2.a, a rt. 2.° R . D. 24 Sep

tiem bre 1889.
Idem.
Por incompatible*
A su  solicitud*
Idem.

, Idem .
, Por perm uta.
. Idem.
. Idem .
. Idem*

Idem de la de A v ila ......................................... ..
Idem de la te rrito ria l de B u rg o s ........... .

Idem de la de Zamora, electo .....................................
F ircal de la de J a é n .......................... ......................

José M artínez Enríquez...........................
Manuel G arcía de Viedma y F u n e s .. . .

Idem de la de J a é n ................................. .......................
T/lom Ha 1 ti rlp .

M agistrado de la de Murcia, electo ................. .
Idem de la de Ja é n .. ................................. ............0. . . . Esteban Ruiz B a q u e rín .............................

Idem de la  de T oledo ...............................................
Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital 

de Madrid ............................... . > . . ..............................
M  o «>i H ¿ \ rlp lu Ha T'nl aH n  . . .

Idem de la de C ádiz......................................... ..............

F iscal de la de G u ad a la ja ra . ................... . ..........
M agistrado de la de L e ó n . ..-.................. ......................

José Gadeo y Subiza........................... ..

Rafael Molina y Fernández................
Ram ón Cores y López^..................... ..

Idem de la de León....................................................

Idem de la de G uada la ja ra ........ ............................... ..

Idem de la de Toledo...............................................

ídem de la C ádiz............ . ........................................

Nissén González V ald és.. • • ...............

Leopoldo López Infantes ........... .............
Juez drí prim era instancia de Ciudad R ea l.. . . . . . .

Idem id. de V illacarriedo .............................■>..............
Idem id. da D u ran g o ..................................... ................

Juez de prim era instancia de Toledo.........................
Idem id. de Ciudad R eal................................................
Idem id. de Durango ................... ...................................
Idem id. de V illacarriedo ................................... ............

Natalio Gumiel y Morago...........
Manuel María P aga y Fernández..........
Eladio de U rdangarín Irizar..................
Leodegario Unceta y T e jad a .. . .............•r, . /v X T  - J

Idem id. de C olm enar... . ............................. ............
Idem id. de Estepona................... . . ..............................

Idem id. de B rih u eg a . ..................... ..............................

Idem id. de E stepona. ........................... . . . . . . . . . . .
Idem id. de Colmenar...................... ..............................
Secretario de la Audiencia de B adajoz.................
Juez de prim era instancia de Hoyos, electo,...........
Idem id. de L uarca........................................... ..
Idem id. de T ineo ................... .................................

Francisco Guerrero V erdugo.................
Enrique M iranda y G odoy.....................
Ramón Pastor y M anresa .......................
Antonio Bellver de O ñ a . .........................
Demetrio de Motos y G arcía..................
Máximo de Arredondo y Fernández

Idem id. de Puente Caldelas.....................*.................. Idem id. de F o n sa g ra d a ................ ..............................
S an jurjo ............................................. ..

Manuel Martínez Santiso ........................
Idem id. de F o n sag rad a ... .  ....................... ..................
Idem id. de Hoyos...................................................
Idem id. de F regena l................. . ........................ . • • • •

Idem id. de Sort, electo................................................ .
Idem id. de F re g e n a l................... .................. , ..............
Idem id. de C añete ........................................................

Idem id. de Izdalloz ........................................................

Diego Lorente y Rodríguez.....................
A m cleto Martínez C uesta.......................
Lo i a M aría Regífe é H idalgo .................

Antonio García G utiérrez.
Idem id. de Izn a llo z .................................................. ..
Idem  id. de Salas de los In fan tes ......................... • • •

Idem id. de Fuentesaúco............................................. .
Idem id de S queros............................................ ..........

Idem id. de Fonsagrada, electo ...............................
Idem id. de F uen tesaúco ...............................................

Idem id. de Sequeros ........... ...................... ....................
Idem id. de Alba de T orm es.........................................
THatyi Ha Ha Iac T̂b fiíTifpC!

Di go Lorente y Rodríguez....................
José Torres Nieto.......................................

Santiago M artín Negrete.........................
Alejandro Gutiérrez B a rr io ...........
Vicente García M artín .Idem id. de Alba de Tormes.......... ....................

Idem id. de Sepúlveda................................... ................
Idem id. de Ginzo de L im ía ..................................

Idem id. de Ginzo de Lim ia .............* ..........................
Idem id. de Sepúlveda................. ...................................
Idem id. de T o rre n te ......................... ............................r *a r  \  i  / n  i  /

Angel Selma y .C ordero ...........................
Francisco Alcón y R obles..
Enrique Lassala é Izquierdo........ ..........

Idem id. de Torrente.............. .. ............... .............. Idem id. de C arlet................ .................... ......................
Idem id. de T o rre lavega ...............................................

Luis A ndrianséns y B a rtrin a ............
Santiago de la  Escalera y A m b la r t. .

Idem id. le Torre^avega.......... . .  .■...............................................................

Idem id. de P q igcerdá.......... ........................................

Idem id. de R eínosa ..................... .............................
Secretario de la A udiencia de L ugo.........................
Juez de prim era instancia de Pego, e le c to . ...........

A gapito de las Heras y H errero.. • « . ,

A gustín  V ida y G a rc ía ...............
Antonio Rodríguez y G onzález, .........

.  A su solicitud.
>

A fin solicitud.
Idem  id. de F o n sag rad a ............ .................................. ....

Secretário de la A udiencia de L ugo......... .............. 1 P rotasio  González S o lís .........
. SU. gWJHU-'JWW*

, .  Idem .

M adrid 10 de Agosto de 1901.=C onform e.=EI Subsecretario, Benayas.
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C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A  

N ú m e r o  1
Recaudación liquida obtenida en el mes de Julio de 1901  en los seis anteriores, por cuenta del presupuesto de 1901 y por resultas de los definitivamente cerrados.

* £ KEN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO A JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

1
m

SECCIO N  PRIM ERA
CAPÍTULO PRIMERO1.—DoiWRVM ¥ flQMCM-

BDQIONB8 MiaiQIM»
1.° Donativo de S. M. la Mtina en da 8a Baal

I,® ídem del Olera y m<wijaa% * * • •... * % * * *** • % * *»* ♦ * • • • » • •i Riqueza rfiatioa y peanaria* *•»* % * * •B.9 Contribución de 1 Idem urbana {con una décima sobre

' ^ ‘ I1 
• ,

RíjSTjIlap
i «I* ̂ lerakios 

etttaáose TOTAL Presupuesto 
de leoi.

Resultas de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL

I02.»2 ‘2;
«224*51

1.221.960*41

683.090*48

í\ >
30*41:

'1 896.536*71 
0

I02.252*2£
' 335,254*91

l  2.800.527‘7C

388.288*30 
1.779.063*15 

í 47.858.761*34
* 26.431.864*48

18.918*90
4.442*91

j 6.984.790*90

i 407.207*20 
1.783.506 06

i 81.275.416*72

490.540*53
2.114.287*66

49.080.721*79

27.113.894*96

! 18.918*90 
i 4.473*34
))

7.881.327*67
>/

509.459*43
2.118.761

1 84.075.944*42
|#ULI* | dn» <*■*> * ■* <* * * ■* * * * * * * * ■* * * * ■*

tivo y ganada-1 A amento por ocultación en lapropie-
11 i if'Hil urbana:..„ * „ ,  * * .. ■■. * • ■* ♦ * i» » l: 1,812*61 1.812*64 p 12.514*28 12.514*28i , 14 326*92 14.326*92« » * * • * * * ¡» * * 1 ULW'UL 'MUI MVRJJ.4K«* * ■* • * ■» * * * * * • * • * •

{ Ouotaa eorreapondientea 1 Rustica,,
i  bienes del Estado». *. i Urbana.*»

4.® Idem, industrial y de comercio ¡(con. dos décimas ¡sobre
la misma).. . . . .*  * . .  • * • • * * • ------- 1 * * — •... . y  * • * * * ■■

5.° Impuesto sobre las uiílí-í Del trabajo personal... • »•.
dades de la riqueza mo- Del capital ............ .
biliaria, procedentes.. f Del trabajo personal, junta

mente con el capital,, .  *,
6.® Idem de derechos reales y transmisión de bienes.. . . , .  
■ . „ 1 Canon de superficie., . . , . .  * . . . . .  . .  •7.° Idem de minas, j gobre ]a expf0tación_____ _________

5.575*1 í 
86fJ‘8C

748.335*98
2.492.149*42
1.691.382*93

2.524.006*33
4.697.106*09

135.729*11
592.854*94

 ̂ ' »
\S *  ■

326.741*73
273,719*97

3,998*70

»
5̂3.717* 60 
6,372*96 

>

5.842 4S

1.075.077l71
2.765.869*39
1.695.381*63

2.524.006*33
4.720.823*69

142.102*07
592.854*94

t 5.475*71 
265*40

18.599.580*38
11.794.916*49
14.939.500*60

207.304*23
24.224.396*57
1.298.731*84
1.179.711*90

9.247*05

3.011.121*74 
4.515.342 96 
5.869.980*32

3.482.657*91
1.047.860*49

373.749*09
481.685*31

14.988*16

21.610.702*12 
16.310.259*45 
20.809.480 92

3.689.962*14 
25.272.257*06 
1.672.480 93 
1.661.397*21

11.050*89 i 532*70

19.347.916*36
14.287.065*91
16.630.883*53

2.731.310*56
28.921.502*66
1.434.460*95
1.772.566I84

9.247*05

3.337.863*47
4.789.062*93
5.873.979*02

3.482.657*91
1.071.578*09

380.122*05
481.685*31

20.830*64

22.685.779*83
19.076.128*84
22.504.862*55

6.213.968*47 
29.993 080*75 
1.814.583 
2.254.252*15

8.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla., , . . . . . . . .
9.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

mismo) •• ............. ................................... .

51.127*50

815.828*37

»

50.914*81

51.127*50

866.773*18

435.027*24

3.297.623*25

108.213*10

974.848*91

543.240*34

4.272.472*16

486.154*74

4.113.451*62

108.213*10

1.025.793*72

594.367*84

5.139.245*34
10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales

(con dos décimas sobre el mismo).. . . . . .
11 Impuesto sobre í Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carru ajes de] sobre el mismo).................*..........
lujo ...............* Recargos municipales.............. ..........

268.433*47

1.509*36
>

31.409*77

2.401*89
»

299.843*24

3.911*25
p

972.308*54

383.857*07
p

628.994*28

49.363*53
>

1.601.302*82

433.220*60
p

1.240.742*01

385.366*43
»

660.404*05

51.765*42
p

1.901.146*06

437.131*85
p

12 Tdftm sobra los naines.. . . . . . .  •••••••••». ••••• 6.516*87 6.516*87 54.526*43 364*80 54.891*23 61.043 30 364 80 61.408*10
13 Idem sobre casinos y círculos de recreo .̂.......................
14 Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra. ...........................................

3.545*32

1.009.314*10

3.593*09

>

7.138*41

1.009.314*10

120.280*88

2.297.867*18

23.632*27

41.433*86

143.913*15

2.339.301*04

123.826-20

3.307.181*28

27.225*36

41.433*86

151.051*56

3348/615*14
Contribuciones e x t i n g u i d a s « o . . . > 355*67 355*67 » 19.895*35 19.895*35 p 20 25D 02 20.251*02

0 E C C M 1  S E 6Ü 1 D A
CAPÍTULO II.—CONTBIBUdlONM INDIRECTAS

i Derechos de importación.. • *•.«•••>

17.385.149*94 1.621.636*03 19.006.785*97 156.269.350*98 27.659.057*96 183.928.408*94 173.654.500*92 29.280.693*99 202.935.194*91

10.018.594*11
455.907*66

1.665.523*02
98.233*85
11.894*55

2.255.568*11
140.540*80
14.145*75

164.404*80

209.209*57

5.970.140*38

1.882.974*10
5.128.501*32

600.261*35

3.991*30

181*06 
728‘25 
>
£
»

10.022.585*41 
455.907,66

1.665.704*08
98.962*10
11.894*55

2.255.568*11
154.485*03
14.145‘75

165.342*75

209.209*57

6.107.527*66

1.884.634*43 
5.128.527*22

615.490*85

69.042,343*37
2.396.674*21

9.605.771*05 
631.255 44 
76.400*45

4.514.076*99
8.259.448*28

809.181*42
104.678*25
988.627*17

835.696*80

39.825.472*28

8.319.089*17
30.481.828*30

1.254.986*43

3.455.507*57
5.573*42

16.230*18
60.883*24

392

»
1.190.992*79

154.087*28
780

3.488‘43

72.497.850*94
2.402.247*63

9.622.00D23
692.138*68
76.792*45

4.514.076*99
9.450.441*07

963.268*70
104.686*05
992.115*60

835.696*80

43.701.573*37

10.430.608*66
33.202.695*11

2.085.631*43

79.060.937*48
2.852.581*87

11.271.294*07
729.489*29
88.295

4.514.076*99
10.515.016*39

949.722*22
118.824

1.153.031*97

1.044.906*37

45.795.612*66

10.202.063*27
35.610.329*62

1.855.247*78

3.459.498*87
5.573*42

16.411*24
61.611*49

392

»
1.190.992-79

168.031*51
7*80

4,426*38

82.520.436*35
2.858.155*29

11.287.705*31
791.100*78
88.687

4.514.076*99 
11.706.009*18 
1.117.753*73 

118.831*80 
1.157.458*35

1.014.906*37

49.809.101*03

12.315.243*09
38.331.222*33

2.701.122 28

1 Idem de exportación.......................
i • a l Impuesto de transportes por mar y á 1.® Renta de Adua- 1 £  galida por is/ fronteras.............

XiaB...............  * j  Derechos menores.............................
I  Idem de cuarentena y lazareto........
\ Idem de Aduanas por material de

Obras públicas......................... .
B 0 Impuesto sobre el azúcar.............................. ............... *
8 ® Idem sobre la fabricación de alcoholes.......................... 13.944*23
4 0 Idem sobre la achicoria................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.......... .
t>.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé 

cimas sobre los mismos) ........................  . ., e .

937*95

7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal (con una 
décima sobre el mismo) . . i . . . . . ........... ............. 137.387*28

1.660*33
25*90

15,229 50

3.876.101*09

2.111.519*49
2.720.866*81

830.645

4.013.488-37

2.113.179-82
2.720.892-71

845.874-50

8.° Idem so.bre los transportes de viajeros y de mercancías
por la^ vías terrestres y fluviales............. ...........

9 0 Timhrft dñl' Estado...
10 Impuesto s 'ubre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio,

28.615.899*37 171.085*80 28.789.985*17 177.145.529*61 14.426.295*10 191.571.824*71 205.761.428*98 14.600.380-90 220.361.809*88

m W L  € 0 * @ M  T E R € E l á

CAPÍTULO III.— Monopolio* y servicios explotado» 
por la A dministración

1.° Tabacos.................... ............................. . 11.007.815*66
416.666*67

1.390.554
»

40.727*66
24.394*45
14.710*63
67.468*95
5.777*16
>

11 00*7 81R4 fifi AA J1Q Â QíQQ fll flQQ QATf/̂ X <71 A O íi Qñ̂ /QQ *70 AQT AOQí/41
S * Carillas fosfóricas » .......................... .

Il#vU i.OlO UU
41 fi fififi^^

OU.̂ io.DUc oo O QQQiQfi l.-cuO.-cDD 4c OI .Ooo.oU i /O 9 ’l'Aü QQOtQfl / i.4:4o.od í- yy ̂ flññífiQ
l»¿uu.<í)D 4«c % /c.oyi.o-co 41

8 9  Dotarías fnrodncto li ’d'DLÍdo)..
TtlU.UUU u #

1.390.554
»

40.727*66
OQ A O I 11 1

/C. lUo.tídü tíO 
q oai i t-yo > A . /Uo.OüO OOQ QA1 ino O.l̂ cu.UUU Uo 1 ñ Oü ! <7QQ

p O IcO.UUU Uo 
10.291.733 

436.776-16

285.580-74
241.519-08
184.325-51
422.513-54
41.997-58

1.740.446-87

4.° Casa de Moneda.........  ......................................... c *........
6.° Ciro mutuo del Tesoro *f interior, internacional y libran- 

Z2L& (Ib Ir htbimis. dai ÍOulC&« «i**»*****#.#.........
»

o.yui.L/y 
436.776*16
OIA íí̂ Qil A

>
%

Q A IHQ í OQ

o.yui.i <y 
436.776*36
Q/j / Q̂ QiAQ

iu./¿yi. l o o  

436.776*16
P
P

QyJ íryQ/QQ
8.® Producto de la G-aíthta. A AQ9 -ciu.o /y iu1 ñf\ 0/30 o4.1 /o yoen 1 OAiAH *44,oí)u UoO 1 Q AA1 iftn /cOI.4:UO 701 óx orífli/tc o4.i /o yyFkíí 1/SOt/íO
7.® CorreoR íoroductos dive\ *806)....... ...............................

í±.\JQiG UU 4 -0  Í±G> / 11 iou yb<í ¡D¿.i¿y‘y71 Q 0/1 Oiî Q ^lo.uyi yi 
169.614-88 
353.720-11 
36.220-42 

1.740.446-87

loD-.oub 4D1 flfl AOl |IT|Q ¡DO. iDó‘uo
18243*78
92.079*19
2.851*89

240.434*87

8 ® Productos de Telégrafos \ * Telefonos. 1 Qp/itAQ I ti. / iU UO CQ 7QQMQ JLDl.d / l ‘ IU inflo ncPií a a 10.^40 7o
90.754*71
2.851*89

240.434*87

iDO.UoI 7o 
330.434-35 
39.145-69 

1.500.012
9.° Establecimientos penales . ...........................................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

1,04*1 ttO 

»

UO. i%to ttO
5.777‘16
»

^o^.ybo 4U 
33.868-53 

1.500.012

§E €€ IO ií C1LtA ® T A 12.968.115*18 5.357*14 12.973.472-32 74.784.198-98 1.703.844*62 76.488.043-60 87.’752.314‘16 1.709.201*76 89.461.515*92

CAPÍTULO IV.—Propiedades t  l'Bbbghob sai. Estado 

J U n i a t .

Minas............... 1 ^ “ ...............................................? l i m a r e s . ..........-
{  Rentas de los iúen^® del Estado en

®‘ A d u l a c i ó n  | ¿  ^ r r M °  de la 
de las fincas v / ^ Administración 
rentas del Es-\ fducto de canales y

I Idem de montes y plantíos.. . . . . . .  *
t ídem del Patrimonio que fué de tei 

. * j* . , , , .  Corona................. ....................  ̂ 1
'  '  t i t o s  neS del 0l8TO á i t á l i c o  y por vanta

E  ¿de?  df  c ?u^ d ¿.-P rod¿¿t¿ l ív id o : ........|
P. Products m  sdmmiBtracida de las fincas de secuestros.!

157.501
398.808*63
93.750

15.536*30

1.709

303.443*13
12.792*38

2.310*33

320,347*44
»

>
>
»

2.094*86

>

t

p

>

698¡41
»

»

157.501 
398.808-63 
93 750

17.631-16

1.709

303,443-13
12.732-3'

2.310-33

698-41
320.247-44

»

315.002
2.215.366-72

751.937-54

37.915-45

9.848-64

687.415-04
89.539-35

J 0.585-29

12'704-58 
2.276.9'67‘29 

227-50

22.529*54
93.750

36.904*60

156*50

144*60
398*80

1.399*94

19.199*92
»
p

315.002
2.237.896-26

845.687-54

74.820-05

10.005-14

687.559-64
89.938-15

11.985-23

31.904-50
2.276.967-29

227-50

472.503
2.614.175-35

845.687-54

53.451 ‘75

11.557-64

990.858-17
102.331-73

12.895-62

12.704-58
2.597.214-73

227-50

>
22.529" 54 
93.750

38.999*46

156*50

144*60
398*80

1.399*94

19.898*33
>
p

472.503
2.636.704-89

939.437-54

< 92.451-21

11.714-14

991.002-77
102.730-53

14.295-56

32.602-91
2.597.214-73

227-50

1.306.098*211 VJWiW 1.308.891-48, 6.407.509-40 174,483*80 6.581.993‘30, 7.713.607-61, 177.277*17 7.890.884-78
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anterior..............................
/ Yeinte por 100 de la renta de Propios........
¡ Diez por 100 de aprovecha- \ k . . .  
í mientos forestales de los !

montes á cargo de.......... ) Hacienda....
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección.. . . . . . . . .
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas...................
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado........ ..
' Subvención que deben satisfacer varias 

7 0 Diferenteŝ  provincias en reintegro de los gastos de
* derechos I *a Guardería rural................... .

del Esta- ^ B̂ naci^n de las Diputaciones provincia- 
les para gastos de personal y material de
enseñanza................... ............ ............

Renta de los bienes de los Institutos de se
gunda enseñanza............................... .

10 por 100 de administración de partícipes. 
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones •.. 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado...................

Entrega que deben verificar varias Diputa
ciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Industrias

Ventas.
8.® Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.-Obligacio-

nes á metálico que se formalicen......................... ..
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por

ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio ae la Corona, y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 de Julio de 1876 .....................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se otorgan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
Jo dispuesto en la ley de 21 de diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra............................. *........

18 Idem de Marina.............................................................

EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO 1  JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1901.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

1.306.098*21
40.708*30
22.085*33
22.152*50
4.716*66

8.500
BMmm

410*38

8.659*16

152.330*69
25.174*28
8.129*94

22.037*28

101,491*61

2.520*90

34.937*50

2.793*27
21.794*15

y
>

1.000

69.882*57
>

>

712*16

7.402*89

1.397*74
7.082*46

10.443*12

y

437*50

1.308.891*48
62.502,45
22.085*33
22.152*50
5.716*66

78.382*57

3.312*50

470*38

9.371*32

159.733*58
25.174*28
9.527*68

29.119*69

111.934*73

2.520*90

35.375

6.407.509*40
70.156*27

265.310*79
117.509*08

8.001*80

505.206*88
22.412*50
16.359*15

165.146*40

624.550*65

56.418*13
47.703*97
57.234*62

717.449*84

5.956*95

23.883*55

174.483*90
223.730*97

>
y
8.885*43

850.445
y

y

29.487*86

190.647*39
9.323*13

14.572*20
88.351*08

201.688*67

y

58.656*85

6.581.993*30
293.887*24
265.310*79
117.509*08
16.887*23

1.355.651*88
22.412*50

16.359*15

194.634*26

815.198*04
65.741*26
62.276*17

145.585*70

919.138*51

5.956*95

82.540*40

7.713.607*61
110.864*57
287.396*12
139.661*58
12.718*46

513.706*88
25.725

16.829*53

173.805*56

776.881*34
81.592*41
55.833*91
79.271*85

818.941*45

8.477*85

58.821*05

177.277*17
245.525*12

>
y
9.885*43

920.327*57
y

y

30.200*02

198.050*28
9.323*13

15.969‘94
95.433*54

212.131*79

y

59.094*35

7.890.884*78
356.389*69
287.396*12
139.66P58
22.603*89

1.434.034*45
25.725

16.829*53

204.005*58

974.931*62
90.915*54
71.803*85

174.705*39

1.031.073*24

8.477*85

117.915*40
1.703.325*19 122.945*86 1.886.271*05 9.110.809*98 1.850.272*48 10.961.082*46 10.874.135*17 1.973.218*34 12.847.353*51

y

41.961*01
»

>
2.123*16

909.922*25

y

3.155*04
75

y

y
>

y

45.116*05
75

y

2.123*16
909.922*25

y

1.014.027*34
26.819-74

y

36.637*08
706.274*65

y

59.830*42
283*45

y

y
y

y

1.073.857*76
27.103*19

y

36.637*08
706.274*65

y

1.055.988*35
26.819*74

y

38.760*24
1.616.196*90

y

62.985*46
284*20

y

y
> y

y

1.118.973*81
27.103*94

y

38.760*24
1.616.19690

SECCIO N  Q U IN TA

CAPÍTULO Y .— Recursos d e l Tesoro 
Ordinarios.

í.° Producto de la redención del servicio militar.............
2* Idem de la del de la Marina..........................................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos...............................
5.° Publicacionesoficiales.....................................................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos................ . • •
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.....................................................
8.° Alcances................................................................. .
9 * Atrasos hasta fin de 1849.............................................
Adic. — Reintegro de gastos de personal de la Representa

ción del Estado cerca de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.................................. ..............................

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°
(Suprimido.)

EXTRAORDINARIOS

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido con la renta de Aduanas.

U.® Recargos transitorios......................................................

CAPÍTULO ADICIONAL 2.°
(Suprimido.)

U.° Producto del recargo especial dé guerra de 20 por 100 
sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el artículo adicional de la ley 
de Presupuestos de 28 de Junio de 1898...................

RESUMEN

Sección l.m—Donativos y contribuciones directas........
— 2.a— Contribuciones indirectas.......................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración............................. « . . .
— 4.a—Propiedades y dere-J Rentas...............

chos del Estado.... / Yentas.».............
— 5.«-Recursos del Tesoro.. J Extraoídinár'ioV.

RECARGOS MUNICIPALES
CAPÍTULO ÚNICO

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería............................................................ .............

2.® Sobre la industrial y de comercio.................................

954.006*42 3.155*79 957.162*21 1.783.758*81 60.113*87f 1.843.872*68 2.737.765‘2c! 63.269‘6ÍS 2.801.034*89

9.000
54.000

174.204*55
6.695*95
1.292*85

145.801*49

12.011*80
2.381*15
y

27.228*95

y
>
>
y

2.224*56
y
y
y

y

9.000
54.000

174.204*55
6.695*95
1.292*85

148.026*05
12.011*80
2.381*15
y

27.228*95

109.000
336.000 

1.314.733*66
55.498*14
4.689*35

748.883*85

53.816*60
18.668*13
1.363*30

134.340*34

y
y ,
>

2.209*65
106.643*53

>
y
y

y

109.000
336.000 

1.314.733*66
55.498*14 
6.899 • 

855.527*38

53.816*60
18.668*13
1.363*30

134.340*34

118.000
390.000

1.488.938*21
62.194*09
5.982*20

894.685*34
65.828*40
21.049*28
1.363*30

161.569*29

y
y
y

2.209*65
108.868*09

y
y
y

y

118.000
390.000

1.488.938*21
62.194*09
8.191*85

1.003.553*43
65.828*40
21.049*28
1.303*30

161.569*29

432.616*74 2.224*56 434.841*30 2.776.993*37 108.853*18 2.885.846*55 3.209.610*11 111.077*74 3.320.687*85

>

i

¡

34.146*08

3.307*52

34.146*08

3.307*52

»

y

369.899*77

35.246*94

369.899*77

35.246*94

>

y

404.045*85

38.554*46

404.045*85

38.554*46

y 37.453*60 37.453*60 > 405.146*71 405.146*71 y 442.600*31 442.600*31

17.385.149*94
28.615.899*37

12.968.115*18
1.763.325*19

954.006*42
432.616*74

y

1.621.636*03
174.085*80

5.857*14
122.945*86

3.155*79
2.224*56

37.453*60

19.006.785*97
28.789.985*17
12.973.472*32
1.886.271*05

957.162*21
434.841*30
37.453*60

156.269.350*98
177.145.529*61

74.784.198*98
9.110.809*98
1.783.758*81
2.776.993*37

y

27.659.057*96 
] 4.426.295*10

1.703.844*62
1.850.272*48

60.113*87
108.853*18
405.146*71

183.928.408*94
191.571.824*71
76.488.043*60
10.961.082*46
1.843.872*68
2.885.846*55

405.146*71

173.654.500*92 
205.761.428*98

87.752.314*16
10.874.135*17
2.737.765*23
3.209.610*11

y

29.280.693*99
14.600.380*90

1.709.201*76
1.973.218*34

63.269*66
111.077*74
442.600*31

202.935.194*91
220.361.809*88

89.461.515*92
12.847.353*51
2.801.034*89
3.320.687*85

442.600*31

62.119.112*84 1.966.858*78 64.085.971*62 421.870.641*73 46.213.583*92 468.084.225*65 483.989.754*57 48.180.442*70 532.170.197*27

265.429*69
76.900*33

129.453*50
11.070*33

394.883*19
87.970*66

10.375.580*15
2.252.364*07

1.009.403*04
219.670*57

11.384.983*19
2.472.034*64

10.641.009*84
2.329.264*40

1.138.856*54 
230.740*9C

: 11.779.866*38 
> 2.560.005*30

342.330*02 140.523*83 482.853*85j1 12.627.944*22 1.229.073*61 13.857.017*83 12 <970.274*241 1.369.597*4̂ L¡ 14.339.871*68

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Agosto de 1901.

m  Jntenéjor ¡¡W eJ, SI Jefe de le Secad»,
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los siete primeros meses de los años 1897 á 1901,
con inclusión de los < realizados por resultas, de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S ■ 1887 1818 1899 1900 1901

INGRESOS ORDINARIOS

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ♦ *». » 
Idem industrial y de comercio. • • •. *.». » * * • * •, • •. • * * * *« • * •. *•• * * * . 
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaría*** * • *• • • • • » » . <
Idem de derechos reales y transmisión de bienes* * %. * • * % • * * * % *» » *»* • • *
Tdflin dft m i n a s . * • •««...,*,• • •®

74,910.678*41 
26.217.807*88 

. ’ *
21.601.959*91
2.111.731*02-
1.537.019*52

12.903.971*53
4.141.445*87

255.066*73
4.757.224*58
1.541.500*93

83.487.337*80
876.324*70

1.145.436*07
818.935-51

44.763.435-98
6.638.899*66

28.175.152*45
»

55.575.959*44 
2.479.166*69 
8.310.461,50 

632.569*72 
26.393*14 

971.374*08 
840.581*20 # 

2.576.914*10 
913.500 

26.841.991*79

76.390.338*01
26.224.806*08

17.860.394*74 
2.194.936*30 
2.033¿268‘07 

13.015.356*63 
4.310.367*25 

154.447*59 
4.726.439*78 
1.556-686*01 ■ 

»
56.361.210*39 

853:566*03 
1.489.597*38 

842.967*20 
44.743; 982*30 
7.023 705*50 

28.780.260*31 
27.054*19 

55.415.744*13 
2.479.166*69 
8.984:728*84 
1.500.012 

30.267*50 
828.891*80 
837.223*87 

2.571.665*09 
12.189.000 
25.523:562*35

77.080.757*02
25.602.669*06

» ■
18.674.989*16 
2.304.531*50 
2.142.431*75 

14.048.650*67 
3.685.298*01 

378.334*25 
4.520.290*55 
1.494.454*69 
2.693.835,72 

92.808.908 
883.065*57 

1.234.374*48 
785.170*70 

46.489.211*60 
8.140.042*10 

28.238.407*34 
1.909.948*09 

57.149.042*49 
2.479.166*50 
9.486.597*50 
1.492.362 

33.026*84 
999.776*92 
705.915*31 

2.554.903*46 
720.000 

28.305.248 83

78.550.812*38 
29.198.812*54 
24.749.262*34 
28.557.119*26 
2.939.663*42 
2.672.195*12 
4.867.468*14 
1.647.064*02 

390.021*45 
í 3.256.840*73 

1.410.596*02 
7.615.539*83 

97.822.661*13 
4.755.568*55 
1.479.210*11 
1.085.249*34 

48.960.789*83 
10.156.518*82 
31.909.101*71 
2.291.833*37 

69.123.871*58 
2.875.000*04 

10.425.881*31 
1.500.012 

17.716*89 
1.250.378*41 

909.187*76 
2.590.918*76 

5.000 
17.035.245*52

84.111.101*98
22.685.779*83
47.794.959*86
29.993.080*75
4.068.835*15
5.139.245*34

»
1.901,146*06

437.131*85
3.348.615**14

»
»

102.060.161*72
11.706.009*18
1.117.753*73
1.044.906*37

49.809.101*03
12.315.243*09
38.331.222*33
2.701.122*28

72.691.623*41
3.125.000*03

10.291.733
1.740.446*87
2.636.704*89-

939.437*54
991.002*77

2.597.214*73
118.000

18.031.018*03

Idem de cédulas personales. ................................................ .
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, etc . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales............... . . . . . . . ___ . . . . . . . . .
Idem, sobre carruajes de lujo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra... . . . . . . . . . . . . .
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.. . . . .
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado ....................................
Renta de Aduanas.
Impuesto sobre el azúcar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre la fabricación de alcoholes ............................................. „ , ....... . . . .
Derechos obvencionales de los Consulados........................................... .............................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal............ .................. „. „ . . . . , , . .
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .  
Timbre del Estado................. ......................................................... ................ . . . . . . . .  .
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio..............................................
Tabacos.................................................................................................. .....................
Cerillas fosfóricas............................... ............................................................. ................
Loterías............................................................................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.......... .............................................
Minas de .................................. í ^ lmadén........................................................................( Linares........................................................................
Producto de canales y navegación fluvial................. .........................................................
Renta de Cruzada.................................................................................................................
Redención del servicio militar......................................................................................
Los demás recursos............................................ ............................................. . .......................

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Recargo transitorio................ ............................................................................. ...................

415.112.840*21 398.949.646*03
# 437.041.410*11 490.049.540*38 531.727.596*96

515.344*90>
29.915.643*09
1.160.559*09

35.315.325*69
24.481.935*26

20.836.887*79 - 
641.244*29

404.045*85
38.554*46Recargo especial de guerra............................................. .

Recargos municipales..........I ^atribución de inmuebles, cultivo y  ganadería......
| Idem industrial y de comercio,........... ................

R E S U M E N

§r
Ingresos por valores del Tesoro. | ....................................................

r  f Extraordinarios...................... ...................... .

Idem por recargos municipales.................................................. .

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Impuesto provisional de tráfico s'obre movimiento de pasajeros y  mercancías...........

515.344*90 31.076.302*18 59.797.260*95 21.478.132*08 442.600*31

11.497.755*86
2.520.108*39

11.509.907*09
2.457.281*12

11.498.277*16
2.666.887*93

11.424.142*09
2.546.530*43

11.779.866*38
2.560.005*30

14.017.864*25 13.967.188-21 14.165.165*09 13.970.672*52 14.339.871*68

415.112.840*21
515.344*90

398.949.646*03
31.076.202*18

437.041.410*11
59.797.260*95

490.049.540*38'
21.478.132*08

531.727.596*96
442.600*31

415.628.185*11

14.017.864*25
430.025.848*21

13.967.188*21

496.838.671*06

14.165.165*09
511.527.672*46

13.970.672*52
532.170.197*27 

14.339.871 68

429.646.049 30 443.993.036*42 511.003.836*15 525.498.344*98 546.510.068*95

813.528*70 5.627.872*40 6.9Í4.098*'48 3.522.511*48 »

Observación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

% Madrid 20 de Agosto de 1901.

V .°  B .°
El Interventor general* m r * ¿ i a - *  P. A., El Jefe de la Eecctón,

W. F er rer . V a l e n t ín  R u b io .
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los siete primeros meses
de los años 1897 á 1901, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  del B utu fiu .

l i i f 1898 1899 1900 1801

4,820,333*41 
861.646*74 

288.968.878*59 
27.719.084*37 

■>

420.508*17
950.068*48

29.781.784*60

5.150.000*08
819.042*47

247.811.676*68
59.141.759*37

>

202.165*43
1.032.641*13

30.314.980*22

4.712.500*08
819.042*58

208.070.660*34
43.247.628*12
13.165.695*93

290.052*32
943.374*32

31.032.571*47

4.712.499*92
819.042*42

132.439.331*71
p

29.902.658*69

86.493*81
621.924*80

35.045.659*99

4.274.999*92
821.726*13

144.689.374*35
>

7.198.207*68

149.011*78
660.725*66

35.804.803*81

I Pili lili plálllíci I lili 'fiftllifii» ****».•........
1 OUigwiwM» <M Tesoro m >bro te renta de Aduanas..

— 3A-Deuda f il lim *  * • • • • J %
i Peída proeodeuto de lia Oólcnias,*. . . . . . . . .  . « . se. ^
I Intereses de inseripeiones emitidas en virtud de la 

ley de 16 de Abril de 1 8 9 5 , . . . . . . . . . . . . . . . .  a. .  e..

Obligaciones de les departamentos ministeriales.

i Obligaciones civiles— ...................................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia. A mr

i Idem eclesiásticas............................................

— 6.a—Idem de la Gobernación...................................................................................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.................................................... i
— 7.a bis.—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas...........

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas..............................................
— 10.a—Colonia de Fernando Poo......................................................................................

( Inmuebles, cultivo y ganadería . . . . . .
[Recargos municipales sóbre las contribuciones de j

t Industrial y de comercio....... .............

r e s u m e  m

Pagos por obligaciones del Tesoro..., .........................................................
Idem por recargos municipales.......................... .............................. ......................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

(Leyes de 7 de d d lo  de 188 $  y 14 de Jallo de S^3S.)

Ministerio de la Gcterra............... ................................................................... .........................
Hdem de Maima....................... .*•<,................................................................................... ......

297.522.694*36

518.042*22 
3.738.902*33 
7.838.918*21 

20.984."/94*70 
74.918.798*84 
9.960.207*97 

14.746.628*66

1 40.468.621*73

9.463.696*13
18.540.454*83

437.500*02

344.472.265*38

546.331*16
4.031.524*30
7.681.193*20

20.923.128*75
82.618.032*22
10.937.785,67
14313.234*46

41.494.874*86

16.856.852*07
20.332.076*68

437.500*04

302.281.525*16

414.018*92
3.869.090*28
7.907.735*13

20.783.777*07
93.618.043*11
14.390.845*18
14.736.513*13

i
43.354.769*13 |

9.711.460*68
21.099.582*11

437.500*04

203.627.611*34

353.732*03 
2.033.822*06 
7.025.811*58 

20.307.745*92 
96.047.991*58 
14.860.881*50 
12.866.228*24 

¡ 9.578.184*76 
27.702.218*55 
8.587.572*24 

20.980.130*17 
3.624*93

193598.849*33

437.732*15
1.633.770*52
6.408.264*43

20.325.558*51
93.292.048*36
13.600.619*50
11.139.821*13
9.213.306*54

31.576.056*95
7.530.648*23

21.303.273*70
3.237*45

499.139.260 564.644.798*79 532.604.859*94 423.975.554*90 410.063.186*80

12.092.060*42
2.660.242*10

12.002.199*73
2.535.573*09

11.355.424*52
2.562.130*11

11.479.895*12
2.469.621*82

13.268.756*45
2.974.904*06

14.752.302*52 14 537.772*82 13.917.554*63 13.949.516*94 16.243.660*51

499.139.260
14.752.302*52

564.644.798*79
14.537.772*82

532.604.859*94
13.917.554*63

423.975.554*90
13.919516*94

410.063.186*80
16.243,660*51

513.891.562*52 579.182.571*61 546.522.414*57 437.925 071*84 426.306.847*31

13-70
686.972*26

»
743.743*94

>
804*62

»
>

»
6 204.676*15

(Uey de 1&H de Junio de 18?£8. i

Ministerio de la Guerra. . .  .^ ......... , .............

686.985*96 743.743*94 804*62 6.204.676*15

2.556.062‘80 
9.074.398*83 
9.869.566*14

7.771.637*37
21.106.327
4.686.519*10

6.649.205*77
7.210.763*68
2.059.946*75

3.318.851*13
2.888.564*21
3.535.249*94

901.527*49
4.445.611*56
3.228.624*69

Idem de Marina............................. ...................... ... .
Subvenciones de ferrocarriles’............. - ....................................

21.500.027*77 33.564.483*47 15.919.916*20 9.742.665*28 8.575.763*74

Obsbhvagión. Queda sujeto el presente estado á las alt^rseioaas «jue origine el examen de las cuentas respectivas.

1 .Madrid 20 de Agosto de 1801.

V.° B.°
M Interventor tener a i r » , , _ ..p El Jefe it  la Sección, r. A.,

W. Ferrer. VALENTÍN RüBXO.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

J u n t a  c e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .  (1)
E sta d o  núm . 4 .

E stad o  d e m o s tr a t iv o  d e  la s  p e n s io n e s  d e  v iu d e d a d  a c o r d a d a s  p or e s ta  J u n ta  c e n tr a l e n  e l  añ o  1 9 0 0 , c o n  e x p r e s ió n  d e  la s  in te r e sa d a s , s u s  c a u s a n te s ,  
t ie m p o  d e  s e r v ic io s ,  c la s if ic a c ió n  q u e  h u b iera  c o r r e sp o n d id o , p e n s ió n  c o n c e d id a  y  S r . P o n e n te  q u e  d ictam in ó .

NOMBRE DE LAS INTERESADAS
Y SÜS C A U SA N TES

ÚLTIMA ESCUELA
SERVIDA POR EL CAUSANTE

PROVINCIAS D:
SITUACIÓN

TIEMPO DE SERVICIOS (
DEL CAUSANTE

Gasificación
del Pensión

BL CAUSANTE Á SU caucante. concedida. SIEÑORES PONENTES
FALLECIMIENTO Años. ]Meses. Días. Pesetas. Pesetas.

Doña Martina del Campo Angulo, viuda de D. Isidoro Subí j ana.......... . . .................. .. A lava.,........... A ctivo.............. 20 6 9 175 116*66 Sr. Cortés.
Juana María" Cosío y Cosío, viuda de D Fulgencio Arolos y Mahoños..................... Idem .. . . . . . . . Jubilado........... 20 10 2 312*50 208*33 1iem.
Pilar Lagunas Alfaro, viuda de D. Francisco Gó* H o llín ........................................... Albacete........... Activo............ 23 11 12 712*50 475 1dem.
Isabel Mateu Farachs, viuda de D. Francisco Sellés Villa joyosa ....................... A licante.. . . . . Idem.................. 25 4 20 690 46091*66 £

dem.Jr. A. Mariño.Juana Oller y Oller, viuda de D. Rafael Tercero . . .  Ana María Rodrigo Gutiérrez, viuda de D. Simón
V elítagla. . . . . A Imería..* Idem................. 21 1 26 137‘50
Langa............................................. Avila................. Idem. ............... 37 5 19 560 373*72 Idem.

Higinia Camaño y Moyano, viuda de D. Isidoro Ji- Navalosa ............................ .......... Idem.................. Jubilado............ 28 2 3 375 250 Idem.
Francisca Herráinz García, viuda de D. Mauricio Benitos........................................... Idem................. Activo.............. 25 1 18 150 100 Idem.
Valentina Pato y Calvo, viuda de D. Salvador González UlanPilar Pellín y Rivera, viuda de D. Guillermo Sáez.. Margarita Mari y Juan, viuda de D. Juan Company. Juana María Verc y Mateu, viuda de D. Pedro José Jenová..............................................................................

NavalmoralZainos....................................... Idem . . . . . . . . .Badajoz............Baleares.. . . . .
Idem.................Idem.................

2547 >» 2919
525500 350 I 333*32 £ 

653*32 S
dem.Ir. Puerta.

Ibiza ................................. Idem.................. 51 1 6 980 >r. Zapatero.
Sansellas....................................... Idem................. Jubilado........... 44 27

462745

511
147

1413
2133

720300
1.7008551.900

480 I 125(2) I
1.133*32 I 570 ] 1.266*66 ]

dem.dem.
dem.'dem.[dem.

Cecilia Granés y Fa, viuda de D. Jerónimo Vila . . .  Clotilde Ramón y Reig, viuda de D. Joaquín F. Sa-
Santa Eulalia de Romana.........
Barcelona.......................................

Barcelona . . . .  
Idem..................

Idem.................
Activo..............

Josefa Más y Roura, viuda de Joaquín Prats............Rosa Maristany y Millet, viuda de D. Ignacio Casals. María Roig y Mayor, viuda de D, Juan Figueras y Aleu .* • • • • • • • • •» • • • .# * '• • • • •Josefa Ros Divi, viuda de D. José S ilven t.................Antonia Torres y Forh, viuda de D. Gregorio Fucho. Josefa Ubreina y Vivar, viuda de D. Braulio Alonso

Badalona.......................................Barcelona . ............................... Idem..................Idem . . . . . . . .  r
Idem .. . . . . . . .Idem.................

Na váreles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .San Andrés de Palomar.............San Martín de Saxgayolas . . . .
Casudo...........................................

Idem Jubilado.. . . . .Idem................. 4126 98 2425
6601.005 440 1 670 ][dem.ídem.JLU.vILL» • • • • . .« .Idem . . . . . . . . Activo.............. 20 2 19 312‘50 208*32 :[dem.

Burgos............ Jubilado.......... 38 7 15 260 173*33 Sr. Cortés.
María Larena y Rueda, viuda de D. Antonio Perez Riolosa................... ........................ Tdem................. A ctive.. . . . . . . 39 9 i 2 200 133 33 Idem.
Sisebuta Herrero Hernando, viuda de D. Fulgencio Santa Cruz de Juarros............... Tdem................. Idem................. 46 9 16 480 320 Idem.
Brígida López Camarero, viuda de D. Bonifacio Barbadillo del P ez. • .  ................. Idem.................. Id em .. . . . . . . . 23 8 4 337‘50 225 Idem.
María González Ruiz, viuda de D. José Ruiz Fer- Mahamud....................................... Idem.................. Jubilado........... 36 I 41

1 33

77
8

206
23

600330
490

400220
326*66

Idem.Idem.
Idem.Micaela Ñozal Martín, viuda de D. Marcos Cebrián. María Candelas Porras é Iglesias, viuda de D. Mar-

Villanueva de Odra.................
Olmillos................... ......................

Idem..................
Id em .. t...........

Activo.........
Idem. ...............

Casilda Odeso y Ortiz, viuda de D. Tomás Oña V i- Ranedo........................................... Idem.................. Id em ................ I 20 10 10 125 83-33 Idem.
Edoviges Ortega González, viuda de D. Juan Vica- Paules de L ara..................... .. Idem ................. Idem............... .. I 33 32 I 36

5511
62920

182‘50 437*50 128*33291*66 Idem.Sr. A. Marino.Francisca Ruiz Galeano, viuda de D. Juan Cantero. Teresa Ramiro Calero, viuda de D. José Pulido Moreno. Tomasa Hurtado y Díaz, viuda de D. Juan González
B otija .............................................D plA itnsa

Cáceres............Idem. • • . . . . .
Idem.................Jubilado.......... 760 506*66 Idem.

Calzadilla.................................. Idem................. Activo.............. I 35 1 26 660 440 Idem.
Josefa María Melchor Mus, viuda de D. Miguel Ji~ C h ilch e s...................................... Castellón......... Idem................. I 30 3 14 472‘50 315 Sr. Cortés.
T e re sa  Sancho Pérez, viuda de D. Paulino Carabella Candiel................*........................ Idem................. Idem.................. I 23 9 10 412‘50 (3)137*50 Idem.
Isabel Gai cía Selas, viuda de D. Francisco Camón Poblete........................................... Ciudad Real.. . Idem................. I 35 I 30

.1 30

39
7

4 5401.015 360676*67 Sr. Zapatero. Idem.Teresa Diez Pines, viuda de D. Pablo Galiana Abad. Juliana Párraga Conia, viuda de D. Julián Moreno
Manzanares...................................
V illarrubia...................................

Idem. . . . . . . . .
Idem.................

Idem.................
Jubilado.........i

w

14 |  437‘50 291*66 Idem.
Bern&bela Caballero González, viuda de D. Manuel Espiel................. • .......... • ............ Córdoba............ Idem............... .1 24 4 » 1 550 366*66 Sr. Puerta.
Sebastiana Prieto Puga, viuda de D, José Br&ico- Secretario de la Junta provin- Til ATTI I 29 2 3 I 1.350 900 Sr. Cortés.
Petra López Santos, viuda de D. Francisco Mariño Idem.................. Idem. . . . . . • • .1 45 10 15 ] 600 400 Idem.
Jacinta Castro Sanmartín, viuda de D. Viceate Ma Idem. • • • • • • • . Idem............... 1 38 1 28 1 560 363*33 Idem.

r í a  Piñei o ...............................# ................. ................Manuela Vilariño González, viuda de D. José MartinL Idem............. Idem............... I 31 3 12 1 612*50 408‘33 Idem.
Josefa Meneses Segovia, viuda de D. Pedro Sanche?5 _ _ . »Horcajo de Santiago.................. . Cuenca........... . Idem............... I 36 1 * 6 i 980 653*33 Sr. Zapatero.
Juliana Gonzalo Heras, viuda de D. Luis Costalagi Villamayor de Santiago.. . . . . . . Idem................

i *
. Idem............. . \  30 n 1 I 805 536*66 Idem.

Bárbara Montoya Prieto, viuda de D. José Jaren< Atalaya de Caña vate................ . Idem................ . Idem.............. I 371 09 61 7
I »19

21

1 600 I 175
1 735

400116‘6€ Idem. 
\ Idem.

Ter isa Lázaro Colliga, viuda de D. Jorge López Vega María Martina Alonso y García, viuda de D. Euge
*  n  *  i  %  r  _ i  / _. __, k .  Poveda de Obispale...................

Tarancón . ........................ . . . .

.  Idem...............
.  Idem. .  * .........

. Activo..........
.  Idem............. i  28 9 490 Idem.

Benita Moja Cañas, viuda de D. Juan Antonio Vega Cólliga................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. ..1  23 7 1 2 1 225 150 Idem.
Ignacia Palomino Jiménez, viudx de D. Marcelo Ra Acebjrón........................... ............ . Idem........... .. . Idem............. 1 4 1

I > 16i 1 240 160 Idem.
Dolores Ballesteros Fernández, viuda de D. Femarl. Casas de B en ítez....................... . Idem............... (4) 1 1 1 * i 1* 1 > 1 * Idem.
María del Carmen González, viuda de D. Joaquin . Granada.. . . . .  Activo........ . . 1 22 «> 22 1 125 1 83*32 Sr. A. Marino.
María Josefa Medina Bautista, viuda de D. Bl«IB ,. Idem.............. .. Jubilado... | 36 6 24 I 720 480 Idem.
Isabel Ortega y Romero, viuda de D. José López d'n? el .. Idem.............. , I 35 1 6 '7 1 540 1 360 Idem.
María del Rosario Guerrero Ayllón, viuda deD. Bia .. Idem...... i  41 I 4 22 1 1.200 800 Idem*
Marcelina Abarrea y Urfcasun, viuda de D. Rafa.el Granada................................. .... . . .1  24 > i 8  1 825 1 550 Idem*
Clotilde Aguilera y Garrido, v i u l a  de D. Agust

Rodríguez Lecea...................................Jtróninjtt Cosas Dolado, viuda de D. Jerónimo Garc:
ín. .  Id em ........................................... i. .  Id em .. . . .  • . . .1  39 10 20 1 1.900 1.266‘1 q* \ n \ 9 1 276 184

66 Idem.Sr. Zapatero. -

(1) V éase  la G a g s t a  de 16 del actual. #(2) Por compartir la pensión con huérfanas del primer ma runonio.
(3) Comparte la pensión con una hija de otro(l) Denegada pór no reunir el causante vemte anc8 de sef^ cios en prapl idad*

•*
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NOMBRE DE LAS INTERESADAS

Y SUS CAUSANTES

ÚLTIMA ESCUELA

SERVIDA POR EL CAUSANTE
PROVINCIAS

SITUACIÓN

DEL CAUSANTE A SU 

FAUBCrilIBHTO :

TtEMPl
DEL

3 DE SERY
, CAUSAN'

IGIÚS
FE

Clasificación
del

cansante*

Pensión
concedida.

SEÑORES PONENTES

Años* Meses. Días. Pesetas. Pesetas.

Boña Ignacia Sureda y Delfó, viuda de D. José Cervera.. 
Cristina Fina y Domínguez, viuda de D. Juan Lla-

San Hilario de Sacalm............ Gerona*.,

Idem ••.*•••»•!

Jubila do* * * i * i n 4 1® 412‘50 275 Sr. Zapatnro.

Palafrugell............*........ ídem  * * * .* . .* : m * 5 20 1.180 786‘66 Idem.
Maria Juana Arrillaga y Aristegui, viuda de D. Pe-

Gaztelu. . . . . . . . . ............ ..... Gupúzoa. * • • • ■ Activo. • 30 10 9 192*50 128*33 Sr. Cortés.
María de los Angeles Vergara y Serrano, viuda de

FábugOa ...................... . Huelva.. •«•»*. Idem,......... . 21 2 f 13 412*50 275 Sr. Puerta.
María del Rosario Domínguez y Muñoz, Viuda de

Higuera....... .......... Idem. •*•••••• Idem............ 49 » 9 760 . 506*66 Idem.
María Sahter Franco, viuda de D. Manuel Pérez

Estiche. . . . . .......... . . . . . . . . . . Huesca. . ....... Jubilado......... 40 2 3 528 352 Sr. Sarda.
Catalina González Estaun» viuda de Tadeo Godet

Aseara................... Idem. Activo........... 25 8 2 165 110 Idem.
Francisca Pueyo Alquesar, viuda de D. Santiago

Berdún Idem. ............. Idem.......... 20 7 26 350 233*33 Idem.
Cecilia Piedrafita Sabadia, viuda deD. Sixto Bescós

Piedrafita............. ........... . Idem............... Idem............... 21 7 5 162*50 108*33 Idem.
Francisca Cerezuela Vara, viuda de D, Pascual Her-

Sesa,. . . . . . . . . . . . .  ................* Idem.............. Idem............... 30 1 22 472*50 315 Idem.
Ceneepeión Garós Nadasa, viuda de D, Mariano

Yesero................ .......... . Idem ............. Idem............... 24 10 15 225 150 Idem.
Isabel Fenoyo, viuda de D. Esteban Carrey. . . . . . . .
Pascuala Aznar Solano, viuda de D. Antonio Las-

Ouinzano Idem.. . . . . . . . Idem ....... . • 24

28

6 18 387*50 258*50 Idem.

Ansó........................................ Id em ............ Idem............... 10 2 405 270 Idem.
Josefa Martínez Martínez, viuda de D. Pablo Montero. 
Ana María Petra Espinosa y Chica, viuda de Don

La Carolina............................. Jaén.......... Idem. • • • • • • 50

20

35

5 15 980 653*32 Sr. A. Marino.

Pégala jar. • ......... ............... Idem.............. Jubilado . . . . 7 2 550 366*66 Idem.
Josefa Peñafíel Ledesma, viuda de D. Julián Fer-

Ubeda..................................... Idem.............. Idem. . . . . . . . . 4 18 1.160 773*32 Idem.
Cándida Clara Molina y Pozo, viuda de D. Andrés 

Sataló .......................... .......................... . Albánchez.......................... . Idem.............. Activo ...• ••• 41

29

35

4 26 720 480 Idem.
Victorina Alvarez García, viuda de D. Hermógenes 

Alvarfiz Válfrorna . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Car r acédelo. • ............... León ............ . Idem. •••• ..• 11 1 405 270 Sr. Cortés.
Juana Valcarce Blanco, viuda de D. Santiago del 

Río Estévanez..................................................... San Clemente de Baldueza...... Idem.............. Idem. ............. 6 3 300 200 Idem.
Gabriela Gómez Becsrra, viuda de Juan Menéndez 

Rubio . .......................... . . . . . . . . . . . . Valdebimbre............................ Idem............... Idem. . . .  . • 25 
20

26

38
33
28

36

37

29 

42

35 

20 

42 

23 

22

30

36

33

37 

45 

23

38 

20

34 

22 

27 

21

25 

23 

20 

20

26 

20

34
22

44

25

30

22

23

1 20 375 250 Idem.
Petra Blanco, viuda de D. Julián Aller García.......
Marcelina López González, viuda de D. Juan García 

Vallhufina ............ ..............................................

Barrios de Nestosa................... Idem............... Idem 2 8 200 133 33 Idem.

Castrillo de Valbuena............. Idem. . . . . . . . . Idem. • • 1 25 375 250 Idem.
Feliciana García Diez, viuda de D. Francisco Diez 

Miranda. . ............... ....... ............. Sorriobos................................. Idem........... Jubilado 2 » 300 200 Idem.
Rosa Serra Serra, viuda de D. Antonio Puig...........
Pilar Rebull y Domenech, viuda de D. José Tarrast. 
Prudencia Ruiz Labiano, viuda de D. Pedro Fernán- 

dftz v Ffirnández............................................ « . . .

Cero............... ..................... . Lérida............ A 11 29 350 233*32 Sr. Zapatero. 
Idem.Camarasa................................ Idem . . « • . . . . . Idem 5 16 495 330

Calahorra. ............................ Logroño. . . . . . Jubilado. 11 12 940 626*66 Sr. Sardá.
Manuela López Ochagavia, viuda de D. Maximino 

Rico v Pérez ........................ .................. Entrena................................... Idem. ............. Activo . . . 1 18 560 373*33 Idem.
Blasa Sánchez Orcos, viuda de D. Miguel Garrido 

Ramírez . . i * .  ................................. ................ . . . Pradejón...................... Idem.. . . . . . . . Idem . • • • • 11 13 525 350 Idem.
Jacoba Abad y Miguel, viuda de D. Norberto de la 

Iglesia y López...................................... Herramelluri.......................... Idem. . . . . . . . . Idem . . . .  . 11 1 600 400 Idem.
Sandalia Apellániz, viuda de D. Gabino Ruiz del 

Portal........................................ . Avalos.................................... Idem.. . . .  • •.. Idem • • . 8 27 560 (1) 186*66 Idem.
Antonia Castro y Bemedo, viuda de D. José Díaz 

González. Piedrafita de Cabrero......... Luffo.............. Idem 4 » 312‘50 208*33 Sr. Cortés.
Cleta González Amigo, viuda de D. Vicente Blanco 

Gallego.....................................* ......................... Madrid....................................

jjugw............

Madrid.......... Idem

-K

6 13 2.000 1.333 32 Sr. Zapatero. 

Sr. Cortés.
Adela Dueñas y López, viuda de D. Bonifacio Cor

dón y Zapatero.................................................... Idem........................................ Idem............... Idem * • 3 29 1.000 666*66
Amalia Viñas y Delage, viuda de D. Juan de Diego 

Arr’bas,................................................................ Mor ata de Tajuña ................... Idem........... Idem. . . . 3 18 437‘50 291*66 Sr. Zapatero.
Dolores Pineda y Molina, viuda de D. Fabriciano 

Gregorio Fernández..................... ....................... San Fernando de Jarama........ Idem. . . . . . . . . Idem • 10 -27 437‘50 291*66 Idem.
Brígida Fernández Martínez, viuda de D. Saturnino 

Rodríguez Moreno. .......................... El Escorial...................... Idem. . . . . . . . . Jubilado » 15 920 613 33 Idem.
Hermenegilda Sanz Cuesta, viuda de D. Raimundo 

Gómez Tutor............................................ Madrid..................................... Idem. . . . . . . . » Idem 4 15 1.960 1.306*66 Idem.
Micaela González Colorado, viuda de D. Ventura 

Garci Ñuño ..............................................••»•••« Idem....................................... Idem.* Idem 2 26 1.260 840 Idem.
María Salomé Ferrer Zaragoza, viuda de D. Bernar- 

Montejano........ ..................... ..................... . Estremera.......................... Idem.. . . . . . . . T dpm > 7 760 506*66 Idem.
Dolores Gordillo y Gordillo, viuda de D. Antonio 

Gordillo.................................................... . Alm ofía................................... Mala era........... A pfívrt 2 » 412*50 215 Sr. A. Mariño.
Josefa Pérez Ros, viuda de D, Mariano Hermosilla 

Martín........................................ ................. La Palma.......... .................. Murcia.......... Tdam 4 10 880 586*66 Sr. Cortés.
Ginesa López Zapata, viuda de D. Ambrosio López 

Ripoll................. , . . . ............... .......................... Albureite........................... „ Idem.......... •. Idem 5 21 412*50 275 Idem.
Bibiana Jiménez Maestre, viuda de D. Calixto Gon

zález Martínez............................................. Fortuna....................... ......... Idem............... Tdarn 9 18

14

8

27

5

770 51333 Idem.
Josefa Mendizábal y Jáuregui, viuda de D. Enrique 

Hasetay Chinchurreta . . . ................................. . Falces.............................. Navarra......... Tdpm 10 575 (2) 191*66 

160

Sr. Sardá.
María Orradre y López, viuda de D. Vicente Hun- 

dain y García........................... . •• Ecay ........................................ Idem ••••••••• T d PTY1 240 Idem.
Felipa Redín Irandueta, viuda de D. Matías Abau- 

rrea Zalba................................................ ..... Meoz....................................... Idem,.. •••••• Tdaro 8

9

9

150 ICO Idem.
Petra Garanta Romano, viuda de D. Paulino Ruiz 

Antón....... ......................................... Sarillas................................... Idem............. Jubila do 180 120 Idem.
Romualda Ayerra Espina, viuda de D. Valentín Su- 

gui García...................... ..................................... Pamplona................................ Idem .......... .. Tdpm 7 550 366*66 Idem.
María Urra Aznárez, viuda de D. Sotero Redondo y 

Ortiz........................................................ ......... . Artaza .................................... Idem, •••••. .• A ófítrn fe 29

8

232*50 155 Idem.
Sabina Amillano López, viuda de Manuel Echani 

Huarte ............................................. • ••• ........... Ciriza......  .............................. Idem . . . . . . . . . Tdam

9

fe 200 133 33 Idem.
Dorotea Gárate y Azcárate, viuda de D. José Urta- 

sun U lí . .............. ..................... . . .......... . Guirguillano........................... Idem. . . . . . . . . Idem

9

14

9

255 170 Idem.
Victoria Ocáriz Martínez, viuda de D. Pedro Sáenz 

Ugarte . . .............. * .............................................. Lapoblación................... ........ Idem.......... ... • Tdfim

U

4

5

200 133*33 Idem.
Francisca González Losada, viuda de D. Eduardo 

Alonso Canto ........................................ .. Castro...................................... OrRTiKP . . . . . . . Td A1YI 14
25

14

18

18

10

9

192*50 128*33 Sr. Cortés.
María Vicente Laina, viuda de D. Santiago Martínez. 
Ramona López Ferro, viuda de D. Ramón Calviño 

Cid.................  ................................. ...................

Far amontaos........................... Idem.......... Tdftrn 7 150 100 Idem.

Bentraces........ ........................ Trlfim Jubilado

f

fe 212

150

141*33 Idem.
Rosa Fares Carriba, viuda de D. Francisco Vega

Fariña............... ...................... .. Aleda............ ................... Tdpm Á ctivo

9

6

10

100 Idem.
Dolores Vega Pérez, viuda de D. Juan Canal Bal-

buena ............................................. ..................... Cecos y Boiros........................ fWíftdo Idem 175 116*66 Idem.
Bárbara González Castrosil, viuda de D. Manuel 

Coque Alvarez...................................................... Larón ........................ .......... ..... Idem . . .  • Idem • 125 83*33 Idem.
María Francisca Manuela Delgado González, viuda

de D. Marcelino Martínez Rodríguez ............... .....

Josefa Sánchez Martínez, viuda de D. Gregorio Diez. 
Josefa García Prieto y García, viuda de D. Juan 

de la Cruz Alonso González................................

Tufza.................. Idem « • • • • . . . Idem. . . . . . • • 5 125 83*33 Idem.
Palomar............ ....................... Idem • • • • • •  • Idem . . .  . . . . 21

39

1 4 125 83*33 Idem.

A vilés...................... ........... THrtm Tdam 11 3 1.080 720 Idem.

(1) Comparte la pensión con una huérfana de anterior matrimonio,
(2) Por compartir la pensión con una hija de otro mtftíímonio del causante.
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NOMBRE DE LAS INTERESADAS

Y SUS CAUSANTES
*

ÚLTIMA ESCUELA

SERVIDA POR EL CAUSANTE
PROVINCIAS ]

SITUACIÓN

DRL CAUSANTE ÁSU - 

FALLECIMIENTO

TIEMPO
DEL

Ano».

DE SERVI 
CAUSAN!

Meses.

OIOS (
’B

Días.

Îasíficaeíón
del

causante.

Pesetas.

Pensión
concedida. <

Pesetas.

SEÑORES PONENTES

Doña Ruperta Emilia García Pérez, viuda de D. Manuel 
Alvarez González........................... ................................. San Claudio • ............... .. . . Oviedo. A ctivo........... 34 10

1

5 472‘50 

300 

175 

1.420 

600 

375 

630 

337‘50 

472‘50 

700 

577‘50 

472‘50

OI K- lSr. Cortés.

ídem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
TJ

Cándida Menéndez García, viuda de Francisco Me- 
néndez Busto.............................................................. .. Galdones . . .  . .  . . Idem . . . Jubilado . 41

30

35

13

20

29

18

8

OÍD >

200

116*66

946*66

400

250

420

225

315

466*66

385

315

1.080

330

466*66
200

330

(1)104*16

194*37

200

Bernarda Fernández Acevedo, viuda de D. Manuel 
García A lvarez................................................................. Viguña. • • • • • • Idem A otiivo.. . . . 4

Rosalía García Vallés y Cuesta, viuda de D. Anto
nio Fernández Villa verd e ........................................... O v ie d o .. . . ................. ............. .... Idem . . .  . . . Idem. . . . . . . . . 10

Juana Pérez García, viuda de D. ü lpiano Martín 
H errá .................................................................................. PfllpTlPlR Idem . . . 37

28

10

>
María Alonso y Bravo, viuda de D. Antonio Fernán

dez Barcones.......................................... .......................... Nodales de PisneTí^a TíIatu Idem....... .... • •»
Florentina Cuende Redondo, viuda de D. Lucas Pe

dro M iñ ón .................................................... .................... O sorno.....................  . . . . Id e m ............. .. Jubilado. • •. * • 31 » 6
Josefa González y González,-viuda de D. Zacarías 

Ortega López.................................................................... Cubillas de Cerrato • • • * • • • • Idem . . . .  •. A ctiv o .. . . . 23

32

7 6
Joaquina Caldas Fernández, viuda de D. Juan Fe

lipe V illa r ................. ....................................................... L e r e z . . Pontevedra . . .  

Idem. •••«••..

Jubilado . . . . 1 29
Idem.
r j aTV,

Elvira Otero García, viuda de D. Em ilio Calvete 
M unilla............................................................................... G rove............................. ................ A ctiv o .............. 39 10 17

ídem.

Idem.

Sr. A . Mariño.

Idem.

Idem .

Idem.

Idem.
Idem.

Sr. Cortés.

Sr. Zapatero.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Puerta.

Sr. Sardá.

Idem.

Idem.
Idem.

ídem.
Idem.

Idem.

Olalla García Rodríguez, viuda de D. José Mateos 
L u is................................... ................................................ M artiaffo......................... .. . . . . . Salamanca------

Idem. ...............

Idem. 38 8 »
Indefonsa Sánchez Pacheco, viuda de D. Angel Gon

zález Hernández............................................................ .. A busejo .................................... .. Idem. •••••••• 31 3 9
Micaela Bardier y Brase, viuda de D. Miguel Bene

dicto Brediel........................................................ . .......... Salam anca.................... .. Idem. Jubilado, •• • •. 43 1 19 1.620
Antonia Montejo Carnicero, viuda de D. Francisco 

Prieto B lanco.................. .............................................. Peñaparda« . . . ............................. Idem .............. Activo. . . . . . . 29 2 25 495
María Hernández González, viuda de D. Manuel 

Hernández Alvarez.......................................................... A lam eda ........................................ Idem. .............. Jubilado. • •. • • 35 11 15 700
Obdulia Rincón y Nieto, viuda de D. Pedro V e g a ... 
María Menezo Lagüera, viuda de D. Justo Cubillas 

Portillo......................... ..................................................

Orbada. ................................... Idem ................. A ctivo.. •••... 28 2 » 300

San Mamés de Meruelo.............. Santander........ Idem. ..•••••• 26 » 24 495
Feliciana García Torres, viuda de D. Tomás Bayo 

Pascual.................................................................... .. M aderuelo..................................... Segovia .. ......... Idem ......... .. •.. 20 11 3 312‘50
Brígida Hernanz Peñas, viuda de D. León Martín 

Sanjuán...................................................................... .. Re villa ............................................. Idem........... .. Jubilado........... 32 3 25 291*55
Aniceta Herrero Manada, viuda de D. Hipólito Pro- 

vencio.................................................. .............................. Bercim uel........... ........................... Id e m ............... A ctivo............... 39 8 10 300
Isidora Martín Gutiérrez, viuda de D. Luciano .Gar

cía de Diego ............. . .................... ...................... .. L inares................ ........................... Idem ......... .. Idem. . . . . . . . . 29 10 15 210 160
Paula Esteban de Diego, viuda de D. Romualdo 

González Pérez .................•••• ................................... V a lv ie ja ..................... ................... Id e m .. . . . . . . . Idem .................. 33 » 12 227*50 151*67 

240 

i 366‘66

Elena Bravo Calleja, viuda de D. Pascual Antona 
C ristóba l.....................................................  ................... Villaseca.......... ............................... Idem. ............... Jubilado........... 38 2 » 360

Emilia Rodríguez Ochoa, viuda de D. Juan José 
Castfiión.. ........... . . . . . . . . . . . . .  ................. ............ P aradas........................................... Sevilla.. . . . . . . Idem .................. 21 2

1
15 j

1
1 550

Valentina Martínez Sanz, viuda de D. Benigno Ge
A g re d a ,........................................... Soria ................. Idem ........... 24 9

i

I 412*50 275
Bionisia Jiménez Blázquez, viuda de D. Félix  de las

TTf»i*Acj .............................. .., B retú n ............................................ Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 22 6 21 J 127*50 85
Leona Jiménez Manrique, viuda de D. Pedro Benito 

Millán.................  ........... ........................................... .. Barahona........................................ Idem .................. Idem. . . . . . . . 28 10 23 405 270
Rosalía Madún Vela, viuda de D. Juan del M u ro ... 
Valeriana Pascual Jiménez, viuda de D. Angel Del

gado . »•

V aldu eña ................ ....................... Idem. Idem . . . .  • 34 8 5 577*50 385

506*66Deza..................... ............................. Idem .................. Id e m ................ 39 11 19 760
Benita Bosque y  Gómez, viuda de D. Cirilo S a n z ... 
Tomasa Benito las Heras, viuda de D. Marcos R u- 

hio Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Castejón del C a m p o............... Idem Idem. . . . .  . . . 28 7 14 195 m

208*33R ioseco.. .  ............. .. Idem ......... .. Idem ......... .. 22 2 > 312*50
Paula Muñoz García, viuda de D. Luis H errero.. . .

"Rnnaf v frT*imsiTi viiiílft Hp D 4Tn«n Sfllíi
Idem. ............... .................... Idem .. «...•••. Idem. . . . . . . . . 35 6 9 540 360 Idem.

Sr. Zapatero. 

Sr. Sardá.

P era fort............................. ........... Tarragona . . .  

T eruel.. . . . . . .

Activo. 22 6 12 312*50 208*32

270

A vJTwoct DUIiub Y VJl ÍLLLÍ* Ia, YiUUlI UC i/« u UCIIL • • • «
Ram ona Gómez Jimeno, viuda de D. Leoncio L o-

TAT» f A _ _ . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . Argente............ ...........................*. Idem ......... .. • .. 27 6 23 405
María de los Santos Muñoz y Hernández, viuda de

Ti Marmpl A l i i f t . El P o y o .. ............................ . . . Idem. ............... Idem .................. 29 9 4 405 270 Idem.
María Maicas V illarroyo, viuda de D. Joaquín

San B la s .. ...................................... Idem .................. Jubilado........... 25 2 11 412*50 274*80 Idem._ . . . __  ____ . . . . . . . .  . . . . . .
Lucía Sánchez Vázquez, viuda de D. Saturnino Pé-

rP7 SntipliPT - . . . __ _  ̂ _ Nava de R icom alillo. ................. Toledo............... A ctivo ............... 39 6 26 560 373*33 Sr. Zapatero. 

Idem.
Candelas Fernández Muendo, viuda de D. Nicolás

Cerralbo............................. ........... Id e m ............ Idem. . . . . . . . . 37 6 27 540 360
Lucía Gómez Tostón, viuda de D. Angel Chinchón. 
María Eced Barquero, viuda de D. Vicente Corella, 
Antonia Ortiz Ferrado, viuda de D. José D u a to .. . .  
Juana Palau y Tamarit, viuda de D. Vicente Jimeno

PiiÍ7 . . . . .  . ................... ....................................

M ontearagón .........••••••••••• Id e m ................. Idem . . . . . . . . 31 4 1 437*50 291*67 Idem.
Sr. Cortés. 
Idem.

Idem.

Vallada...................... .................. * V a len cia .. . . . . Idem • «• • • • 40 7 20 720 480
Casinos.............. ............................. Idem. . . . . . . . . Idem ............... 36 8 24 700 466'66

V  m alesa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. Idem .................. 29 10 5 225 (2)176
466*66Dolores Escriba Sastrs, viuda de D. Carlos Escribá. 

María Sandete y Gil, viuda de D. José A lbir P érez. 
Petra Arcas Muñoz, viuda de D. Severiano L óp ez . .  
Paula Sánchez Velasco, viuda de D. Antonio de la

tvll AT1TA _  ̂  ̂ .

Alquería de la Condesa . . . . . . . Id e m ................. Idem ............ 36 > 24 700 Idem.
Sarafuel......................... Idem • ............... Jubilado........... 43 5 21 700 466*66 Idem.

Idem.

Idem.

Godolleta Idem (3)

A ctivo ...............

» » > > %

O lm e d o . . . . . . ................. .. V a llad olid . . . . 43 5 4 720 480
Am alia Am ador Vicent, viuda de D. Santos Casero. 
Dorotea García Crespo, viuda de D. Benito del Pozo. 
Cesárea Ramón y Ramón, viuda de D. Mateo Pérez

i 7a m hv» n nc¡ . . . .  . . . . . . . . .

Cuevas de Campos....................... I d e m . . . . . . . . . Idem .................. 27 » 7 495 330 Idem.
Villabarín ...................... .. Id em ........... .. Ju b ilad o .. . . . . 42 > 26 392 194*66 Idem.

Fontihoyuelo....................... .......... Id e m ................. A ctivo .............. 36 11 13 493 328*66 Idem.
Carmen Zabala Echevarría, viuda de D. Francisco 

Larrauri • • • • • • • • »*.*•••*••• Masuri ........................................ .... V izcaya.. Idem. ............... 27 10 10 375 250 Idem.
Carmen Irugüen, viuda de D. Benigno F . de Be 

r&st&ín • ••• ••••• ••••*# Sondica.................. . Idem .................. Jubilado. • • • .. 28 3 9 570 380 Idem.
Felipa Calvo Rodríguez, viuda de D. Felipe Rodrí-

Braudilanes.................................... Zamora............. A ctivo ............... 22 » 2 187*50 125 Sr. A . Mariño.
Antonia Blanco y Calvo, viuda de D. Manuel Cerezal. 
María Cerrato A lonso, viuda de D. Justo de Santa 

Rufina

San Bitero* ............................. I d e m ............. •. Idem......... . 30 3 17 472*50 315 Idem.

Manganeses de la P olvorosa .. .  
Bermillo de Sayago.....................

Id e m ............... Idem .................. 35 6 15 760 506*66 Idem.
Manuela Martín Moreno, viuda de D. Dom ingo Pozo. 
Cipriana Esteban Martín, viuda de D. A gustín  Gar-

/ii a XX /■*! rvo n A _ . A . . . . . . . . .

I d e m ................. Idem. •••••••• 51 U 18 760 506*66 Idem,

A rgu jillo ...........  .......................... Id e m ........... Id e m ................ 36 10 2 600 400 Idem.
María Baldueza Cabañero, viuda de D. Cipriano

M •rvíniYU . . .  ................ Torre del V alle.............................. Id e m ................. Jubilado........... 30 » 3 385 256*66 Idem.
Eusebia Tamame Prieto, viuda de D, Luis Tomé

xr \ lí i r#ii al - _ . . . . . . . . . . . .  . . . Fuente el Carnero................... .... Idem o......... Idem. . ............. 37 3 » 340 226*66 Idem.y livji «*###•••••••••
María Rosa Vasallo Montesino, viuda de D. Floren-

A i  A r l Q 17 4» . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Cer n a d illa ............................. Id e m ................. Idem .................. 37 7 14 472*50 315
? i
Idem.

Pabla Duero Calvo, viuda de D. Eugenio Aguirre y
Vullnín . . . . . . A g u iló n ................ ..................... Z a ra g o za ., * ..  

Idem.
A ctivo .............. 29 10 20 525 350 Sr. Sardá.

Valero Navarro Tobar, viuda de D. José I. A so r ín . .  
Antonia Belzunce Carceller, viuda de D. Tomás 

Alvira

Cabañas. • ................ ..................... Idem .................. 32 1 18 472*50 315 Idem.

Villauueva de G állego................ Idem .................. Idem. . . . . . . . . 28 7 > 541*50 361 Idem.
Antonia Cuartero Cunchillos, vida de D. Francisco 

Tnlínn F réscan o ........................................ Idem ........... ..... Ju bilado.. . « . . 43 8 4 480 346*68 Idem.
i 1 '

(1) Por com partir la pensión con hijas de otro mati im enio del causante.
(2) Comparte la pensión con una hija  de anterior n atrim onio del causante.
(3) Denegada por no reunir el causante veinte años da »3r\icios.

*" (S t cm U n u rQ
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación  de Hueienda en  la provincia 

de Salamanca.
Intervención.

Habiéndose extraviado la factura resguardo talonario i® 
carpetas provisionales representativas de títulos de la D i i i t  
amortizable al 5 por 100, núm. 27 del registro de entrada i® 
la Intervención de Hacienda, importante 53.000 pesetas no* 
mínales, que las representan los 11 títulos de la letra ! „  uno 
de la B y nueve de la letra O, presentados por D. Ignneio Bo
nito Víctores en 24 de Mayo último, se interesa de la piita ii, 
en cuyo poder se encuentre la entrega en esta o le J ii; on la 
inteligencia de que transcurrido'el término di un miau con
tando desde la publicación de este anuncio cu la GáCiffá "íti Madrid y Boletín oñcial de esta provincia, B ijiitiiid ir i can
celado, entregando un duplicad'® i  bu legítimo duello» 4o 
conformidad con lo dispuesto' en 1» Real orden de 80 de Fe* . 
brero de 1874. ............

Salamanca 21 de Agosto de 1901 «~B1 Delenado de H n -, 
cienda, Juan Ignacio Morales. 2988—M

Agencia ejecutiva subalterna per la Hacien- 
da pública de la zona de Motril.

D. Francisco Almansa Sánchez, Agente ejecutivo por la 
Hacienda pública en la ciudad de Almuñécar.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia ejecutiva en el expediente de apremio individual que 
se sigue contra D. José Cálvente Palacios por débitos de 21 
pesetas 19 céntimos, correspondientes á los años de 1890 
á 1900, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bie
nes inmuebles embargados al mismo, que se hace público 
por medio del presente edicto, en cumplimiento del párrafo

« i t t t e  « ,  » i l  I »  ü  1% l i i t r i t t ó i i  t i  M  i i  i i « §  i i  í| fli 
« lililí M i l i !  y  '«M ili M lit fi li l 'l»  *• i l i t i l l l  i  

! •  U l  tM É i i l '  tíiffltil! M M  i l  «*100 t a M t t  f  M tift» 
«1 i l  mm  di V ililii, iMitiliM ,ln mh fiidw li i!« Im miwnii 
m m ú & Mmm « ' *• M É litA iM t:y t i l  « t M i l m ra u to  múmim  mooIiiom, y lín ili l \ '« ly r ty i i t t

uM tt'lk  "iÉ4 N iiit} « l i l i  f  ■
t i ii i i i i  : ü u !itii!| j" 8i f i! l» o t « M O  O t l w t t ' o u o  m o o ío  t u l  j w w n »t i ' l i  i i  primar* iiilmilii '«t lli « l i l l d i i  « i  MW «nmlni, lio- 
b iü d o  «uto é w t im ti émhúm mt IMI* ili i¡«Ilutaren, »tw - lÉiitiM i par iMfiiViilwiiíii to m k  mm mMh i% xim tmmm
p u to  «Ite ¡si v i t o  «i iiiiii   t t ,  f i i i i n t o  i t i i i t i i '  I  m  pe-¡iili»  «¡i «IvitlakMt •«% m %t I t p  f i »  « I t  « i f i n d i  subasta.

Q to l i i  ém éitoo  4 i i s  f i i m  h i t a n t e *  y los acreedo
ras hhmfamrtM* %«!    |M«il«i librar la in ca  hasta el
miMMfe» Í i  Innibialn, pagando al principal, re
m ir a s  v ¡f ém\U  girtiiiiB M  procedimiento. ^

V  HjHWi luis llliillii» di IWUiploitliil de los inmuebles están de 
Il i  i  i llalli i l  iifci illwli i  lista  el día de la celebración de 
i i ji i l  «ti», | «pt ll«  licítoilons deberán conformarse con 
mm  y  M 'bifeA tli «m o h o  i  exigir ninguno.

4® ' Q to l«rá vaqnfalto indispensable para tomar parte en liM»»j|«iisil¡a "lili ta i lidiadores depositen previamente en la 
mena da la m ildanaia el 5 por 100 del valor líquido de los 
Maaaa que la tea ta rematar. j , ■

!S»® Que es obUgaeión .del •rematante entregar en el acto 
la diferencia entre él importe del depósito constituido y pre
cio' de !i  adjudicación; y ,

6,® Que si heeha ésta no pudiera ultimarse la venta.por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se ¿teeretará la pérdida del depósito, que ingresará en la sa r
eis del Tesoro público..

Almuñécar 19 da Agosto de 1901.=E1 Agente ejecutivo, 
Francisco Almansa. 2982—M

D. Francisco Almansa Sánchez, Agente ejecutivo por la 
Hacienda pública en la ciudad de Almuñécar.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia ejecutiva en el expediente de apremio individual

3li l  l i  » ! p 't !  M í i t t f i i X  te rtu lio  G il v a s  (febrera por débitos 
« 31 f í i l l i i  18 ointimoB, correspondientes á los años de 1838 

M I t i i i  Me «Mil» k pública subasta por segunda vez los b ie- 
Mft In n ob les  embargados al mismo, que se hace público 
pir medio del presente "edicto, un cumplimiento del párrafo 
anorto dil art. 152 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
tu jas  bienes y demás condiciones" se detallan á continua- 

 ú til:
L* Un trance de tierra con 35 fanegas, en el pago de Ve- 

lilla, de esta ciudad, siendo una fanega de sembradura y 24 
montuosas é incultas, y en cuyo predio existe una casa cor
tijo con dos habitaciones, y linda todo: Poniente D. Cayeta
no Gallardo, antes D. José Novel; Levante Jcsefa Cálvente 
Palacios; Norte Antonio Contreras Martín y José Cálvente 
Palacios; Sur la playa, llamada Velilla. La reseñada finca 
fué presentada en primera subasta en la cantidad de 390 pe
setas, y fué declarada desierta por falta de licitadores, y en 
providencia de 26 de Marzo se le rebajó una tercera parte de 
au valor, quedando reducido éste á 260 pesetas, que es el tipo 
para esta segunda subasta.

2.° Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar la finca hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ninguno.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte la 
subasta que loa licitadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intente rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación.

6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresasá en las ar
cas del Tesoro público.

Almuñécar 19 de Agosto de 1901.=E1 Agente ejecutivo, 
Francisco Almansa. 2983—M

Arriendo de contribuciones de la provincia de  Murcia.
ZONA 2.a — CIUDAD DE CARTAGENA 

Contribución urbana.

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente recaudador de la zona de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondiente al segundo trimestre del actual ejercicio, se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que los re
presente, por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 17 del corriente mes he dictado la siguiente

Providencia.— «Visto este expediente de apremio, y resultando que á excepción de los con
tribuyentes incluidos en la precedente relación ninguno de los que constan en la relación de 
primer grado han satisfecho sus respectivos descubiertos, á pesar de los edictos publicados, 
cuyos justificantes quedan unidos á este diligenciado, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan incursos en el apremio de se
gundo grado, ó sea un nuevo recargo del 10 por 100 sobre el débito principal.

Notifiques© esta providencia á los interesados, advirtiéndoles que si no satisfacen sus 
débitos en el plazo de veinticuatro horas se procederá al embargo de todos sus bienes, seña
lando las fincas que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva dél em
bargo.»

Número CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD

recibo. Pesetas.

57 Camilo Hurtado..................................................... . .  Madrid.......................... 9‘96
80 Enrique Hidalgo de Cisneros.............................. . .  Idem .............................. 5‘16

126 Guillermo Mac-Murray.......... ............................. . .  Londres......................... 3*67
. 139 Herederos de Francisco Ferro............................. . .  Barcelona..................... 6‘68

173 Juan Hernández Ardieta Roca............................ » 17‘78
204 José Roig Cánovas....................................... . .  Orihuela........................ 7‘34
249 Manuel Medina Martínez............................ . .  V illarrobledo............. 2‘14
273 Pilar Martínez García........................................... .. Madrid.......................... 3‘19
287 Ramón Sotelo........................................................ . .  Lugo Ribadeo.......... 2‘82
61 Carolina y Adela Pedemonte.......................... . .  Cádiz..........................o. 2 61
86 Encarnación Ros Otón......................................... . .  O rán..................... .. 1‘83

110 Francisco Rodríguez A ndrés............................. . .  Isla San Fernando___ 1‘58
170 Juan García Pérez................................................. . .  Linares......................... 2‘6l
47 Antonio Vivo Sánchez. ........................... .......... . .  Villa de Paraolos. . . . . 0‘14

136 Gregorio Vicente Portillo....................... ............ . .  Madrid.......................... 1‘75
206 José Ros Martínez .............................................. . .  Idem......... .................... 0 52
286 Pedro Delralzo Góm ez......................................... . .  Barcelona.................... 2‘62
297 Sociedad Pratmasó Vidal y Compañía.............. . .  Alicante........................ 0‘52
301 Tomás Bernal Meca......................... .................... .» O rán............................. 1<22

Cartagena 27 de Julio de 1901.=E1 Agente, F. Ferrándiz. 2807--M

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de León.
Zona de La Vecilla.

D. Santiago Orejas, Agente ejecutivo de la zona de La Vecilla, provincia de León.
Hago saber que en el expediente de apremio para realizar débitos por canon de superficie 

de minas de ejercicios cerrados, he dictado con fecha de hoy la providencia siguiente:
Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de 

Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo dé veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Y desconociéndose el actual paradero y domicilio de los contribuyentes expresados en la 
siguiente relación, se publica la inserta providencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á tenor de lo mandado en el art. 142 de la instrucción, para que con lo de
más que el mismo preceptúa se repute hacha la notificación administrativa y no puedan 
alegay ^ o ra n c ia  del procedimiento ejecutivo.

La Vecilla 20 de Mayo de 1901.=Santiago Orejas.

Relación que ge cita.

Número
de

orden.
CONTRIBUYENTES PUEBLOS

1 D. Froilán Martínez. .......... ............................................... . Robles (Matallana).
2 Morgel Balbuena................................. ......................... . Las Salas (Salamón).
3 José Nogueral......................... ....................................... . Bilbao.
4 Francisco Carbonel....................................................... . Madrid.
5 Juan de Abruto.............................................................. . Bilbao.
6 Esteban A lvarez........................................................... . León.
7 Gabino de Aza............................................................... . La Pola de Lena.
8 Rafael Sierra................................................................. . Pontedo (Cármenes).
9 Pedro Time...................... ............................................... . León.

10 Sociedad Lart Ant (Representante).......... .................. . Fontún (Rodiezmo).
11 D. Juan Guillermo.............. ............................................ . Idem (id.).
12 Pedro Alonso García..................................................... . El Valle (Folgoso).
13 Antonio Pelayo............................................................. . Gijón.
14 José Pernich................................................................... . León.
15 José Casillas Canseco................................................... . Boñar.
16 Francisco Cañón...................... .................................... . La Robla.
17 Manuel Saguillo........................................................... . Busdongo (Rodiezmo).
18 Marcelino López............................................................ . Pontedo (Cármenes).
19 Manuel Muñiz..................... ......................................... . Busdongo (Rodiezmo).
20 Pedro Sierra Escobar..............  ..........  .................. . Pardané (Matallana).
21 Lorenzo García A lonso..............................  .............. . Pontedo (Cármenes).
22 Manuel Diez Canseco............................. ..........  ...... . León.
23 Bernardo Diez Orejas.................................. ............. . Cármenes.,
24 Félix del Barrio............................................................. . Boñar.
25 Angel Merino................................................................. . León.
26 Agustín Nanclares............ ........................................... . La Seca (Cuadros).
27 Pedro Robles........................................... ...................... . La Pola.
28 Mariano Tanón .......................... ................................... . Buiza (La Pola).
29 Arturo A. de Celada..................................................... . Bilbao.
30 Miguel Mallo López............................................ . León.
31 Eduardo Panizo............................................................. . Oreja de Sajambre.
32 Santiago Diez Orejas ............................ ........... . Cármenes.
33 Domingo Bilbao........................... ................................. . Bilbao.
34 Restituto de G oyengo.................................................. . Idem.
35 Juan A. Budey.......... ..................................................... . Gijón.
36 Bernardo Castañar........................................................ • Mieres.
37 Tomás Zaldumbide....................................................... . Bilbao.
38 Pascual Fernández............................ ........................... o Veneros (Boñar).
39 Mister W iliam s................................................................... . Londres.
40 D. Niceto Garro.................. ............ ................................... . Oviedo.
41 Ramón Gil Zaballa.............................................. .* .... . Bilbao.
42 Félix M u rga .... / ............................................... . • Idem.
43 Antonio A1 varez Alvarez............................. ............... . Geras (La Pola).
44 Guillermo Peliguta....................................................... . Gijón.
45 Federico Nieto ...................... ......................................... León.
46 Cecilio Gelchey. ........................... ............................... . Bilbao.
47 Antonio Ruiz Fernández............................................. . León.
48 Sociedad The León C abal.............. .. ,r ............  . . . . . . . Londres.
49 I>. Fernando Arrechedona ................................................ . Valmaseda.
50 Emilio Velilla Delgado...................... ........................ • Cañedo (Boñar).
51 Benito Fernández......................................................... . León.
52 Rufino Vázquez........... ................................... ............... . Idem.
53 Sabas Martín G ranizo................................................. . Idem.
54 Indalecio Llamazares.............. ...................... ............... Idem.
55 Basilio Gutiérrez................................................... ..  Canseco (Cármenes).
56 Nicanor González...........................................................,.  León.
57 Francisco López Morán.................................................. Idem.
58 Máximo Parra......................... ..................... ................ Ponferrada.
59 Sebastián Alvarez.......................................................,. Barruelo.
60 Esteban Armistaje........................... ........................... ... Madrid.
61 Francisco González..................................................... .,. Camplongo (Rodiezmo).
62 Sociedad Lanzagorta y Compañía ................................ ... Bilbao.
63 D. Enrique Gutiérrez....................................................... .. .  Santander.
64 Leonardo Alvarez R eyero.......... ............................... .. .  León.
65 José Alverdi................................................................ . .  Palencia.
66 Juan Alonso Gutiérrez................................................ .  León.
67 Tomás Diez Viñuela....................................... .. . .  Villamarín (Rodiezmo).
68 Andrés López............................................................... . .  Idem (id.)

2476—M
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Universidad literaria de Salamanca.

Junta de los Colegios universitarios.

Habiendo de proveerse por oposición una beca para la Fa
cultad de Filosofla y Letras; una para la de Ciencia», sec
ción de físico-químicas; tres para la de Derecho, y una para 
la de Medicina, pertenecientes á los antiguos Colegios Mayo
res y á la Institución en común de los universitarios de esta 
ciudad, los jovenes que deseen optar á ellas dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Presidencia de esta Junta dentro 
del término de un mes, á contar desde la publicación en la 
Gaceta, de Madrid del anuncio presente, que, para-mayor
Íuiblicidad, se insertará también en los Boletines oficiales de 
as provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Universidad el día 28 
de Septiembre próximo venidero, á la hora y en el local que 
se anunciarán presamente en el tablón de edictos di la Be* 
cuela; y las condiciones para tomar parte en, ellas, asi em m  
la naturaleza de los mismos y los principales derecho» y «Wi* 
gaciones de los que fueren agraciados, son loe que le deta
llan en los artículos del reglamento dfl la IttstlfttCiéi <|ti« I 
continuación se copian:

Art. 3.9 Las pensiones de los Colegios serán riiClliiJf i  * 
mente para las carreras universitarias que determinen lili 
fundaciones y para los estudios de-segunda fliselanai que 
preparan á las mismas; y tanto éstos como aquélla» se iigiií* 
rán precisamente en Salamanca, cuando pueden eurmee eon 
valor académico en los establecimientos'de ensefiams* de di* 
cha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición se requieren lee 
condiciones siguientes;

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena een» 
ducta moral y religiosa.

2.a Ser Bachiller con nota de Sobresáltente en el ejercicio, 
por lo menos, de la sección á que correspondí la beca, y no 

■ tener nota alguna de Suspenso en ninguna de las de segunda 
enseñanza. A los aspirantes á las becas de Teología que hu
bieren hecho en Seminario los aludidos estudios, no eeJee 
exigirá el grado de Bachiller; pero deberán tener una tercera 
parte de notas de Meritissimus, y ninguna de Suspenso en loe 
propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres;
El primero consistirá en contestar de palabra á tres pre

guntas sacadas á la suerte de cada una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondientes á la sección respec
tiva.

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con 
aislamiento de tres horas, un tema propio de la segunda en

señanza, que será el mismo para todos los opositores de la 
sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también, y. con aisla
miento de dos horas, un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción de latín para los opositores en la sección de Le
tras, y en la resolución de un problema de los estudios co
rrespondientes á la de Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opositores en 
ternas, haciéndose observaciones mutuamente los aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero ¡se permitirá á los 
opositores en Letras el uso del Diccionario, y se proporciona
rán á los de Cleieliif li»  titiles, instfuineiitoi i  objetos que 
les fueren necesarios*

La formación I# fcognunac» étnacMn de loe actos y ca
rácter en general de todos los e|ereielos, quedarán en cada
eti«  i  la................ ....  del Tribunal que ju gu e las
ofoefefoneñ áantaatiti en ensátelos flies de las mismas y las 
ebndiefOMé de M    en que se supone á las aspi
rantes.

¿IrI, Ifl, ILif ejercielos do los opositores serán calificados
iwimmñmmk pm ¡ni mérlito nImoiuCo para la aprobación ó 
reprobación ñ n  im  íiiiIiiíüi, f  luego por el mérito relativo añ
il1# lii  aprobé des, lifuiándiM al efecto en cada sección una 
liste numerade*

A f l  t í ,  1U|! beea* mmmám precisamente en. los que oeu- 
pen loe frimenos números de estas 11,181*8' en relación con las 
sacantes; y  «I afgano de los que hubieran detener beca de
jase por eñsfquftéra cansa de posesionarse de ella, será llama
do k reemplazarle el número siguienteqae hubiese solicitado la «atenta.

Asimimno# asi alguno de los aspirantes agraciados no se 
hallare matriieolado en la Vacnltad de su beca, y la época en 
que »i fiirüfiiiWii las opmietanas no fuese ya hábil para ha
darle, so lo tmmmsA 1» beca'hasta el curso siguiente. Fuera
do «lililí1 caos# d  qgmoisde f « »  en ol plazo de cuarenta y cinco
i l i i f  no   fr e m & t& s e  A fe itar fooesítin do su beca, sin haber
oMenido p t im f »  fum fUst so enfundará qne la renuncia.

Art Ifí, f u s  do las becas de los Cole
gio» Majara» m mméminém psmím !iilfl¡«rs« matriculado en la 
F ic i l i i i  eorroeponduantaí j  m «tata *ii»fia*een la Universi
dad de Salamanca, haoor oh olla la maivienla ti trasladarla
antes de la posesión.

Art. 88. ’ Los becarios do los Cblegios V t j m  tendrán los 
derechos siguientes:

1.° El de disfrutar la pe Mitin ssígnanfa I lai bee»s en ge
neral (actualmente es de dos pesetas diarias) por mi tiempo 
meces arje pira haeer lo» « I  id ion de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeehSn i  lo que se prescribe m  el 
artículo 7.#

2.° El de que se Ies costee por la Institución el título de 
Licenciado en la Facultad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello cuando obtuvieren este 
grado con nota de Sobresaliente y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las asignaturas de su carrera.

3.° El de ser pensionados con cuatro pesetas diarias du
rante los nueve meses de curso para hacer los estudios del 
Doctorado en la Universidad Central si, además de hallarse 
en el caso anterior, prueban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva.

4.° El de que se les costee por la Institución el título de 
Doctor, en igual forma que el Licenciado, cuando obtengan 
la nota de Sobresaliente en las asignaturas de este período y 
en los ejercicios del grado; y

5.° El de ser subvencionados con la suma de de 4.000 pese
tas para hacer un viaje científico al extranjero, cuya dura
ción no baje de un año, cuando hayan obtenido el título de 
Doctor, según el caso anterior, y prueben, ademes, tener co
nocimiento suficiente del idioma del país adonde pretendan 
ir, para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Cole
gios serán:

1.a Matricularse oportunamente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2.a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con apli
cación y aprovechamiento.

3.a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4.a Verificar sus grados dentro del curso mismo en que 
terminen los estudios de cada período.

5.a Demostrar, en la forma que para cada caso se esta
blezca, los resultados de su viaje al extranjero cuando lo hi
cieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en Salamanca pre
sentarán en la Secretaría de la Institución, dentro de los pri
meros quince días del mes de Octubre, las matrículas délas 
asignaturas que les correspondiere cursar en el años. Los 
residentes fuera acreditarán por medio de certificado la mis
ma circunstancia, no incluyéndose en nómina ni á unos ni 
á otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca dejarán 
asimismo, en la Secretaría de la Institución, nota del domi
cilio en que habiten; y podrán ser obligados á cambiarle, si 
no vivieren con su familia, cuando así lo crea oportuna la 
Autoridad encargada de vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 19 de Agosto de 1901. =  El Rector accidental 
de la Universidad, Presidente, Santiago Martínez. =  El V o
cal Secretario, Doctor Salvador Cuesta. 2965—M
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Don Martín, 53, principal.................
Limón, 7, segundo . ....... ....................
Hospital de la Princesa (Jacometrezo, 17).
Carranza, 4, tercero...................................
Bravo Murillo, 39, bajo............................
Berruguete, 1, bajo......... ........................ .
Hospital de la Princesa (transeúnte)........
Divino Pastor, 23, tercero....................... •
Castilla, 20, bajo ........................... •.........
Preciados, 19, cuarto.. ...........................
Artistas, 39, bajo.......................................
Morejon, 6, primero..................« .» ..........
Pelayo, 42, bajo....... ....................... .
Casa de Socorro (Santa Engracia, 87, 

bajo)
General Porlier, 16, cuarto.....................•
Alcalá, 106, principal.................................
Moret, 3, b ̂ jo * • « . . . . . . . . . .  *••••••••«■•••
Torrijos, 27, bajo.................................
Infantas, 36, principal. . .  . . .  .................
Ventura de la Vega, 17, tienda*...............
Príncipe, 15, tercero...................................
Hospital Provincial (Blasco de Garay, 5, 

tienda)
Hospital de Jesús (transeúnte).................
Salitre, 9, buhardilla.. ..............................
Buenavista, 44 duplicado» principal
Salitre, 11, principal.................................
Pacífico, 14 duplicado, bajo ......................
Méndez Alvaro, 2, principal.................... •
Valencia, 22, entresuelo......... .
Argumosa, 13, entresuelo................. .
San Carlos, 6, principal............................
Zurita, 15 duplicado, tercero............. .
Torrecilla del Leal, 17, segundo................
Sombrerería, 1, cuaxto........................ . • •
Hospital Provincial (Ferrocarril, 10, bajo).
Idem (transeúnte).......................................
Idem (Santa Ana, 4, segundo)...................
Idem (Rodas, 16, principal).......................
Doctor Fourquet, 26, tercero.............
Inclusa
Idem.. »•••••••• •
Idem*.. * * ••••»••••••*•••••••••• •••*•*
Martín de Vargas, 10, patio.*«,•••♦•••••

Palacio.............
Idem* . . . . . . . . .
Universidad.. . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem
Idem». . . . . . . . .
Idem
Idem.................
Centro. . ...........
Hospicio...........
Idem..........
Idem*.. . . . « . » . «

Idem.................
Buenavista. . . .
Idem.........
Idem............ .

i Idem... . . . . . . .  *
Idem.................
Congreso . * . . . .  
Idem. ••••••..«.

Hospital.. . . . . .
Idem. • • . . . . . » . .
Idem*. •••••••»«
ídem.. .•••••».*
Idem. . . . » . . . «
Idem ••»».....•
Idem
Idem.
Idem*. ••••»••••
I d e m < 
Idem. ••••••••••
Idem*.. . . . . . . . .
Idem.................
Idem.................
Idem.... ............
Idem.............
Idem.................
Idem..................
Inclusa.. .........
Idem*..«• «»..»  
Idem*.. . . . . . . . .
Idem

Argüelles........... .
Conde Duque-----
Pozas. . . . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem
Idem.» ••*•••••*•«
Idem............
Dao z .. . . . . . . . . . .
Pozas....................
Puerta del Sol....
Chamberí.............
Idem. .... ..............
Pelayo.. . . . . . . . . .

Chamberí.............
Plaza de Toros—  
Idem... . . . . . . . . . .
Idem
Idem.................
Rema . . . . . . . . . . .
Lobo.....................
Carrera.................

Santa Isabel. . . . .
Delicias................
Valencia...............
Primavera...........
Valencia..............
Delicias . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .
Valencia........
Idem... . . . . . . . . .
Olivar...................
Primavera...........
Torrecilla.............
Valencia...............
Santa Isabel........
Idem...... .
Idem....................
Idem. ........... • •. •
Valencia...............
Embajadores.......
Idem . . . .  •
Idem.. . . . . . . . . . . .
Peñuelas., . . . . . * ,

1
1
1
1
1
1
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1
l
1
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1
1
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1 
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1 
1 
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1 
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Infección grfppal.................................
Enteritis..................... .. *....................
Gangrena senil. . ..................... .
Fiebre gástrica infecciosa..................
Enterocolitis......... .............. ...............
Raquitismo...................
Infección puerperal......................... .
Tuberculosis pulmonar......................
Enterocolitis....................... ............. .
Idem infantil............*.........................
Raquitismo * . . . . «
Enterocolitis.......................... ............
Cirrosis atrófica hepática ...................

Herida por arma de fuego......... .
Enterocolitis........................................
Gastroenteritis.....................................
Meningitis...........................................
Sarampión............................. .............
Necrosis cerebral.................... ...........
Gastroenteritis aguda........ ...............
Idem infecciosa...................................

Tuberculosis generalizada..................
Meningitis............................ . .........
Fístula hepatobronquial.......  .........
Meningitis........................... ................
Sarampión............................................
Bronco pneumonía...................... .
Estrangulación hemiaria..................
Meningitis
Pleuropneumonía doble......................
Raquitismo
Meningitis.. . . . . . . .  ..••••••*»«•*•••«
Tuberculosis pulmonar......................
Idem generalizada...............................
Ulcera del estómago.....................
Tuberculosis pulmonar......................
Idem. . . . > ■ « . . . . . . . . . i
Congestión cerebral.......................... .
Tuberculosis pulmonar......................
Enterocolitis aguda.............................
Idem . o * . . * . » . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . <
Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Sarampión.
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V. H. v r H. V. H. V. H. Y . H. V. H . V. H. V. H.

Amparo, 90, principal. .  • . • In clu sa .. . . . . . . Caravaca. . . . . . . . 1 Bronquitis- capilar.. . . .  ................ .. I > 1 » > P p p > » » i > 1 >
F e r r o f i f i r r i l  8  tvtíti p iñ a l T ri om Panudas .............. 1 Catarro dentario*,. . . ......... ...................... 1 > P » P 1 > » » » > > 1 >JL O l iv V c t l l l l j  VJ) p i  lUVjlUali» • • • • • » • • • • • « « » *

T rlam Idem . . .  * * . 1 Meningitis......... » I > > p P > » » » > > > > 1JtviivjU uc rimuajaUUrCb \Uaoa iJlaUCc»/ • * * 
Pftlonüfl.. 24. Entina*. . .  . . . . Solana ..................... 1 Broncopneumonía. > » > 1 p > » p > > > » 1
Humilladfirn 24 ÂDMinrln TfJpTn . . . . . . . Humilladero. . . .  * 1 M eningitis.. . .  *........................................... 1 » P p P > p > > > » 1 >
CrftTiftral RípflTíínR 41 Huín T ííp-m Puente de Toledo. 1 Diarrea in fan til.. ....................................... » 1 > P p » p » » > > > 1
Honda de Se^ovia* £17 turineinal -  ̂ * * Idem..............* * Id e m .... . ......... I Enterocolitis consecutiva al saram

p ió n ... .  .............. ..................................... . » P p 1 > P p p > » > > > > 1 1
ÍjAHíÍA CÍA rí YtlM T A Tidíftnñia . . Puerta Cerrada*. .  

Concepción............
1 Idem infecciosa.,............................................ » 1 » > » » p > > 1

Salvador 2 linharríi!Iíi Idem • • **•**• 1 Inedia......... ..................................................... > 1 » > » » > p > > > > » » » 1

Total por seooos...................... 10 7 J t » 2 3 r*/ 4 » 2 1 » > i rv-—
Total por edades............. . 17 16 2 10 4 3 i 52

Total de defunciones.....................■. 52

D E M O G R A F I A

* n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones* Hembras. Varones, Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 3 > » 2 3 5 > > >
j

> > » I 2 2
2 2 1 > 3 2 5 » > > > > 4 3 7
2 1 » > 2 1 3 > > » > > > > > 1 1
> > 1 > 1 > 1 > > > » > > i 2 2 4
3 4 > 1 3 5 8 ‘ > » > > > » > 3 2 5
> I > > » 1 1 > > > > > p > 2 p 2
3 4 > > 3 4 7 » > > > » > > 9 9 >18
> 4 4 1 4 5 9 > > > 2 > 2 5 2 7» 3 » > » 3 3 > 1 > > > 1 1 1 3 4> 3 2 » 2 3 5 > i > > > > > 1 1 2

12 25 8 2 20 27 47 2 1 > > 2 1 3 27 25 52

Madrid 23 def Julio de 1901.==EI Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias  provinciales.

AVILA
D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audiencú 

provincial de Avila.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafaela Cabello 

Matos, de cincuenta y un años de edad, bija de Juan y de Isa 
bel, soltera, natural de Fuenteliante, partido de Vitigudino 
provincia de Salamanca, sin vecindad conocida y cuyo actúa 
paradero se ignora, para que en el término, de diez días, con 
tados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  m 
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant< 
esta Audiencia, para responder de los cargos que la resulta-i 
en causa que se la sigue por el delito de hurto; apercibid? 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará e 
perjuicio que bubieíe lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan í 
la busca y captura de dicba procesada, y en caso de ser ba 
bida la pongan en la cárcel de esta ciudad y á disposición d( 
este Tribunal.
i Dada en Avila á 18 de Julio de 1901.=Teodoro Atard.=E! 

Secretario, José López Arbizu. J—5421

D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audieneii 
provincial de Avila.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Amadoi 
Moto, de diez y ocho años de edad, hijo de Diego y Rafaela, 
soltero, natural de Sigiienza, provincia de Guadalajara, veci
no de Madrid, tratante en caballerías; Joaquín Amador He- 
redia, de diezvo ho años de edad, hijo de Juan y Dolores5 
soltero, natural ae Fortuna, provincia de Murcia, vecino de 
Madrid, tratante en caballerías, y Luis Heredia Montoya, de 
veintiocho anos edad, hijo de Francisco y Carmen, solte
ro, natural de Gen elilla, partido judicial del Escorial y pro
vincia de Madrid, vecino de ídem, de oficio esquilador, y cu
yos actuales paraderos se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante esta Audiencia para responder de los cargos 
que les resultan en causa que se les sigue por el delito de 
hurto; apercibidos que de no verificarlo serán ? declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo? á todas laa Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, y en caso de ser ha
bidos los pongan en la cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este Tribuna!.

Dada en Avila á 18 de Julio de 1901.=Teoáoro Atard.= 
isi secretario, José López Arbizu. J—5422

Juzgados  militares,
BARCELONA

D. Enrique Botella Jover, primer Teniente de Artillería 
con destino en el primer batallón del Arma, Juez instructor

del expediente que se sigue contra el artillero del expresad 
batallón Ignacio Casteliví Torrnelia por falta de concentra 
ción á la zona de Manresa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado Ignacio Casteliví Torruella, natural de Capelladas 
provincia de Barcelona, hijo de José y de Josefa, para que ei 
el término de treinta días, contados desde la publicación d< 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial di 
la provincia de Barcelona, se presente en este" Juzgado, que tie 
ne su residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona, site 
en la calle del mismo nombre de esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se instruye; baje 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca y captura del acusado, y 
caso de ser hallado se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Agosto de 1901. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Enrique Botella. 2879—M

D. Eugenio Revira y Terry, Capitán Ayudante del 9.° re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor nombrado 
para la formación de expediente contra el artillero segundo 
de este regimiento Cándido Garrió Grau por la falta grave de 
primera deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
Cándido Garrió Grau, natural de Lantóns y avecindado en 
Tremp (Lérida), de estado soltero, estatura un metro 600 mi
límetros, para que en el término de treinta días, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales, se presente á 
responder á los cargos que le resulten en este Juzgado mili
tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ataraza
nas de esta plaza.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares del punto donde se encuentre dicho indi
viduo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 6 de Agosto de 1901.=Eugenio Ro*- 
vira. 2880-M

D. Eugenio Rovira Terry, Capitán Ayudante del 9.° re
gimiento montado de Artillería, y Juez instructor nombra
do para la formación de expediente contra el artillero segun
do de este regimiento Juan Ramón Carulla por la falta grave 
de primera deserción.  ̂ "

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
Juan Ramón Carulla, natural de Igualada, de veintiún años 
de edad, estado soltero, estatura un metro 580 milímetros, 
pelo negro, cejas pobladas, ojos garzos, nariz regular, barba 
ídem, color sano, aire natural, sin seña particular, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
en los periódicos oficiales, se presente á responder á los car
gos que le resultan en este Juzgado militar, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Atarazanas de esta plaza.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci^

f viles como militares del punto donde se encuentre dicho in« 
f dividuo, procedan á su detención.
I Dado en Barcelona á 6 de Agosto de 190L--Eugenio Ro

vira, 2881—M

D. Pelegrín Pujol Vidal, segundo Teniente del regimiento 
Dragones de Montosa, 10 ° de Caballería, y Juez ío.structor 
del expediente que por faltar á concentración se instniye al 
soldado del mismo Francisco Boret Sierra.

Pres?31̂ e requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Espinalvet, avecindado en Mondar 
(Barcelona), Juzgado de primera instancia de Berga, de diez 
y nueve años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, 
cuyas senas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pel©,, 
ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, senas particulares ninguna, su es
tatura un metro 531 milímetros, para que en el término d& 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en la G a c e t a  de  M ad r id - y Boletín oficial de Barcelona, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Caballería de los Docks de esta capital, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere en el plazo 
citado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S„ M. el Rey (Q. D. G.),. ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
policía judicial, procedan á la busca y captura del menciona
do individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Agosto de 1901.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Pelegrín Pujol.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Juan Pérez. 2910'—M

D. Alejandro Quiroga Codina, segundo» Teniente ba
tallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente de primera, deserción contra el soldado Benigno 
Berrozque García, del mismo batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito- y emplazo- al sol
dado Benigno Berrozque García, natural de Falces» provin
cia de Navarra, hijo de Andrés* y Juana» de estada soltero, 
de veintisiete años de edad, oficio jornalero cuando vino al 
servicio, cuyas señas personales son las siguientes^ pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena y señas particulares ninguna, estatura un metro 616 
milímetros, para que en el término de treinta días» contados 
desd8 la publicación en la G a c e t a  d e ; Ma d r id » comparezca, 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fer
nando de la Barceloneta, ámi disposición, para responder da 
los cargos que le resultan en el expediente que contra el mis
mo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebeldo 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon**
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las seguridades debidas; pr.es así lo tengo acordado en diligencia de este día

t  J L a« £ enr Bar.C0l?na a 14 de Agosto de 1901-E 1 segundo Teniente, Juez instructor, Alejandro Quirogs*.
2911—M

CADIZ

D. Antonio Ferrer de Couto y Escacena, Capitón del regi
miento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor de la 
causa que se sigue contra el soldado del regimiento Infante
ría de la Habana, núm. 66, Juan Espino Ceñudo por el delito 
de lesiones graves inferidas á otro de su mismo Cuerpo y 
clase.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Espino Canudo, hijo de Pedro y de Ana, natu
ral de Cabero, provincia de Cáceres, de veintinueve años de 
edad, con estatura de un metro 565 milímetros, sus señas- 
pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, frente ídem, color bueno, aíre marcial, y señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e ta , de M a d r id , comparezca. ante Ja Autoridad militar 
■del p u n c e n  que se encuentre ó en su defecto á la civil, 
para manifestar su actual residencia y  domicilio; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo, y en caso de ser habido lo participen ai Juez 
■instructor de dicha causa.

Y  para la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  de 
Ma d r id .

Dada en Cádiz á 1.° de Agosto de 1901.=Antonio Ferrer 
de Couto. 2883—M

D. Enrque Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Antonio Torres Pérez por falta de concentra
ción á filas, é ignorándose su paradero, por el presente edicto 
llamo y emplazo ai referido individuo para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas 
del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el'R ey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue á noticias del interesado este llama
miento, insértese en la G a c e ta  de M a d r id .

Cádiz 3 de Agosto de 1901.= V .°  B.°=E1 Comandante, 
Juez instructor, Enrique Cortés.=E1 Secretario, Estanislao 
Navarro. 2884—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Francisco Guzmán Malaver por falta de con
centración á filas, é ignorándose su paradero, por el presente 
edicto llamo y emplazo al referido individuo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la .inser
ción de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares* * en noxñbre de S. M. el Rey 
(Q. D .G .), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y  para que llegue á noticias del interesado este llama
miento, insértese en la G a c e ta  de  M a d r id .

Cádiz 3 de Agosto de 1901.= V .°  B.°=E1 Comandante, 
Juez instructor, Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao 
Navarro. 2885—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Manuel Antonio Calderón Besa por falta de 
concentración á filas, é ignorándose su paradero, por el pre
sente edicto llamo y emplazo al referido individuo para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, sra presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre. _

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, e i nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  de mi parte les pido, se dignen comunicarme cuantos datos 
sobre el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta 
y  recta administración de justicia.

Y  para que llegue áJnoticias del interesado este llamamien
to, insértese en la G a c e ta  de  Ma d r id .

Cádiz 3 de Agosto de 1<901.=Y.° B .°= E l Comandante, 
Juez instructor, Enrique Cortés.=E1 Secretario, Estanislao 
Navarro* 2886—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo:expediente^contra el soldado de 
este regimiento Juan Muñoz González por falta de concentra
ción Afilas, é ignorándose su paradero, por el presente edicto 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el térmi
no de treinta días, á eontarúesde la fecha de la inserción de 
este anuncio, ee presente á las Autoridades más próximas 
del punto donde se encuentre. • r '

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido* se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre oí particular conozcan, contribuyendo a 
la más pronta y  recta administraciómde justicia.

Y  para que llegue á noticias del in teresado este llama
miento, insértese en la Ga c e t a  de  Ma d r id . ■ ■ q

Cádiz 5 de Agosto de J90I í = V .o B.o= E 1 Juez instructor, 
Enrique Cortés.—El Secretario, Estanislao Navarro.

2887—M

CAÑONERO TORPEDERO «TERROR»
D. Miguel A. Liaño y La valle, Marqués de CasaRjecaño, 

Alférez da navio de la Armada, de la dotación del cañonero 
torpedero Terrón y  Juez instructor del expediente que se ins
truye sobre abono de 120 pesetas que reclama D. Juan de 
Dios García por haber prestado Auxilio á dos botes del jw$- 
tilus en 13 de Enero de 1895%

f > f 0T presente requisitoria llama y emplaza á
Juan de Dios García, vecino de CáuiJ; para que en el tér

m ino de treinta dias se presente en este Juzgado á responder 
i á la cC^sa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
| Departamento instruyo en favor del nombrado por dicho mo-. 
' tivo, y de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 

lugar.
Dada á bor do en el Arsenal de la Carraca á 6 de Agosto 

de 1901.=Miguel A. Liaño. =Por su mandato, Francisco La- 
costa. 2908—M

CARRACA
D. Victoriano Jáyme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez instructor de este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 

de mar de segunda José Cuesta Dasis, hijo de José y Teresa, 
de veinticuatro años de edad, natural de Valencia, y cuyas 
demás generales S8 ignoran, para que en el término de treín- ! 
ta días, contados desde la inserción de la presente en la Ga- j 
c eta  de  Madrid  y Boletines oficiales de Cádiz y Valencia, j 
comparezca en este Juzgado á responder á cargos que le re- j 
sultán en causa que por el mismo se sigue contra el marinero f 
Vicente José Arñaga Vera por el delito de deserción; aperci- \ 
bido que de no efectuarlo será declarado rebelde. f

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura del dicho individuo, y á su conducción á I 
este Juzgado. 9

Dada en el Arsenal de la Carraca á 5 de Agosto de 1 9 0 1 .=  jj 
. Victoriano J&yme, =E1 Secretario, Ramón de Herrera. S

2878—M
CONANGLELL

1D. Ildefonso Giiell Argués, Capitán Ayudante del cuarto i 
regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de dicho regimiento Lean
dro Casamajor Ferrer por la falta grave de primera deser
ción.

Por H presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lean
dro C&samajor Ferrer, natural de La Bisbal, provincia de 
Gerona, avecindado en La Bisbal, provincia de Gerona, hijo 
de Emilio y de Luisa, de veintiún años de edad, de oficio al
bañil, y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, nariz regular, estatura un metro 680 m ilí
metros. y senas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e ta  de  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado mili
tar, que tiene su residencia oficial en el campamento de Co- 
nanglell, provincia de Barcelona, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del mencionado procesado, y 
caso de ser habido se le conduzca á este campamento, á mi j 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo ] 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Conanglell á 7 de Agosto de 1901.=Ildefonso 
Güell. 2888—M

D. Ildefonso Güell y Argués, Capitán Ayudante del cuarto 
regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el soldado Pedro Ferrer Rotllán, de 
dicho regimiento; por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Ferrer Rotllán, natural del Puerto de la Selva, provincia de 
Gerona, avecindado en Palau Sabordera, Juzgado de primera 
instancia de Figueras, hijo de Juan y de Teresa, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas per* 
sonales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz re- I 
guiar, barba poblada, boca regular, estatura un metro 687 I 
milímetros, señas particulares ninguna, para que en el tér- E 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta ! 
requisitoria en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el campamento de Conanglell, 
provincia do Barcelona, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del mencionado procesado, y caso 
de ser habido se le conduzca á este campamento, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Conanglell á 7 de Agosto de 1901.=Ildefonso 
Güell. 2889—M

D. Ildefonso Güell y Argués, Capitán Ayudante del cuar
to regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado José Morera Jun- 
cá, de dicho regimiento, por la falta grave de primera de
serción. . T -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 
Morera Juncá, natural de San Martín de Villalonga, provin
cia de Gerona, avecindado en San Martín de Villalón, Juz
gado de primera instancia de Puigcerdá, hijo de Julián'y de 
Francisca, soltero, de veintiún años de edad, de oficio alba
ñil, y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, nariz pequeña, barba naciente, boca regular, 
estatura un metro 728 milímetros, y señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid  
y Boletín oficialde la provincia de Gerona* comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el campa
mento ds Conanglell, provincia de Barcelona, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autor idades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del mencionado procesado, y  
caso de ser habido se le conduzca á este campamento, á mi 
disposición, con las seguridades conyesisntes, conforme lo 
he acordado ea diligencia de esta fecha.

Dada en ■ Conanglell 4 7 de Agosto de 19QL=Ildefcmso 
Güell» * * 289Q-M

£ D. Ildefonso Güsll y Argués, Capitán Ayudante del cuar-
l regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del
j ¿L udiente seguido contra el cabo de dicho regimiento Juan 
I Morem0 Higuera por la falta grave de primera deserción, 
f Pr.r k "  Pres?nte requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan
¡ Moreno higuera, natural de Albacete, avecindado en 
I ídem, hijo & '  Andrés y de María, de veintidós años de edad, f  de oficio cue&k1*e^0, 7 cuJas señas personales son: pelo cas- 
I taño, ojos azulá$, al pel° ’ nari.z re&uIaL estatura un
j metro 645 milíitieiS0*’ 7  se5as particulares ninguna, para,
\ que en el término dé v días, contados desds la publica- 
| ción de esta requisitoria en Ia G a c e t a  d e  Ma d r JD .? Boletín,
¡ oficial de la provincia ée /¿¿facete, comparezca en esté Juzga- 
! do militar, que tiene su residencia oficial en el campamento 

de Conanglell, provincia de i?aycelona, á responder de iv̂ s 
cargos que le resultan en d  exponiente que Je instruyo por la 
falta grave de primera deserción; b.ijo apercibimiento dé que 
sí no comparece en el plazo fijado ser'á declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lu gar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. O. G.), ev.horto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto oiviles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen acciv&o dili
gencias para la busca y captura del mencio nado procesa do, y 
caso de ser habido se le conduzca á este campamento, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conform é lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Conanglell á 7 de Agosto de 19M.=IIáefom so 
Güell. 2891—M

D. Ildefonso Güell Argués, Capitán Ayudante del cuarto** 
regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del ex— 
podiente seguido contra el soldado de dielio regimiento Joa
quín Vall-lloseras Gassías por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Vall lloseras Gassías, natural de Perona, avecindado en  
ídem, hijo de Francisco y de Dolores, de veintidós años da 
edad, de oficio albañil, y cuyas señas personales son: pela 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, estatura un 
metro 650 milímetros, y señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgada 
militar, que tiene su residencia oficial en el cacnppmentó de 
Conanglell, provincia de Barcelona, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la  
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de qua 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del mencionado procesado, y  
caso de ser habido se le conduzca á este campamento á mi 
disposición con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Conanglell á 7 de Agosto de !901.=Ildefonsa 
Güell. 2913—M

GRANOLLERS
D. Manuel Martínez y Martínez, segundo Teniente del re

gimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y  Jnezi 
instructor nombrado para la tramitación del expediente qua 
se instruye por la falta grave de primera deserción al solda
do Ramón Espolet Llort.

Haciendo el uso que me concede la ley, por Ja presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del segundo es
cuadrón de este regimiento Ramón Espolet Liort, natural da 
Figuerola, provincia de Tarragona, edad cuando entró en et 
servicio diez y nueve años, dos meses y veinticinco días, es
tado soltero, oficio herrero, avecindado en su pueblo, y cuyas, 
señas son: pelo negro, cejas al pslo, ojos negros, nariz regu
lar, barba saliente, color sano, frente despejada, para que en. 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en eí cuartel de Caballería de este 
cantón, á mi disposición; b^jo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias para su busca, y caso de ser 
habido le conduzcan en clase de preso, con las seguridades* 
convenientes, á este cantón y á mi disposición; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granollers á 7 de Agosto de 1901.^Manuel Mar
tínez. 2919+—M

D. Manuel Martínez y Martínez, segundo Teniente del re
gimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballerea, y Juezt 
instructor nombrado para la tramitación del expediente qu& 
se instruye por la falta grave de primera deserción al solda^ 
do José Boudó Guach.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presenta re
quisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del segundo es
cuadrón de este regimiento José Boudó Guach, natural <te: 
Bisbal del Panadés, provincia de Tarragona, avecindado 
su pueblo, de estado soltero, oficio labrador, edad cuando» 
empezó á servir diez y ocho años y mueve meses, estatura uai 
metro y 610 milímetros, cuyas señas personales no conste»* 
para que en el término de treinta días, contaaos desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de .M a d r i d _y B o- 
letín oficial de la provincia, comparezca en ü  cuartel w> Ca
ballería de este cantón y á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S* M. el R y D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles, y militares para que 
practiquen activas diligencias para su busca, y caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á dicho cantón á mi disposición; pues así la 
tengo acordado en diligencia de éste, díu.

Dada en Granollers % 7 de Agos&q de 1901 ,=Manuel Mar-* 
tínez. 2920—M

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Fernando Ponce de Leópi y de León, primer Teniente 
del regimiento Lanceros Villaviciosa, 6 .° de Caballería,

I y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Go
bernador militar de plaza. # .

[ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Plací- 
[ do Castaño, ver‘mo de Jerez de la Frontera, para que en el 
| preciso término do treinta días, contados desde la publica- 
I ción de es/<¡a requisitoria en el Boletín ojícial de la provincia y  
* QhQWSk $e Madrid, comparezca en este Juzgada de
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ción, sVco ©n el cuartel de Caballería de esta ciudad, para que j| preste declaración en interrogatorio quejme bailo instruyen- | do; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se le seguirá jj 
fcl perjuicio que baya lugar. úA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), -exhorto y > requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- * res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Plácido Castaños, y «aso de ser habido me lo comuniquen; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. (Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Agosto de 1901. =E1 Juez instructor, Fernando Ponce de LeÓn.=El Secretario, Juan Martín. 2892—M

LAS PALMAS
D. Tomás López Puig, segundo Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del expediente instruido por deserción contra el soldado del mismo Cándido Parejo García.Por la presente llamó, cito y emplazo al soldado del reemplazo de 1901 Cándido Parejo García, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Padul, provincia de Granada, Juzgado de primera instancia de Granada, de veintiocho anos, de oficio jornalero, estado soltero y cuyas señas particulares se ignoran, á quien de orden superior me hallo instruyendo expediente, para que en el término preciso de treinta días, á partir de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , se presente en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos, y caso de no comparecer se le seguirá el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado soldado, y caso de ser ha* bido se le conduzca con las seguridades convelí lentes, en calidad de preso y á mi disposición, en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dís.Y para que la presente tenga la debida publicidad, insertóse en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia de Granada y Boletín oficiad de estas islas.Dada en Las Palmas á 3 de Agosto de 1901.=Tomás López.2921—M
LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan Basi Segura, del reemplazo de 1897 y cupo de Gorbius, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, natural de Gorbius (Lérida), hijo de Francisco y de Josefa, de veintitrés años y cinco meses de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampina, color sano, señas particulares ninguna, con un metro 630 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, s iguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 8 de Agosto de 1901.—Antonio Fuentes. 2893—M
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Joaquín Mestres Jordana, del reemplazo de 1895 y cupo de Cava, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; y.Usando de la''jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re ferido recluta, natural do Cava (Lérida), hijo de Francisco y de Paula, de veinticinco años y. seis meses de edad, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, njos pardos, naris regular, barba poca, color sano, señas particulares ninguna, con un metro 615 milímetros de estatura, de oficio zapatero, para que en el término de treinta días, á eontar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas ¿e esta zona,, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez,, y en nombre de S. M. A  Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 9 de Agosto de 190L =  Antonio Fuentes. 2922—M

MADRID
D. Enrique Marzo Balsguer, Comandante del regimiento M anton a de Oeriñola., núm 42, y Juez instructor de la cau- ss ífiic se instruye por tercera deserción contra el soldado del mípmo regimiento ManuelAsensio Iglesias.Par hi presente cito, Hamo y emplazo al citado Manuel Aseusio Iglesias, natura l  de Arcos, provincia de Cádiz, hijo de Cristóbal é Inés, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio alfarero, f  cuyss señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas ni pelo, ojos nardos, nariz regular, b*¿rba n&eíente, boca regular, color trÍ£U£So> frente re

gular, su i statura un rñytro 590 milímetros, para qw!e termino de treinta días, contados desde la publicación 
¿a la  G a o e t a  d A  M a d r id  y  Boletín oficial de .í - Y Y T  i t  J  coJmParE‘z«a en '«ts Juzgado, sito en el } 
; “r ‘L  T: na de e,8,a 0orte- á > 1  disposición, á res-resultan en la. «ansa que contra |' ¿ u L f -“j  ? instruyendo por deserción; *»}q apercibí-’ íSi « p a r e c e  en dicho plazo sei'* declarado rebelde y  le parara el perjuicio á que haya lugar!' ' 1

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego yencargo t, todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las  ̂seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 9 de Agosto de 190L—E1 Comandante, Juez instructor, Enrique Marzo. 2909—M

D . Francisco Agustín y Serra, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez instructor del mismo y del interrogatorio dimanante del expediente que en la plaza de Cartagena se sigue en averiguación del paradero del soldado Claudio Castillo Fernández, que sirvió en el séptimo batallón Cazadores expedicionario á Bilipmas.Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado licenciado de dicho batallón expedicionario Antonio Angulo López, residente en esta Corte, que vivió en la calle del Mediodía Grande, núm. 16, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel del Conde Duque, con el fin de que sea diligenciado el interrogatorio de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo le parará el perjuicio á que haya lugar. ^Dado en Madrid á 12 de Agosto de 1901.=Francisco Agustín. 2896—M

D. Amado Esponda Yaldés, segundo Teniente del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, Juez instructor del expediente información de pobreza solicitado por Doña Manuela Mármol 
Jiménez.Hago saber que usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Manuela Mármol Jiménez, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación de éste en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel d.e la Montaña, ó dé conocimiento al mismo de su actual residencia.Madrid 14 de Agosto de 1901.=E1 Juez instructor, Amadc Esponda.=Por su mandato, el Secretario, Atilano Díaz.* 2897—M

D. José Cerquella Pasquán, segundo Teniente del regi miento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, nombradí Juez instructor por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe acci dental del mismo regimiento, para que sea diligenciado ei los padres del soldado que fué del batallón expedicionario d< Filipinas, núm. 7, José de Miguel y Manuela Olmos, para qu< presten declaración en el exhorto que me hallo instruyendoCito, llamo y emplazo á los padres del referido soldadí José de Miguel y Manuela Olmos, cuyo actual paradero y do micilió S8 ignoran, para que en el término de treinta días contados desde su publicación en los periódicos G a c e t a  j Boletín oficial de esta Corte, comparezca en este Juzgado mi litar, que tiene su residencia en el cuartel de San Gil, con e fin de que presten declaración en el exhorto que me halh instruyendo; pues así lo tengo acordado en diligencia di este día.Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1901.=E1 Juez instruc tor, José Cerquella. =E1 Secretario, Antonio Burgos.2898—M
MANRESA

D. Camilo Llovera Merino, primer Teniente del batalló] Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado para la formación del sumario seguido contra el sóida do Pablo Revira Serrat por segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pabli Rovira Serrat, recluta del reemplazo de 1895, que cubrió cup< por el pueblo de San Vicente Espinelvas con el núm. 1.438 hijo de Pablo y de Engracia, natural de San Vicente Espinel vas, provincia de Barcelona, soltero, de oficio aserrador, cu y as señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas a pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, producción bue na, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su esta tura un metro 576 milímetros, para que en el preciso térmi no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuarto 
j  de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm, 15 [ sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para responde á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigu con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento d< que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebel de, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habidt lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve nientes, á esta plaza y á m í disposición, por tenerlo así acor dado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial di la provincia de Barcelona.Manresa 8 de Agosto de 1901.—E1 primer ^Teniente, Jue: instructor, Camilo Llovera. 2894—M

MELILLA
D. Venancio Hernández y Fernández, Comandante gene ral de Melilla, y en su nombre^y representación, para esto solo efecto, D. José Mortera Muñíz, Comandante del prime] batallón del regimiento Infantería de Melilla, núm. 2, é instructor nombrado del expediente seguido por la falta de in corporación á banderas á tiempo oportuno contra el soldad( del mismo Cuerpo Manuel Expósito Alhama.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Manuel Expósito Alhama, soldado desertor procedente de lí zona de Osuna, núm. 10, natural de Aguilar, partido judicial de ídem, provincia de Córdoba, hijo de Pedro y d’s Isabel, de estado-soltero, edad veintidós años, oficio hornero, estatura uñ metro 580 milímetros, cuyas demás señas pa *ti- culares se ignoran, para que en el preciso término de tre in >  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la* 

G a c e t a  d e  M a d r jd  j  Boletín oficial de la provincia de Córdoba, se presente en este Juzgado para responder á los cargos qL?.^e resulten en la causa que contra el mismo instruyó; bajo aT^rGihimieiito de que si no comparece en el plazo fijado ssrá de¿!ara(io rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar,a , ^  s  m  «i "P--A su vez, en nombre w ,? ;  r  {Q n  \ exhorto v
requiera á todas las íaato civiles como milita*

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca ded referido Manuel Expósito Alhama, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza con las seguridades debidas, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 8 de Agosto de 1901.—El Comandante, Juez instructor, José Mortera.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Pérez. 2895 M
OLOT

D. Rafael Martí Torralva, Capitán Ayudante y Juez instructor del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á Santiago Reina Molina, vecino de Barcelona, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel del Carmen de la plaza de Olot, con objeto de prestar declaración en el procedimiento previo que me hallo instruyendo en averiguación de si el soldado del primer batallón de este regimiento Francisco Vergada Ferrer ingresó en el Ejército con nombre supuesto ó valiéndose de documentos falsos; advirtiéndole que de no verificarlo le resultará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Olot á 5 de Agosto de 1S01.=E1 Capitán, Juez instructor, Rafael Martí. 2899—M
PAMPLONA

El Excmo. Sr. Capitán general del Norte, y en su nombre y representación el Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez in structor de la causa que por el delito de segunda deserción instruyo al cabo del citado regimiento Casimiro Ortiz Bron- 
chales.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo> Casimiro Ortiz Bronchales, hijo de José y de Felicia, natural de Belchite, provinciajle Zaragoza, avecindado en Pamplona, de treinta y dos anos de edad, soltero, estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente pequeña, aire marcial, señas particulares ninguna, de un metro 560 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Navarra y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que procedan sin demora á la  busca y captura del referido cabo Casimiro Ortiz Bronchales, y caso de ser habido lo, remitan en clase de preso á mi disposición á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Merced de esta plaza y residencia del regimiento Infantería de América, núm. 14; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 29 de Julio de 1901.=;Pedro Pérez,2900—M

D. Luis Aguirre Bilbao, Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y  Juez instructor del expediente de deserción contra el cabo Aureliano Roca Martí.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo Aureliano Roca Martí, perteneciente al primer batallón expedicionario de Cantabria, natural de Useras, Ayuntamiento del mismo, provincia d8 Castellón, hijo de Vicente y de Dolores, de estado soltero, de veintinueve años de edad, de oficio Práctico farmacéutico, y cuyas señas personales son: pelo gris, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, ninguna seña particular y un metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la Ciudadela de Pamplona, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región se le sigue con motivo de haber desertado en Pinar del Río (Cuba); bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pairándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Aureliano Roca Martí, y en caso de ser habido lo remitan en clase de j>reso á la  Ciudadela de Pamplona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 4 de Agosto de 1901.=L uis Aguirre Bilbao. «901—M
SAN FERNANDO

D. Rafael Tramblet y Nuche, ‘Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de la causa que se instruye contra el artillero de mar de primera class Gabriel Ponce de León con motivo de falta de respeto á superior.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al e x presado individuo, natural de Sevilla, cuy^s señas personales son: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, nariz y estatura regulares y poca barba, para que en el preciso término de treinta días, contados desde que aparezca inserta esta publicación^ en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por dicho delito; en la inteligencia que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Por lo tanto, intereso de las Autoridades civiles y m ilita-, res dispongan su busca y captura, y  en caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos á mi disposición, por tenerlo así acordado.San Fernando 9 de Agosto de 1901.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Rafael Tramblet. =Por mandado de S. S., el Secretar rio, Emilio Gracia. 2927—Mí
SAN SEBASTIÁN

D. Cristóbal Rubio Fernández, Capitán de la zona de re- Cluiamieqto de San Sebastián, núm. 19, y  Juez instructor del 
expecuente seguido de dél Excmo. Sr. Capitán generaldel Norte en averiguación Jiei paradero del soldado desertor 
Ignacio Oronoz Iribarren, del T^mplazo qe 1895*



Gaceta de Madrid.—Núm. 236 24 Agosto 1901 1001
Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado indi

viduo, natural de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Simón y  de Estefana, soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio pescador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena y de un metro 605 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de e&ta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á 
mi disposición, pará responder á los cargos que le resulten 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parando- 
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Ignacio Oronoz Iriba- 
rren, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Agosto de 1901.—Cristóbal 
Rubio. -  2902—M

SEVILLA
D. Antonio Vinageras Martín, Capitán, primer Ayudante 

del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería, 
y Juez instructor del mismo.

Hago saber que en el expediente que instruyo contra el 
recluta de este regimiento Pedro Cuevas Cano por el delito 
de no h a b erse  presentado en este Cuerpo en tiempo oportu
no, é ignorándose su paradero, por la presente requisitoria 
requiero, llamo y emplazo al referido individuo, hijo de Pe
dro y de Lazara, natural de Fuengirola, provincia de Mála
ga, de oficio del campo, estatura un metro y 665 milímetros, 
de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, á contar de esta fecha, comparez
ca en el cuartel de la Carne, en esta plaza de Sevilla, á dar 
su descargo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
así no lo verificara.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor^ 
to y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía y seguridad para que practiquen activas 
diligencias en averiguación del paradero de dicho individuo, 
y caso de ser habido dé las órdenes oportunas para su cap
tura  y conducción al referido cuartel y á mi disposición.

Sevilla 15 de Agosto de 1901.= P or mandato del Sr. Juez 
instructor, el Secretario, José Palacios. 2934—M

TORTOSA

D. Enrique Borras Estieve, primer Teniente del regimien
to Infantería de Luchan», núm. 28, y Juez instructor nom
brado para instruir el expediente que por paradero ignorado 
se instruye al soldado Julio Vellanut Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julio 
Vellanut Martín, de señas ignoradas é ignorada naturaleza, 
para que en el preciso término de cuarenta y cinco días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín, oficial de la provincia de Barcelona, se 
presente en este Juzgado ó bien manifieste dónde se encuen
tra; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazó 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Julio Villanut Martín, y en caso de 
ser habido se le ordene la presentación en este Juzgado ó ma
nifieste su paradero; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Tortosa á 20 de Julio de 1901.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Enrique Borrás. 2903—M

D. Enrique Borrás Esteva, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor nombrado 
para instruir el expediente de averiguación del ignorado pa
radero del soldado Vicente Calvo Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicente 
Calvo Martín, de señas y naturaleza ignoradas, para que en el 
preciso término de cuarenta y cinco días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado ó se dirija á él .dando cuenta de dónde se encuentra; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Vicente Calvo Martín, yen caso 
de ser habido lo conduzcan á esta plaza con las seguridades 
debidas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Tortosa á 28 de Julio de 1901.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Enrique Borrás, 2935—M

TÚ Y

D. Pascual Bermúdez de Castro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
Expediente de primera deserción-contra el soldado Lucas Ma
talobos, del mismo regimiento.
w Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al cita
do Lucas Matalobos, natural de Marrozos, provincia de Co
rtina, Ayuntamiento de Coujo, hijo de Juana, de veintiún 
años de tídad, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de U provincia de Corma, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Do
mingo en esta ciudad, á mí disposición, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las A u to r id a d e s , así civiles como militares y 
de policía judicial, p r o c e d a n  k la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le  conduzca y 
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta día. #

Dada en Tú.y á 8 do Agosto de 1901. = E I primer Teniente, 
•Juez instructor, Pascual Berniúdes. de Castro. 2904 M

VALENCIA
D. Eduardo Daganzo Aristizábal, primer Teniente del re* 

gímiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor j 
del expediente instruido contra el soldado del citado Cuerpo 
Francisco Torrá Barant.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- | 
dado Francisco Torrá Barant, perteneciente al expresado re 
gimiento, hijo de^Agustín y de Antonia, natural de Arcabell ; 
(Lérida), parroquia del mismo, Juzgado de primera instancia | 
de Seo de Urgel, avecindado en Sanz, provincia de Lérida, \ 
de estado soltero, de oficio labrador, edad cuando empezó á í 
servir diez y nueve años, cuatro meses y veinticinco días, su \ 
estatura un metro 623 milímetros, sus señas: pelo castaño, \ 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, boca \ 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc- i 
ción buena, senas particulares ninguna, para que en el pre- ¡ 
ciso término de treinta días, contados desde la publicación \ 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial j 
de la provincia de Lérida, comparezca en el local que ocupa i 
este regimiento, cuartel de Monte Olivete, en Valencia, y á i 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten ¡ 
en el expediente que de orden superior le estoy instruyendo j 
por haber faltado á la incorporación una vez terminada la I 
licencia cuatrimestral que como enfermo se hallaba disfru- li
tando; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo | 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valencia á 11 de Agosto de KOI.—El primer Te
niente, Juez instructor, Eduardo Daganzo. 2936—M

VALLADOLID
D. Carlos Aranguren Roldán, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor 
nombrado para instruir expediente al soldado Ramiro Ro
dríguez García por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Ramiro Rodríguez, hijo de Juan y Josefa, natural de la 
Mota, provincia de Oviedo, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la  G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante mí en las oficinas de este Cuerpo para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, ateniéndose al perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca del 
referido individuo, y en caso de ser aprehendido sea condu
cido á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Valladolid á 10 de Agosto de 1901.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Carlos Aranguren.“ Por su man
dato, el sargento Secretario, Manuel Hernández.

2905—M
VIGO

D. José Castro Lens, segundo Teniente del regimiento In 
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción me hallo instru
yendo contra el soldado José Otero Romero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Otero Romero, hijo de José y de Manuela, natural de San Sal
vador, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Mazarieos, Con
cejo de ídem, provincia de la Coruña, avecindado en Vila, 
Ayuntamiento de Mazarieos, Juzgado de primera instancia 
de Muros, provincia de la Coruña, zona de reclutamiento de 
Santiago, núm. 35, nació en 25 de Marzo de 1880, de oficio 
labrador, su estado soltero, su estatura un metro 660 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde el de 3a publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel "de San Sebastián, para responder á los cargos i 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificase en el plazo citado será declarado reo 
en rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan con las seguridades necesarias á este Juzga
do y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Vigo á 12 de Agosto de 1901 .=E1 Juez, José Cas
tro. =E1 Secretario, Lorenzo García. 2908—M

D. José Castro Lens, segundo Teniente del regimiento In
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción me h a llo  in stru 
yendo contra el soldado José A n to n io  Maneiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Antonio Maneiro, hijo de María, natural de Portonés, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Son, Concejo de ídem, pro
vincia de Coruña, avecindado en su pueblo, Ayuntamiento 
de Son, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de 
Coruña, zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, nació 
en 18 de Marzo de 1879, de oficio zapatero, su estado soltero, 
su estatura un metro 630 milímetros, sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de San Sebastián, para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el plazo citado será declarado reo 
en rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo* y en caso de ser ha
bido lo remitan con las seguridades necesarias á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo te,ngo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Vigo á 12 de Agosto de 1*901.=E1 Juez, José Cas
tro .—El Secretario# Lorenzo García . 2907*—M

Juzgados de primera instancia.
AGUIL,AR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña» Juez de ins* 
truceíón de este partido.

Por el presente requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, para que se prac
tiquen activas diligencias en la busca de una yegus, cuyas 
senas se expresarán, que, de la propiedad de José Romero 
Gutiérrez, vecino de Puente Genil, le fué hurtada, como á las 
siete de la mañana dal día 14 del actual, del sitio nombrado 
Carrachelas, de aquel término, y caso de ser habida la pon
gan á mi disposición con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no justifica su legítima adquisición; pues así lo 
tengo mandado en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar á 18 de Julio de 1961.=Mariano Halcón.
El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Señas de la caballería..
Una yegua, pelo tordo, con la marca, de siete años, sin 

hierro y con los dientes disparejos. J—5136

ALCAÑIZ

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción de 
Alcañiz y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa sobre hurto de olivas contra José Insa Carlús, jornale
ro, vecino de Valderrobres, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza ai mismo al objeto de que en térmi
no de diez días, á contar desde 3a publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades c i
viles y militares y de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado, dal expresado José Insa Carlús, cu
yas demás señas no constan en este Juzgado.

Dada en Alcañiz á 18 de Julio de 1901. =  Francisco de la 
Torre.= De su orden, Licenciado José Ginovés. J—5420

ALHAMA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucc:ón de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Cortés Rodríguez, cuyas señas, circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que se le 
sigue sobre lesiones á Natividad Martín Heredia, vecina de 
Moraleda; apercibido que de lo contrario será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Alhama de Granada á 18 de Julio de 1901.— José 
Marín.r=Por su mandado, Diego Melguizo. J-5437

ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de falsificación de cé
dula de vecindad contra Alfonso Troyer y Bazán, hijo de José 
y de María, natural de Marsella (Francia), de cuarenta y dos 
años, casado, mecánico, vecino de esta ciudad, habitante en 
la partida de Babel, detrás de la casa del Tío Farol.

En dicho sumario, por ignorarse el paradero de aquél, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por laque, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 17 de Julio de 1901.—Ramón Villar. =  
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—5391

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Sebastián Sáez Palenzuela, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, siendo sus señas personales: alto, delga
do, pelo rubio, sin bigote; viste pantalón azulado muy remen
dado, siendo sujeto de malos antecedentes, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por hurto de un reloj; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación proeedan á 
la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzga
do, del susodicho procesado.

Almería 18 de Julio de 1901.=Francisco De2gado.=El ac
tuario, P. S., Ignacio Pérez. J—5438

D. Francisco Delgado é Iribarren* Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Fernández* alias Pelele, castellano nue
vo, de diez y ocho años de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicació n de la presente en el Boletín oficml de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crimi
nal de oficio que s l  le sigue por violación; apercibiéndole que 

I de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per- 
| juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
f Al propio tqempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
\ des y agenten de la policía judicial de la Nación proeedan á 
i la busca, cp*ptura y conducción, á disposición de este Juzga- 
1 do, del susodicho procesado.

Almevía 19 de Julio de 1901.=Francisco Delgado.=El ac- 
’ tuario, p. S., Ignacio Pérez. J—5439



1002 24 Agosto 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 236
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de

esta capital y su partido. }
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaxa ai { 

Droce*ado Antonio Fernández Hernández, de veintiún anos de 
edad, hijo de Salvador y Soledad, soltero, carrero, natural de , 
Adra y de esta vecindad y de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica ; 
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y ' 
G aceta  d « Madrid, comparezca ante este Juzgado paTa 1* | 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de cficio que ♦ 
se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no comparecer £ 
seré declarado rebelde y le parará el perjuicio *  que hubiera $ 
lugar con arreglo á la ley. *

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Antoruiv 
des y agentes de la policía judicial de la Nación procfcdav* ¿ 
la busca, captura y conducción, a disposición de efct» 
do, del susodicho procesado.

Almería 19 de Julio de 1 Francisca 'ac
tuario, I*. S., Ignacio Pérez» * —5410

Or Francisco Delgado é Iribanér*, Juet de instrucción de 
esta capital y su partido, * ,

Por la presente requisitoria se cita, Uatoa j  «saptaa a la 
procesada María Gómez VillalbrM alias la Subte*, prostituta, 
y cr^as demás circunstancia» se ignoran, parm que dentro 
del término de diez días, condados desde la publicación de la 
pr esente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
v íAdeid, comparezca ante e.ata Juzgado para la práctica de 
' alerta diligencia en eaus* crimina* de oficio que se la si
egue por hurtó; apercibiéndola que de no comparecer será de- 
^larada rebelde y le paruraal perjuicio á que hubiere lugar 
«con aneglo á la ley.

•Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la trasca, captura y conducción, á disposición de este Juzga

ndo, de la susodicha procesada.
Almería, 19 de Julio de 1901.=Francúco Delgado.=E1 ac- 

$uario,‘P.?S., Ignacio Pérez. J—5441

ANDÚJAR

D.'J^an Infante y García, Juez de instrucción del partido 
>dte esta 'Ciudad. *  • *

Pór la presente se cita y emplaza por termino de diez días, 
volitados desde que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
/be Madrid y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, á un gita
no-sin residencia fija, conocido por Antonio, alias Cagneto, 
cuyo apellido se cree ser Valenzuela, para que comparezca en 
laxárcel de esta ciudad con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión en su contra dictado en causa sobre 
Hurto de un caballo de la propiedad de Francisco Garrido 
Orozco, vecino de Arjona, y prestar inquisitiva en dicha 
causa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía-judicial de la Nación se sirvan practicar 
«cuantas diligencias estimen conducentes á conseguir la Gap- 
;tura del expresado sujeto, y si tuviera efecto lo pondrán á 
disposición de este Juzgado con las seguridades conve

lientes.
Dada en Andújar á 16 de Julio de 1901.=Juan Infante.= 

IPor su mandado, al *ctuaria, Lorenzo López L. de Guevara,
J—5442

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
i la procesada Estrella Campón, cuya naturaleza y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 

«contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, compar«zeaen este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que se le instruye por hurto de dinero y efectos á 
Antonia Fuertes Mena; apercibida de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen- 
te^Q. D, G.), requiero, á todas las Autoridades civiles y mi
litarse y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca.de los efectos sustraídos que se expresarán á continua- 
CÍón, í«.BÍ oomo á la de Estrella Óampón, y*caso de ser habida 
lítvdetaadrán y remitirán á mi disposición ̂ on los indicados 
-objetos., contribuyendo así á la recta administración de jus
ticia .

Dade en Andújar áSO de Julio de 1901.=Juan Infante.=  
L'Por maadado de S. S., Pedro de la Vega,

Objetos hurtados.

Un büilete del Banco de España de 25 pesetas.
Unoa.zapatos deseoíados.
Un corsé; y

.Un delantal. . J—5444
ANTEQUERA

' Federijco Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
«fid oo  y m  partido.

Por la presente requisit^ia se cita, llama y emplaza para 
^ue dentro dól término de diez días, siguientes al en que apá- 
^ezcadnseftaoafca requisitoria-en la Gaceta de Ma^r*d y JBo- 
faHn oficial do esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
ojjfoeesado por delito de estafa Antonio Vida Martínez, de edad 

¿ Vein titrés año^ de estado soltero, del comercio, natucal de 
es ta ludad y vecino de Málaga, que habitó en dicha capátal, 
c a ) ^ J u a n , - n ú m .  46, cuyo paradero se ignora, á *es- 
poL dter tle 4os cargos que le resultan en sumario que instru
yo; . apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, p «wfindute los dé»ás perjuicios que haya lugar con arre
glo á M  ley,

A requiero á los Sres.. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de la po
licía jud icial, para .que procedan á la busca y  captura de ex
presado p rocesado, y en el caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición Ala oárcél de este partido

Dada en Antequera á 19 de Julio de 1901,=Federico Gran
ate- El Escribano, Jesús María Nogués. J—5445

. ÁVILA

- ‘ jyj César Martí nezBanz, Juez de instrucción de este partí- : 
do d^>Vvila.

Por’-í* presente requisitoria se exhorta á las Autoridades 
y agent ^  de lapolieía judicial la husca de los tres semovien
tes que á continuación se expresarán, y en camo de ser habi
dos se remiv ̂ h * disposición de este Juzgado con\la persona ó 
personas en C^79 P°der se encuentren y con lafc &Qguridades 
necesarias, sí áo justifican su legítima a'dquisición  ̂iy^úydíí  ̂
semovientes fueL^ §U?trj;ídos de puebloadoChattá&fn y

irminode Nsrallos del Rehilar. de efete partido Judicial ea 1 
la noche del 26 á la mad^g«da 4*\ S7 de Jnfeio último»

Al propio tiempo $ turnad*. público que á disposición 
de este mismo surtió vientes,
cujas ¡?«iks tamban á y que fue
ron ocupadas U  Guar da civüK del que díic-5 ilamarfte José 
B*1ose Qarci;; <*ft di\"2 &\ m y, actxrds y p'-ocedon- 
cia si *>?■ cree cou d rocho á
ello & reOlfefriáriitfs «eeAe Juagado con los jus-

oto ei pr^iso t r̂to'hvo do diez días; pues 
Oft ^0  Oa:?C íes pirará pe^juicióque híiva l\igar, cmforme 

"u que he a<cAr$kdo ou 'sumario que instruyo por 
de \\wxvo de sbemovittot̂ s»^  .Avila ú 1(6 ck Juho de 19ül.=C ¿sar Martínez 

f c v c z i Lope Pérta.

JR&&Ü& de la s  cxibtf ll  r ío s  cu y  ̂  p a ra d e ro  se ig n o ra .
Una pollina, p$lo negro, de des años de eda<5, un poco iz- 

^uiarda de las manos, con poca cuJn, p«rteneciente á Justo 
Muñón.

Ona burra, polo negro, de siete aims, con hierro en la na
riz, en asta forma, T. ?

Un burro, pelo negro, capón, de los Famaaos co»ados, de 
siete anos de edad, tiene fa ctb-rza grande.

jRawéfta d + lo s  sem ovientes que se h a lla n  á  d isposición  del J u zg a d o .
Una burra, de cinco años, de un metro y 18 centímetros 

de alzada, pelo ceniza, raya de mulo, cruzada per la cruz, 
marcada con una V. en los p-opios de la nariz, tasada en 100 
pesetas.

Un burro capón, de diez y o.;ho ¿ veinte 8ños íe edad, 
pilo rucio, de un metro y 19 centímetros de a-zad», rozado 
por la cruz, lomo y cinchera, corvo de las manos, tasado en 
35 pesetas.

Otro burro, entero, de cuatro «ños de edad, negro peceño, 
con cicatrices en loá iomes y e- stfi ares, de un metro y 18 
«entímetros de alzada, tasado en 85 pesetas. J—5392

Ba r c e l o n a —At a r a z a n a s

D. Augurio Carbaüo García, Ju ẑ de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por Ja presente se cita y llama á los procesados Heriberto 
Riza Terradas, de veintisiete *ños de edad, soltero, escri
biente; Eugenio Cristófoi F*..rt, de veintiocho años de edad, 
casado, cesante, y á José Berra Aymerich, de treinta años de 
edad, soltero, carnicero* loe tres vecinos de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de ocho días, * contadcfe desde el 
de la*inserción de eBta requisitoria en la Gaceta te  Madrid  
y Boletín oficial de lá provincia; comparezca ante este Juzga
do, sito en el Salón de San Ju*ñ, Palacio de Justicia, al obje
to de responder á los cargos‘que les resultan en sumario que 
contra los. mismos se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles él consiguiente per
juicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de loé mencionados procesados, y caso de conseguir
la los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1901.= Augurio Car- 
bailo García. =Por mandado de S. S., y por D. Juan Giber- 
nau, Angtl S. Mariñe.  ̂ J—5393

BARC LONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que ŝ  expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Gabriel Alcántara y García y otro, se cita y 
llama al mismo, de diez y seis años de edad, soltero, profe
sión marinero, habitante *-n ésta, calle de San Miguel, núme
ro 42, primero, y á’Jmé Quitéis Colomé, de duz y seis años 
de edad, vidriero, habitante en ésta, calle de Juneá, núm. 21 

“ (Paeblo Nuevo), cujos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro,del término de diez días, á contar desie la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d iu d  y Bóle: 
tín oiieia de esU provincia, presenten ante ê te Juzgado, 
sito en el Pnjacio de Justicia, p*ua responder á los cargos que 
les residían cu la .indicad» causa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo ¿s parará ei p^r;mcio á que en derecho haya 
lugar* *

A t propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen lá polu-.í* judicial próce^gn á la bus
ca y-captura de los expresad', s buj&tos, conduciéndoles, en 
caso de ser habidos, á las cérc les nacionales, dends queda
rán á mi disposición.

Barcelona IB de Ju'io de 1901 .=Fr«n3isco dé P. Ayala. =  
Per disposición dé S. S., Licenciado Miguel Aracii.

J-5446
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Ĉ ña ,̂ .luez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud d* ?a presenta *• •]> i.-itoria, que s»»»xpide en 
méritos de la causa criminal hr* hurto contra Osnaco An
tón Martínez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
hual paradero «8 igDora, á fin de que dentro d*í término de 
diez días, á contar desde la M.srrción de est̂ i requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Ju/gado para 
responder á los cargos que cor.mt el" mismo resultan; bajo 
apercibí miento dé ser declarado rebelde.

Jhl propio tiempo, en nombre de S. M. la Reioa Doña Ma
ría ‘Cristina (Q.‘ D. G ), Regente :<-l Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza .jpblica- y agentes de la policía judi- 
cial {mtocedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes d^l ref^ido 'procesa-io, cuyas señas del mismo no 
constad

Dada en Barcelona á Ifi de Julio de 190].=Tomág San- 
cho¿==Por eí EsOqribano, Augu«to Torres, habilitado. *

' J— 5394
B A R C E L O N A —PARQUE

D. Segundo'FoTiiandez Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito dél I'átque de ejBta capital.

Por el presenté, q ue sé expide en el ramo separado de pri
sión provisional deí procesado por hurto Gabriel Castellá yf 
Qúeraltó, de díezy siet\̂  años,«hijo de Ramón y Antonia, sol-, 
tero, natural de Verdú, provincia de Lérida, y en cumpli
miento dé lo naaádado poJ ia Superioridad, se cita, llama y 
emplaza'Adicho pAcesado;; para que denfto de! íérmiho de 
diez días, á contar desde la publicación de b- uxet^te* en el 
Boletín oficial de la provincú’. y G a c e t > d e  Madrió  compa- ; 
rezca ante este Juzgado para la práctica de urí* lilígeiT^ 
judicial; previniéndole que de no verificarlo le parará el oer- 
juicio á que en derecho haya lugar. *

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del procesado Gabriel Castellá y Que- 
raltó, por estar decretada por la Superioridad la prisión pro- 
tisional del mismo.

Barcelona 19 de Julio de 1901.=Segundo F. Arguelles.=  
Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta. J—5447

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de inst^tmdón deí1 
distrifb del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se p̂Lpide en méritos del 
sumario núm. 495 de 1898 sobre defraudación de la propie
dad literaria,j3e cita, llama y emplaza al procesado, en vir
tud de la misma, Isidro Escapa, Director que fué del periódi
co diario de esta ciudad La Opinión, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del preci
so término de diez días comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía de D. Florentino Fontcuberta, á contar desde la* in
serción de esta requisitoria eií la Gaceta de Madrid, á fin de 
practicar una diligencia de justicia; apercibiéndole de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del expresado sujeto; pues se halla decretada su pri
sión provisional en méritos de la referida causa.

Dada en Barcelona á 20 de Julio de 1901.=Según do F- 
Argüelles.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

. * J—5540
BÉJAR

D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta de  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, j  se fijará en los 
estrados de este Juzgado, hago saber que en el mismo, y por 
la Escribanía del que refrenda, pende expediente de jurisdic
ción voluntaria instado por D. Francisco Gómez Yagüe por sí 
y como padre de sus hijos menores de edad Jerónimo José Isi
doro, José Pedro y Ana Angela Bernabela Gómez López; Don 
Francisco José Antonio Gómez López y D. Eduardo Cid Sán
chez en concepto de representante legal de su esposa Doña- 
Rufina Prudencia Gómez López, vecinos de esta ciudad, por 
medio de escrito, fecha 3 del actual, en el que exponen: que 
los recurrentes son hijo y nietos respectivamente, según han 
acreditado con las correspnndientes certificaciones, de D. Je
rónimo Gómez y Dóña Angela Yagüe, y éstos, á su vez, hijos 
de D. Juan Gómez Rodulfo y Doña Teresa Hernández Bueno 
el primero, y de D. Jalian Yagüe y Doña Ana López la segun
da, siendo conocido el D. Jerónimo siempre por los apellidos 
de Gómez Rodulfo, ó sea con los de su padre D. Juan, y así 
firmaba constantemente y figuraba en todos los actos que 
ejercía, debido á lo cual todos sus hijos eran generalmente 
conocidos con los apellidos de Gómez-Rodulfo en vez de Gó-* 
mez Yagüe, figurando en todos los actos de su vida comer
cial, como así también en multitud de documentos con indi
cados apellidos; que por esta razón el exponente D. Francis
co Gómez Yagüe ty su hermano D. Jerónimo Góméfc Yagüe 
tuvieron necesidad de practicar una información para per
petra memoria ante este Jqzgado, cual justificó con la opor
tuna copia expedida por el Notario D. Jerónimo Fernández, , 
para acreditar y hacer constar debidamente que ambos her
manos eran conocidos indistintamente con los apellidos de 
Gómez Yagü8 y Gómez Rodulfo, y que eran las mismas per
sonas, y de este modo, en todos sus actos y relaciones comer
ciales, evitar los contratiempos que el uso de diferentes ape
llidos proporcionan, por lo que desean armonizar y fijar defi
nitiva y legalmente para lo sucesivo los apellidos y sus res
pectivas personalidades, sin que por esto dejen de usar los> 
respectivos apellidos maternos, terminando con la súplica de 
que, previos los trámites legales, se eleve el expediente al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para que dicte la correspondien
te Real orden, á propuesta de la Dirección general del ramo, 
autorizando la adición á su primer apellido de Gómez el de 
Rodulfo.

En su virtud, por providencia de esta fecha he acordada 
se publique el extracto de la solicitud mencionada en la G a 
ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, para que 
puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho á ello dentro del término de tres meses, 
contados desde el día de la publicación deí presente en dichos 
periódicos oficiales; apercibidos que de no hacerlo en expre
sado término no se admitirá después réciamaeióñ alguna.

Dado en Béjar á 12 de Agosto de 1901. == Garlos Hernán
dez. =Licenciado José M. Ballesteros. X—1702

«
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Béjar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Mariano Zabala Martínez, de baja estatura, bas
tante grueso de cuerpo y lleno de cara, y Pepe, apodado el 
Chulo, que habitó en Madrid á fines del año 1896 en la calle 
de Algeciras, núm. 1, en compañía de jjna mujer llamad* 
Consolación, para que en término de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la G ac e ta  
de M adrid y Boletín oficial deísta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
de causa que se sigue por robo importante de metálico, efec
tuado 8n Noviembre de dicho año en la *casa de D. Antonio • 
Barrientós, de esta vecindad.

Se hace constar, para los efectos debidos, que el Mariano* 
Zabala Martínez es distinto sujeto que otro de igual nombre 
y apellidos, natural de Ambite, partido judicial de Alcalá de' 
Henares, de oficio quinquillero, que estuvo en concepto de 
enfermo en el Hospital de Sqyi Juan de Dios, de Madrid, en 
Enero dé 1899, del que fué trasladado á la prisión celular y 
conducido después á esta cárcel de partido, siendo puesto e *  
libertad en virtud de no resultar cargos en su contra.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, tanto civiles como militares, policía judicial y fuerza de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel, y á mi disposición, de mencionados procesados 
si fueren habidos, los cuales, caso de no comparecer por sí, 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Béjar é 17 de Julio de 1901.=Carlos Hernández. =  
De su orden, Indalecio Linares. J—540R

BILBAO

D. Mariano Tejero y Mañero, Juez municipal suplente en 
funciones del de instrucción de esta de Bilbao y su par
tido. .

Por la presente cito, llamo y emplazo * Juan Arrugaeta* 
!U7*0 déffiás circunstancias se ignoran, Así como sú actual
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PRrJ^ er1cVi,^a^ ,.íJv:ie ^ ĉ f o  del termino de dies días, contados 
desde e± ^guieid^ t i  da la Ynserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  dé M a d r id *  comparezca ante este Juzgado con el

dQ pregar acclarac'ión indagatoria en causa sobre lesio
nes a J^eoro Andrés. Ch&rpel y Eusebxc Elúa; bajo apercibí- 
miento erx _ot>o caso de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio ^ q-¿y hubiere lugar.

D^ida en Bilbao á 2 de Julio de 1901. =  Mariano Tejero. =  
Aü ¿e mís Francisco Gaspar. J —5448

BRIVIESCA

^ D *  Ü M & c o  Manzanares y Molina, Juez de primera instan
cia  de esta ciudad y su partido.

F ot el presente hago saber que.en este Juzgado y por tes- 
Mmoido del que refrenda se siguen diligencias para declara
ción  de herederos ab intestato de Doña María San Miguel 
Aram buru, natural de Bilbao, hija de Santiago y Felipa, que 
falleció en 15 de Julio último en Prádanos de Bureba, donde 
tenía su domicilio, sin haber dejado sucesión ni ascen
dientes.

 ̂ Han comparecido en autos D. Martín y Doña Vicenta San 
Miguel Estefanía, á título de hermanos de doble vínculo del 
padre de la finada y tíos de ésta por consiguiente, solicitando 
se les declare herederos de la misma.

En su consecuencia, se anuncia la muerte intestada de la 
causante Doña María San Miguel Aramburu, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los concurrentes 
¿  dicha herencia, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Brivíesca á 20 de Agosto de 1901.=Ciriaeo Man
zan ares.^  Ante mí, Licenciado Alejandro González.

X —1698
BURGOS

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez municipal de esta ciu
dad de Burgos, en cargo de instrucción de la misma y su 
partido.

Por-la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Raimundo Oiruelos Briones, sin apodo, de treinta y seis años 
de edad, soltero, hijo de Blas y de Balbina, natural de Torre- 
sandino, en esta provincia, de oficio jornalero, de estatura 
un metro 700 milímetros, peso 70 kilos, dimensiones de las 
manos 16 centímetros de largas por ocho de anchas, ídem 
de los pies 22 de largos por 10 de anchos, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, al objeto de notificarle el auto de prisión 
en la causa que se le sigue sobre lesiones á Bernardino Escu
dero; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea conducirle á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Burgos á 14 de Julio de 1901.=Teótimo L aca- 
lie .= P o r su mandado, Marciano Irazu. J —5449

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca -  
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Ruiz García, hijo de Antonio y de Ma
ri?, de veintinueve años de edad, de estado soltero, natural 
de Jimeua de la Frontera, partido de San Roque, provincia 
de Cádiz, vecino que fué de Jimena de la Frontera, de ocupa
ción carbonero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por el de
lito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca, 
captura, y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad da Cádiz á 11 de Julio de 1901 =  Javier 
Muñoz.—Licenciado Francisco de la Torre. J —5397

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante m íen  causa por defraudación, se 
ha mandado citar á Rafael Castro, dependiente que fué de la 
expendeduría de sellos establecida en la estación de Telégra
fos de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, con ob
jeto de que en el término de diez días, contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en dicho Juzgado para la 
práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz 15 de Julio de 1901. =  El Escribano, Licenciado 
Francisco de la Torré. J —5404

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio, Piñé López, hijo de José y de Antonia, de 

^veintidós años de edad, de estado soltero, natural de Los B a
rrios, partido de San Roque, provincia de Cádiz, vecino que 
fué de Algeciras, en la calle Montereros, de ocupación jorna
lero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de "diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere iug&r en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se jruega y encarga á todas l&s Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á 3a busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado. »■

Dada en la ciudad de Cádiz A 16 de Julio de 1901 .= Javier 
MuñQ&^Licericiado Francisco de J a  Torre. J —5396'

— —  ¡
D, Javier Muñoz y Gámiz, Juez de ihj>trucci(5n de esta ca- f

pital. •
Por la presente í'^quisiíoria se cita, llama y emplaza al I

procesado Cristóbal Macías Rojo, hijo de Antonio y de Ana, 
de treinta y ocho años de edad, de estado casado, natural de 
Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué 
de La Línea, calle de San Pedro, de ocupación jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, pava que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la misma en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y se le declarará rebelde,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Julio de 1901,--Jav ier 
Muñoz.=Liceneiado Francisco de la Torre. J —5423

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción, de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á .Car
men Albarracín García, cuyas circunstancias al final se ex
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de estafa; apercibida que de no compa
recer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1901. =  Javier Muñoz,= L i -  
cenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.
Es soltera, costurera, mayor de edad y vecina de esta ca- 

pital. J  —5405

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco Romero García, hijo de Pedro y Juana, 
natural y vecino de Ben&dalid, casado, de treinta y cinco 
anos de edad y del campo; á Silvestre Colón González, hijo de 
hernando y Micaela, natural de Ubrique, vecino de Paterna, 
vÍ á? 9 • treinta y cinco años de edad y jornalero, y á Anto
nio Rojas Pacheco, hijo de Salvador y de Isabel, natural de 
Ubrique, vecino de Tarifa, soltero y de cuarenta años de edad, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del 
termino de diez días, contados desde la inserción de la mis
ma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye por el delito de contra
bando; apercibidos de que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1901.=Javier Muñoz.=  
Licenciado Francisco de la Torre. J — 5450

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Valle Martínez, hijo de José y de Elvira, de treinta y 
seis anos de edad, de estado soltero, natural de Novales, par
tido de ídem, provincia de Santander, vecino que fué de Cá
diz, de ocupación dependiente, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de ejecutoria 
procedente de la causa que contra el mismo se instruyó por 
el delito de lesiones; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de Ja  policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado rematado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Julio de 1901.=  Javier 
Muñoz.=Licenciado José Luis Merlo. J—5451

CARAVACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez 
Martínez, hijo de Francisco y Feliciana, de diez y ocho años 
de edad, soltero, jornalero y de esta naturaleza y vecindad, 
para quê  dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de Murcia á responder de la causa con
tra el mismo y otros instruida sobre hurto.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mismo y su conducción á las 
cárceles de Murcia á disposición de dicha Audiencia, por 
quien se ha decretado su prisión provisional, la que le será 
notificada y ratificada dentro de las setenta y dos horas por el 
Sr. Juez instructor á quien primeramente le fuere presenta
do, caso de ser capturado.

Dada en Caravaca á 18 de Julio de 1901.=Eduardo Cha
lud y Sola.=Por su mandado, Nicolás González.

J —5406
CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Topete de los Rí 3s, Juez de instrucción de este 
partido.

A lss Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 
saber que en la madrugada del 14 del corriente fueron sus
traídos del cortijo denominado Santa Sofía, en este término, 
los efectos que al final se anotan, propiedad de Cristóbal Ji- 
menez Reyes, de estos vecinos.

Y  ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de dichos efectos, los que, caso de ser 
habidos, sean puestos á disposición de este Juzgado, así como 
los autores de la sustracción, á los que se señala el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M ad rid ,*  para que comparezcan á prestar la oportu
na declaración. *

Dado en Castro del Río á 16 de Julio de 190J.=R am ón  Te- 
p *te,~ P or mandado de S, §L, José Delgado.

Señas de los efectos.
Cinco pavipollos grandes, negros.
Dos sobreenjalmas de lona, con ribetes de badana, las dos 

usadas.
Dos mandiles de lona, uno con badana negra en la delan

tera, y otro con ribetes negros nuevos en la misma parte.
Dos cinchas de telarillo, de medio uso.
Dos chaquetas, una de lana clara y otra de jerga oscura
Una blusa. 6
Dos sombreros blancos con cinta negra.
Unas alforjas. j - 5 4 0 8

CAZALLA DE LA SIERRA

D. Antonio Cotta y Barca, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Fernandez, natural de Huétor-Tajar, provincia de Granada, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el en que aparezca inserta en la
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de Sevilla, comparezca 
ante este Juzgado á prestar indagatoria y legalizar su situa
ción en la causa que se le sigue y á otro por sustracción de 
un caballo; con apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
ae la ja ación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca y captura del Fernández, que es de unos veintiocho 
anos de edad, alto, rublo, grueso, ojos azules, v si fuere ha
bido se conduzca con las seguridades necesarias á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juzgado, por estar decreta
da la prisión provisional del mismo.

Dada en Cazalla de la Sierra á 9 de Julio de 1 9 0 1 .= Anto
nio Cotta.=E1 Secretario, Yaleriano Yera. J —5152

D. Antonio Cotta y Barca, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado En
rique Baturones García, de diez y nueve años, soltero, natu
ral de Dos Hermanas, provincia de Sevilla, vecino de esta 
capital, plaza de la Encarnación, núm. 4, de oficio barbero, 
hijo de José y  María, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que á los diez días siguientes al en que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de dicha 
ciudad de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que se Je sigue y á  
otro por sustracción de alhajas; con apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio * 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la  
busca y captura, en su caso, de dicho procesado, remitiéndo
lo á la cárcel de este partido, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, por estar decretada la pri
sión provisional del mismo,

Dada en Cazalla á 14 de Julio de 1901.=Antonio Cotta. =  
El Secretario, Yaleriano Yera. J —5453

DAROCA

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de Daroca 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, 
como comprendido en el núm. l .°  del art. 837 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, A Francisco Martínez Ruiz, de cua
renta y tres años de edad, casado, vecino de Yillafeliche, jor
nalero de oficio, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
fuere inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado para recibirle in
dagatoria, por haberse decretado su procesamiento y liber
tad provisional; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere dentro de dicho término será declarado rebelde en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre allanamiento de 
morada y resistencia á los agentes de la Autoridad, y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Daroca á 19 de Julio de 1901.=Isidro Liesa.=De  
su orden, Santiago Calvo. J —5424

DENIA

D. Nicolás Aranda y Moraud, Abogado, Juez municipal 
de la ciudad de Denia y  regente del de instrucción del par
tido por suspensión del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Luis Boseh se instruye sumario por 
el delito de lesión grave al vecino de Beniarbsig Cristóbal 
Terrados Miguel contra Pablo Amorós Piera, del mismo pue
blo, producida por disparo de arma de fuego, en cuyo suma
rio se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Y  para que se persone á responder en la sala audiencia de 
este Juzgado de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término* de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del su
jeto siguiente; Pablo Amorós Piera, de edad sobre sesenta y  
seis años, estatura regular, bastante robusto, color moreno; 
viste al estilo del país chaqueta, chaleco, pantalón con fre
cuencia oscuro, alpargatas de cáñamo azapatadas y sombre
ro hongo negro.

Denia 19 de Julio de 1901 .¡^Nicolás A randa.=Por su man
dado, Luis Bosch. J —5455

ESTEPONA

D. Antonio Yallejo Sánchez, Juez municipal suplente en 
funciones de esta villa.

Por el presente se anuncia la vacante de la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta población; los aspirantes que de
seen obtenerla, en el término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oicial y G a c e t a  
d e  M a d r id , presentarán sus solicitudes con los documentos 
que previene el art. 13 del reglamento de 10 de A bril de 1871 
para dársele la tramitación correspondiente.

Dado en Estepona á 30 de Julio de 190Ls=Antonio Yalle- 
jo .^ P o r su mandado, Antonio de Therris. J —6358
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G E T A F E

D. A quilino M uñiz y Arellano, Juez de primera instancia  
del paTtido de Getafe.Hago saber que en este J u zg a d o  y E sc r ib an ía  del que r e frenda se sigue expediente promovido en concepto de pobre 
por el Procurador D. Victoriano H urtado y Jileo» á nom bre de D eis, Juliana y Doña F austin a Sánchez de la  V ara ,  y Don M atías Sanabría y Cristóbal, como marido de Doña Josefa de 
la  Vara, sobre que, en unión de sus demás herm anos, se les declare herederos abintestato de su  finada madre Doña Este- íana de la Vara de Oro, fallecida en el pueblo de Carabanebel 
Bajo el 15 de Agosto de 1893, á los sesenta años de edad, siendo viuda de D. Antonio Sánchez Marco.Siendo uno de los hijos leg ítim os de la causan te  que no se 
lian  personado en autos Doña Píter Sánchez de la Vara» de 
tre in ta  años de edad, natural de dicho Carabnnchel, de estado casada con D. Enrique Martínez M urguía, y cuyo para
dero actual se ignora, sabiéndose ún icam ente  que hace stlgñnt tiem po se hallaba en Buenos Aires» se hace saber por medio de este edicto la incoación de reDrido expediento y se la cite para que dentro del te rm in o  de cu a ren ta  días cemper zea m  e l m ism o á exponer Jo que la convenga respecto á si está^conforme en que se h a g a  tam bién  a su favor la declarac ión de herederos pretendida  por sus  m encionados h erm anos .

Dado en Getafe a 17 de Julio de 1901 .= A . M u ñ iz.= A n te  
m í, Maxi m iaño Díaz. 260—P

D. A quilino Muñiz y Arellano» Juez de in s t ru cc ió n  del 
partido de G etafe.Por la  presente requ is i to r ia  se cite, l lam a y empteza al 
procesado Jesús Rico Torres, alias Pnl \no, hijo de Pedro y de María, de sesenta y  cuatro años de edad» viudo, n a tu ra l  y vecino de Pinto, pordiosero» á que como seña p a r t ic u la r  tiene una úlcera en el ojo izquierdo» y es de estatura un m etro 510 m ilím etros, c a r a  chupada» color moreno» ojos castaños» na riz  y  boca regulares, pelo castaño, y  viste pan ta lón  de pana ,  cam isa blanca, blusa azul, alpargatas blancas y faja negra ,  
p a r a  que dentro del térm ino de diez días» a contar desde el sigu iente al en que se inserte la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de l a  provincia, com parezca en este 
Juzgado á oir una notificación, hacerle un em plazam iento  é ingresar acto seguido en la cárcel del partido á las resultas del sum ario que en este Juzgado se le instruye por robo y le siones a Francisco Martínez Rincón, en térm ino de Pinto» el 13 
de Junio últim o; bajo apercibim iento, si no se presentase j 
dentro de dicho térm ino, de ser declarado rebelde y  pararle | 
lo s  perjuicios consiguientes. |A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades» ' tanto  civiles como m ilitares y  agentes de policía judicia l, ¡ procedan á la busca y captura de repetido procesado, condu- ; 
ciéndoie, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este i partido á m i d isposición . jDada en Getafe á 6 de A gosto 1901. = A q u ilin c  M uñiz.=  
Por su m andado, Cam ilo García. J—5945

G R AN A D A -SA G R A R IO
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción  del d istr ito  del Sagrario de esta capital.En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza al pro

cesado Juan Pablo Fernández, conocido por Juan Moya Fernández, de estado casado, de treinta y  seis anos de edad, de oficio del campo, hijo de padre desconocido y  de María Jesús, dom iciliado que estuvo en la calle de Panaderos del barrio de San Lázaro, núm . 18, para que dentro del térm ino de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al en que i 
se inserte ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d » comparezca ante este- -Juzgado para la práctica de cierta d iligencia en la causa I 
que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que si no cam pa- : rece será declarado rebelde, con arreglo á lo que dispone la  
vigente ley de Enjuiciam iento crim inal. j

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto  civ iles como m ilitares, procedan por cuantos m edios estén á 
s u  alcance á la  busca y  captura de dicho procesado, y  habido  que sea lo pongan en esta cárcel á m i disposición.Dada en Granada á 18 de Julio de 1901— José Escolarlo.=  
Por mandado de S. S ., Aureliano Figueras. J—5425

H E R V ÍS
D. F élix  Carrasco y  López, Juez de primera instancia  de 

esta  v illa  y  su partido.Por el presente edicto se hace saber que en el expediente prom ovido por el Procurador D. Alfonso de la Muela» en re
presentación de Francisco Jiménez A lonso, vecino de M ohe
das, solicitando se le declare á éste heredero ab íntestato de s u  finada esposa Florentina Hernández Jiménez, que falleció  
s in  testar en Mohedas, de donde era natural y  vecina, he dictado con esta fecha providencia, acordando que, no habiéndose 
presentado persona alguna á reclam ar la herencia de la F lo rentina en el térm ino de treinta días por que se anunció la  
m uerte sin  testar de la  m ism a, se expidan nuevos edictos anunciando por segunda vez, según el art. 987 de la ley de E njuiciam iento c iv il, la muerte sin  testar de la  Florentina, 
nom bres y  apellidos de los qué reclam an la herencia, siendo q u ien  la reclam a, según queda indicado, Francisco Jiménez 
A lonso , sin  haberse presentado persona alguna á reclamar la  
herencia durante el plazo que ya  está citado, y que se llam e por segunda vez á los que se crean con igual ó mejor derecho £  la  herencia, para que en el térm ino de veinte días se perso
n en  en este Juzgado á reclam ar su derecho; apercibiéndoles 
que de no comparecer les pararán los perjuicios á que hu b iera lugar.

Todo lo que se hace público por m edio del presente edicto, 
que se fijará en los sitios públicos correspondientes y  se in sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia , llam ando por segunda vez á las personas ya m en
cionadas por el térm ino de veinte días que queda expresado, 
á  contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d :

Dado en Hervás á 8 de Agosto de 19 0 1 .= F é lix  Carrasco L ópez— De su orden, Martín Diez. X —1697

El Sr. D. F élix  Carrasco y López, Juez de instrucción  de 
este partido, en el sum ario que instruye este repetido Juzgado contra Clara Hernández Iglesias y  otro por hurto de pañp, en que resulta perjudicada, entre otras personas, Casimira Sánchez y Sánchez, vecina de esta v illa , ha acordado que por m edio de cédula, que se inserte^ en la  G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se cite á Eusebio Sánchez Durán, marido de la  Casimira, y  el cual hace cuatro ó cinco  años residió en Jaraíz de la  Yera, ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino de segundo día, desde la  in serción de la  céd u la  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid , com p arezca  en

este repetido Juzgado  de instrucción á dec la ra r  en ind icado  sum ario, al que. tam bién le sera ofrecido en  ̂forma; pues de 
no comparecer, como se h  previnoe, le pararán los perjuicios 
i  que  h a y a  lug a r .Y para su inserción cu la  G a c eta  de M a d r i d , expido la  
presente cédula  en Hervás á 8 de Ju n io  de 1901 .=E 1 actua
rio, Martin Duro. J—5457

LA RODA
D. Antonio A roca Rodríguez, Jue* de primera ins

tancia de La Roda y su partido»Fot el presante ¿dicto hago s » k r  que a nombre de F e rn an 
do Garrido (L ternero, vecino de M adrigueras, se ha presentado en este mi J i rg f td o  dem anda pnr el Procuredor IX Juan 
R am ó n  I-ternero, y defendido por te 1 .etrmlo IX Federico A tien da, en solicitud de que se adjudiquen al ti a r r ibo  Cabañero los 
bienes constitutivos du la cup ilD uia colativa fundada en el 
pueblo de M udng i ie ias  por el Presbítero y vecino que fué de Quintauar del Rey IX Antonio López Oambronero en los 
a ños 1720 y 1742» par creerse con derecho á ello como pariente cu octavo grado de consanguinidad d d  fundador, y, por 
t an to ,  el más próxim o de este; siendo los bienes de que cons
t a  d icha capellanía los que si continuación ss deslindan, sitos  
en el pnch te de Madrigueras y su término:ITmb casas de morada, linde de casas de herederos de Ma
r ía  Gañí b roo ero» herederos de Olalla Cabañero y dos calles  
públicas.Diez ídm udes tr igales  en la  partida de la carretera, linde 
de tierras Je ü. Francisco González y I). Frente seo Montoya.Calore..1 alm udes cebadales en donde dicen la Reta m esa, 
linde de t ierras  de Gmés

Veinte id mu des tr g a lf  s en las Caña Rilas, cerca de la ca
ñad a  que llam an de Yaldemembra y cam ino que va de Tara- 
zona a la Motil le ja.Trt.ce alm udes de tierra cebadales donde dicen el Palom ar, 
l inde tierras de Doña Juana Cortés.Cuatro alm udes de tierra cebadales, linde de tierras de 
herederos de J u l i á n  Montero Garia y tierras de A tanasia Mar
tínez.Once alm udes de tierra cebadales y una era de pantrillar; 
con la t ie rra  que tiene alrededor, y dichos 11 alm udes están  
en tres pedazos, que el uno es cuatro alm udes y  tres ce lem ines» y está en el camino que sale de M adrigueras á Mahora: linda dicho camino y  tierras de Teresa Mondéjar y  herederos de D. Alfonso Oambronero; el segundo pedazo, de tres a lm udes, cerca de la ermita de Santo Tomás: linda tierras de To
m ás Ponee y Juan de la Jara Fernández, y colmenar del L icenciado Juan de la Jara Olmeda; y el tercer pedazo, de tres alm udes y tres celem ines, que está en el cam ino viejo que sale desde dicha villa  de M adrigueras al lugar de la Motille- 
ja: linde dicho camino y tierras de D Tomás Clemente y  Juliana Martínez.un pedazo de tres alm udes y tres celem ines y medio de 
tierra cebadales: linde y  entre los dos cam inos que van desde 
M adrigueras á las Navas y Mahora, y linde tierras del patronato que posee D, Francisco Mondéjar; al Saliente con tierras de D. Juan García Cutanda.Otro pedazo de cuatro alm udes de tierra cebadales, apeo real: linde tierras de Benito Tendero Lozano, Juan de la Jara, 
y linde á la mano derecha del cam ino viejo que va de aquella  v illa  á la de Tarazona.

Otro pedszo de tierra de cuatro alm udes y cuatro celem ines, que está en cabo de Navazo: linde tierras de referido Don Antonio, tierras del patronato de Andrés Martínez Núñez, y  
el patronato de D. Antonio Clemente Fernández.Otro pedazo de dos alm udes y dos celem ines de tierra ce badal, que está á linde y á 3a mano derecha del cam ino que 
va de ella á Mahora, y  finde tierras del comprador y de Juan  del Villar Tendero.

Otro pedazo de cinco alm udes y cuatro celem ines de tierra 
cebadal, que está en la partida que llam an el Parral: linde  
tierras de herederos de M artín Oambronero y  Diego Sev i
llano.Otro pedazo de doce alm udes trigales, sito donde dice la  Hoya de las Oarnescas, de Miguel Descalzo: linda y á la mano 
izquierda del camino que llam an de Hoya Yacas y  de viñas  de Antonio Tendero; por el Mediodía viñas de Juan M urcia
no y tierras de herederos de Pascual García Villanueva.Otro pedazo de tierra trigal, su cabida seis alm udes, sito  en el partido de la Hoya de las Fuentes, que le parte el ca
m ino de la  Cuesta Blanca: linda tierras de Fernando Tendero Villar; por el Mediodía y  por el Norte de Juan de la Jara Fer
nández; por el Poniente de herederos de Benito R isueño Rol- dán» y por Saliente de herederos de Andrés López.Otro pedazo de tierra de cuatro alm udes y un celem ín cebadales, paraje que llam an Valrepiso: linda tierras al Norte 
del dicho D. Antonio López; al Oriente de Julián Sáiz Ortiz; á Poniente de Andrés Villanueva, y  al Mediodía de D. Juan  de la Milla R isueño.Otro pedazo de tierra de ocho ó nueve alm udes cebadales, 
lindando con la suerte de cuatro alm udes y un celem ín ceba- pales que es la  partida antecedente.Otro alm ud de tierra, linda al antecedente; y

Otro pedazo de tierra cebadal de cuatro alm udes poco m ás 
ó m enos; linda al camino que va de M adrigueras á Mahora, á la  izquierda y  á la derecha del que va á las Navas; linda t ie 
rras por Saliente de Juan de Cutanda, y por Poniente de Doña Francisca» vecinos de Madrigueras.Y habiendo sido adm itida la denuncia por providencia de 
10 de Octubre ú ltim o, por hallarse comprendida en el a r tícu lo 1 .105 de 3a ley de Enjuiciam iento civ il, he acordado en la  
m ism a llam ar por edictos, siendo este el tercero y  últim o, á los que se crean con derecho á los expresados bienes, para 
que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino de treinta  
días, á contar desde la publicación del presente en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .Dado en La Roda á 19 de Julio de 190 1 .=  Juan Antonio  Aroca R odríguez.= Ante m í, Valeriano Santos Céspedes.261—P

LO JA
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se llam a y  busca al procesado 

Segundo Serrano Sánchez, hijo de Rafael y de Rafaela, natu 
ral y  vecino de Zafarraya, soltero, jornalero y  de cuarenta  
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días se presente en la cárcel de este partido, para de ella ser trasladado á la cárcel de audiencia de Granada, para el cum plim iento de la condena de dos años, once 
m eses y  once días de prisión correccional que le ha sido im puesta por la Sección prim era de la Sala de lo crim inal de la A udiencia territorial de Granada en sentencia dictada el 11 
de Febrero últim o en causa procedente de este Juzgado so bre disparo y  lesiones, y notificarle próxim am ente dicha sentencia; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

! Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, fuerza de la Guarda civ il y demás agentes de la policía  judicial ordenen y  procedan á la busca y  captura del referido 
Segundo Serrano S ínchez, poniéndolo en la cárcel de este 1 partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 2 de Julio de 1901.= F rancisco García. =¡= Por mandado de S. S ., Ildefonso Ortega. J —5459
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado A n ton io Jim énez Rodríguez, hijo de Manuel y F elisa, de veintidós años de edad, soltero, aficionado al toreo, n atural del Pedroso y vecino de Sevilla, calle Recaredo, núm . 55, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de *sta provincia, se constituya  en prisión en la cárcel de esta vills; prevenido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u tor id ades, tanto civiles como m ilitares, que tan luego tengan c o nocim iento del paradero ó domicilio ac tu a l  del referido pro cesado precedan á su  captura, dejándolo en la cárcel de esta  
v illa  á disposición de este Juzgado con las seguridades con venientes; pues así lo tengo acordado en el sum ario instruido  contra el m ism o por tentativa de estafa .Dada en Lora del Río á 13 de Julio  de 190L = D iego  Díaz 
C aro.= E l Escribano, Ricardo P ovfs. J— 5399

M ADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia  é 

instrucción del distrito del H ospicio de. esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Isidoro de Martín  Garbiso, de treinta años de" edad, soltero, em pleado, que vivió en la calle de la  V isitación , 17, tercero, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Ju zga 
dos» calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiempo ruego y encargo á to la s  las A u toridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m í d isposi
ción en este Juzgado.Madrid 5 de Agosto de 1901 .= E u seb io  Martín y  R u iz .= E l  
Escribano, L icenciado Pedro Taracena. J —5976

D. Em ilio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia  é in s 
trucción del distrito del Hospicio de ésta Corte.Por el presente cito, llam o y emptezo á D. M anuel María Iglesias, Director que fué del periódico E l Progreso, y  cuyo  paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, co n 
tados desde el s igu iente al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por injurias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu ga r.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u torida
des y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l/p roced an  á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en este Juzgado.Madrid 10 de Agosto de 19Q l.=Eusebio Martín y  R u iz .=  
El Escribano, L icenciado Pedro T arscsna. J—6136

MADRID-HOSPI-TAL
En la causa procedente del Juzgado de instrucción  del distrito del H ospital, seguida contra Manuel la Cámara A n 

drés por el delito de hurto, ha dictado la Sección primera de 
Vacaciones auto, señalando el día 9 de Septiembre, y hora de las ocho en punto de su m añana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, m andando se cite á A sunción  Aris- quín, María Gallego y María Sevilla  Nieto, cuyos dom icilios  
respectivam ente los han tenido en la calle de Segovia, núm e
ro 45, principal; Doctor Fourquet, 28, segundo, y  Corredera Baja, 15 y 17, tercero, á fin de que comparezcan ante la ex
presada Sección, sita  en el Palacio de Ju stic ia  (Salesas), en  
el indicado día y  hora; haciéndoles saber á las propias la  
obligación que tienen de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de A gosto de 1901.=E 1 Oficial de Sala, Eduardo 
Dom ínguez. J—6377

M ADRID—L ATIN A
El Sr. Juez de primera instancia  del d istrito de la L atina  de esta Gorte, en el juicio ordinario de que conoce, promovido 

por Doña Sofía Salazar y KindeL n contra Doña Francisca  Fernández Magro, ha dictado la sentencia cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva literalm ente es como sigue:«Sentencia.—En la v illa  y Corte-de Madrid, á 16 de Julio  de 1901, el 8r. D. L uis Rubio y Gontreras, Juez de primera 
instancia  y de instrucción  del d istrito de la L atina de la m is
ma; habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario de m ayor cuantía, prom ovidos, de una parte, como dem andante, por Doña Sofía Salazar y K indelán, mayor de edad, viuda, 
A dm inistradora de Loterías de esta capital, donde tiene su  
dom icilio, bajo la dirección del Letrado D. G uillerm o Pérez Herrero, y  representada por el Procurador Iglesias, contra  
Doña Francisca Fernández Magro, cuyas circunstancias per
sonales n i su dom icilio constan de autos, en los que no com 
pareció, hallándose, por consigu iente, constitu ida, en rebeldía, sobre reclam ación de cantidad;Fallo que declarando como declaro que Doña Sofía Salazar 
y K indelán ha justificado el derecho ejercitado por m edio de su escrito de demanda fecha 18 de Febrera del corriente año, debo de condenar y condeno á la demandada Doña F rancisca  Fernández Magro á que dentro de tercero día, una vez firme esta sentencia, pague á expresada dem andante Doña Sofía  Salazar la cantidad principal de 8.445 pesetas, m ás su s in te
reses legales á razón del 5 por 100 an u a l desde el 1.° de Septiembre de 1894, en que, vencida la  obligación , se con stitu ya  
en mora, y las costas del presente ju icio , en las que exp resam ente condeno á la m ism a demandada.A sí por esta m i sentencia, que por la rebeldía de Doña 
Francisca Fernández Magro se notificará en estrados y se  publicará en los tres periódicos oficiales de esta  Corte en la  forma preceptuada por la ley , al m enos que se so lic itase la  
notificación personal, lo ^pronuncio, mando y  firm o. ==Luis 
Rubio.
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Publicación.—Dada, leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el Sr. Juez que la suscribe, quien la firmó el mis
mo día de su fecha estando celebrando audiencia pública en 
la de su Juzgado.

Madrid 16 de Julio de 1901.=Doy fe.=Ante mí, Juan Gar
cía Inés.»

Y para que sirva de notificación de dicha sentencia á Doña 
Francisca Fernández Magro por medio de su publicación en 
la Ga c e t a  b e  M a d r id , mediante ignorarse el paradero de di
cha señora, libro el presente, visado por el Sr. Juez,'en Ma
drid á 6 de Agosto de 1901.= Y .° B.0=Rubio.=El Escribano, 
Juan García Inés. X —1696

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de este Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Anastasia Losada, 

que habitó en la Travesía de la Parada, núm. 8 , segundo, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños*- con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: de edad avanzada, estatura alta, pelo blanco y bastante 
delgada, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi- 

. ción en este Juzgado.
Madrid 3L de Julio de 1901.=Tomás Mínguez.=El Escri

bano Licenciado Francisco Guillén. J—5798

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se llama á los que se crean con de

recho á la herencia de D. José Tomás Alcalá Jiménez, natu
ral de Jaén, hijo natural de Antonia Alcalá Jiménez, de 
Cambil, soltero, Capitán de Infantería del regimiento del 
Príncipe, núm. 3, fallecido en Guantánamo (isla de Cuba) el 
20 de Junio de 1898, para que comparezcan ante este Juzga
do á reclamarlo dentro de treinta días.

Y para su inserción en la G a c e ta  de  Ma d r id , se expide 
el presente en Oviedo á 19 de Julio de 1901.=Antonio Sáenz 
de Miera.—Guillermo Nieto. 264—P

SAN FERNANDO
En los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este Juz

gado á instancia de Doña Pilar Sánchez Bengala contra Don 
José Benítez González para el cobro de cierta cantidad de pe 
setas, que hoy se encuentra en procedimiento de apremio, se 
celebró tercera subasta de la finca embargada al deudor, ha 
biéndose ofrecido por ella la cantidad de 15.000 pesetas, que 
no cubre las dos terceras partes de la que sirvió de tipo par? 
la segunda; y en su virtud el Sr. Juez ha dictado providen
cia con fecha de ayer, en la cual dispone que se le haga sa
ber al deudor, para que dentro de los nueve días siguientes 
al de la publicación del presente en la G a c e ta  d e  M adrid, 
pueda pagar al acreedor librando sus bienes ó presente per
sones que mejore la postura mediante el depósito que previe
ne la ley; y siendo desconocido el domicilio del demandado 
D. José Benítez González, se le hace saber por la presente que 
firmo en San Fernando á 21 de Agosto de 1901.=E1 Escriba
no, Dionisio Parra. X—-1701

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Francisco Lanuza y Minondo, Juez de instrucción in

terino del distrito de la Audiencia de Valíadolid y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Urzalay y Zaldívar, cuyas señas y demás circunstancias se 
expresarán á continuación, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte la 
presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel de audiencia de esta ciu
dad para ser reducido á prisión, acordada á virtud de carta 
orden de la Superioridad en causa seguida contra el mismo 
por el delito de lesiones; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judiciala 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndole caso de ser habido, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de audiencia de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valíadolid á 22 de Julio de 1901.=Francisco La- 
nuza.=Ante mí, Pedro A. Velasco.

Circunstancias y señas personales del procesado,
Pablo Urzalay y Zaldívar, natural de Alegría, partido de 

Vitoria, provincia de Alava, hijo de Marcos y Victoria, de 
treinta y cuatro años, casado con Marcelina Pérez, de oficio 
jornalero, estatura baja, color moreno, ojos y pelo negros.

J—5538
VIVERO

. D. Javier Costa Moure, Juez de primera instancia de 
Vivero.

Hago público que ante este Juzgado y por la Escribanía 
de D. Agapito Soto se ha promovido juicio de abintestato 
para partición del caudal relicto de óbito de María Antonia 
Villalba, en el que, á instancia de la interesada Agueda Vi- 
llalba, vecina de Landrove, dicté la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Costa. Vivero 26 de Junio de 1901, 
Dado cuenta de esta solicitud, con la certificación que ex
presa del auto de declaración ae herederos de María Antonia 
Villalba, para la partición de cuya herencia se tiene por pre
venido el correspondiente Juicio de abintestato que, conforme 
á lo prescrito en el art. 1.001 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, habrá de acomodarse á los trámites establecidos para los 
de testamentaría.

Cítese en forma para el juicio á los herederos Modesto, 
Agueda y Dolores Villalba, teniéndose presente, por lo que 
respecta al primero, lo dispuesto en al art. 1.058 de la invo
cada ley, habiendo también de citarse en su representación, 
J  dada su ausencia, al Sr* Delegado’ del Ministerio fiscal.

Lo mandó y firma S. S., y doy fe.=Costa.^Aste mí, 
Agapito Soto.»

Pof el presente edicto se llama al Modesto Villalba, todá 
vez se ausente en ignorado paradero, para que compa
rezca en;é¿ J w ^  abintestato de la María Antonia Villal

ba; apercibido de que si no lo hiciere le parará el perjuicio á 
que pueda haber lugar en derecho.

Dado en Vivero á 15 de Julio de 1901.=Javier Costa. =  
Ante mí, José Santiago. 259—P

Juzgados municipales,
CASTROGERIZ

Se halla vacante la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal. Los aspirantes que reúnan las condicio
nes exigidas por los artículos 109, 110 y párrafo cuarto 
del 474 de la ley orgánica del Poder judicial, presentarán 
sus solicitudes documentadas en la forma que previene el 
reglamento de 10 de Abril de 1871, en la Secretaría del mis
mo dentro del término de quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de 
Burgos y G a c e ta  de M adrid , según lo dispuesto en la Real 
orden de 17 de Junio último.

Castrogeriz 17 de Agosto de 1901.=E1 Juez municipal, 
Domingo Barona. J—6389

HUESCA
D. Luis López Allue, Juez municipal de la ciudad de 

Huesca.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley del Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta.
3.° Documentos que justifiquen la aptitud para el desem

peño del cargo.
Y para los efectos correspondientes, se publica el presente 

edicto, fijándose copias autorizadas en los', sitios "de cos
tumbre.

Huesca 19 de Agosto de 1901,==Luís López,“ Por su man
dado, Manuel Laviña y Bul!. j —6388’ ’ '

PIÉLAGOS
D. Ramón Cadelo-y Cadelo, Juez municipal, de esta, distri

to de Piélagos.
Hago saber que se halla vacante la plaza de ¡Secretario su

plente de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme' á 
lo dispuesto -en la ley provisional del Poder judicial y regla
mento do 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince 
días, á contar desde la. publicación de este edicto en la G a c e 
t a  .de M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud certificaciones 
de nacimiento y buena conducta, y documento que acredite 
su aptitud para el desempeño del cargo..

Dado en Piélagos á 21 de Agosto de 1901.=Ramón Cade
lo. =Por su mandado, Paulo Buiz. J—6387

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de  Madrid, 
á  Villa d e l  P r a d o .  ""

Sociedad anónima.
Informamos á los señores accionistas q u e ja . junta anun

ciada para el 26 de Agosto corriente no tendrá lugar; que- 
lan convocados á una junta general extraordinaria fijada 
Dar» el jueves 26 de Septiembre de 1901, á las tres de la tarde, 
in el Palacio de la Bolsa de Bruselas «Salle des Métaux».

ORDEN.DEL DÍA

I. Nombramiento probable de Administradores.
IIJ* Exposición de la diferencia surgida en la junta del 10 

le Abril último en Madrid.
III. Comunicación sobre la apertura á la explotación de 

a nueva línea de Almorox.
Para asistir á la junta los señores accionistas deberán, se- 

*ún los términos del art. 36 de los estatutos, depositar sus 
íítulos quince días por lo menos antes dé la junta, bien en el 
iomicilio administrativo, calle Royale, núm. 125, en Bruse
las, bien á la Caja general de Reports et de Depots en Bruse
las, ó bien en el domicilio social á Madrid.

El resguardo nominal servirá de carta de entrada á la 
¡unta.

Para evitar todo retraso en la celebración de la junta se 
ruega á los señores accionistas depositen sus procuraciones 
m el domicilio administrativo á Bruselas, lo antes posible 
iel día de la reunión.

El Ingeniero de la Explotación, Detaille. X—1699

B a n c o  d e V alen cia ,
Se convoca á los señores accionistas para la junta general 

ordinaria que se celebrará el domingo 1.° de Septiembre, 
íora de las diez y en el domicilio social; previniendo á los 
nismos que para la asistencia á dicha junta deberán consti» 
¡uir con cinco días de anticipación el depósito de sus accio» 
aes conforme á lo preceptuado en los estatutos.

Valencia 21 de Agosto de 1901.=Por el Secretario, Ma- 
íuel Miranda. X—1694

Sociedad m in era de p a r t id o  L a  B e d a r e ñ a
A solicitud de varios socios, y con arreglo á lo que dispo- 

íetel art. 8.° de los estatutos vigentes, se convoca p :t el pre
sente anuncio á junta general extraordinaria, que tendrá lu~ 
>ar en esta Corte, calle de Don Martín, 49, hotel, para el día 10 
le Septiembre próximo, á las doce en punto de su mañana.

En dicha junta se elegirá Consejo de gobierno, se hará 
aombramíento de Director gerente, y se fijara la cuantía de 
an dividendo pasivo para satisfacer gastos de la Sociedad.

Madrid 22 de Agosto de 1901.=José Amorós.
X—1700

Sociedad  H ullera Española .
En̂  cumplimiento de la condición 7.a de la escritura de 

emisión de obligaciones de esta Sociedad, fecha 16 de Enero 
de 1900, se anuncia al público que desde el * ía l .ü de Sep
tiembre próximo en adelante queda abierto el pago del cu
pón núm. 3 en la Caja de la Sociedad (calle de Pelayo, 6 bis, 
principal), donde podrán concurrir los señores obligacionis
tas á hacer efectivo el citado cupón, provistos de la factura 
correspondiente.

Los modelos impresos de las facturas se entregará)! gra
tuitamente á los señores obligacionistas en la citada oficina, 
á partir del día de hoy.

Barcelona 20 de Agosto de 1901. =E1 Secretario general, 
P. A,, Florentino Suárez Bravo. X—1695

Socied ad  anónim a L a M olin era  G a lle g a
DOMICILIADA e n  VIG-O 

Situación en 30 de Junio de 1901.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ---------------- -
Existencias. . . . . . . . . . . -----------    287.920*53
Edificios y solares. ..........       333.79029
Maquinaria.......................... . . . . . . . . ........    328.^62*95
Mobiliario. . , . . . . . . . . .    ....................  - 1.612‘97
Obligaciones en cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ * 150.000
Deudores * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120.575’22
Caja . . . . . . . . . , .  . . . . . . . .   . __ ______. . . . . . .  L 482*32

1.224.244‘2S

PASIVO ’™ ~  ’
Capital social. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550000
Obligaciones:

.Emitidas *. • ,.. .  . . .  * § . . . . . . . . .  350.000
En cartera.. . . . . . . . . . . . . . , . . . .  150.000'

  500.000
Acreedores * . . . . . • . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121.969*56
Ganancias y pérdidas . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  52.274‘72

1.*224*244 *28

La Molinera @aMega,z= El Gerente, Emilio Gutiérrez.
_ _ _ _ _  X —1693

L a Ele c tr a  In d u stria l de U bed a.
Balance al 30 de Junio de 1901.

ACTIVO
Constitución de la Sociedad y gastos generales. 17.668*04
Aportaciones y propiedades. ........................... 353,500
Fianzas en depósito.................     27.000
Efectos, labores, etc.   ................................ . . ,  8.334*83
Deudores. s.........................................................  358.802*35

765.305 22

PASIVO —
Acciones.................................................    750.000
Acreedores........................................................   lá.926‘98
Pérdidas y ganancias........................................  2.378*24

765.305.22

Madrid 1.° de Julio de 1901.=; El Secretario, Eduardo 
Buelta. X—1703

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Agosto de 1801.

HORAS
ALTURA 

del iarósiotro 
refreída í ®

T1RMÓHITRU Teasfáa
m Hanrtul 91KSCCIÓH

B&ilfnetres. ffeee. Hrasáéslie. vapor Míese. relativa. f  alase M  viea&*

12 de la noche. 707 .90  
708 .82  
709 .54  
709 .15  
707 .62  
706 89 
7 07 .78

2 1 .6
1 5 .0
2 8 .2
8 0 .2
82 .5
8 1 .6  
27 -5

1 5 .0  
1 2 .2  
16 8
19 .0  
18 .9  
1 8 .6  
1 7 .5

9 .8
9 .1  

1 1 .0  
1 0 .6

9 ,4
9 .2
9 .8

48
72
52
88
25
27
36

O.................. B r isa ..., -, í‘»ívú i
6 de la mañana SE .......... Id. ligera.. 

Calma..«*..9 de la mañana.............. S E ..............
12 del día............................ B . .......... Idem .. . . .
8 de la tarde................... so.............. Brisa*.,. . . . ' {i f - " ■
6 de la tarde.....................
9 de la noche....................

SO...............
s. . ...........

Id. ligera. - 
Id e m ....,»

tv -,n; so » 
jado.

Temperatura máxima del aire £ la sombra.............. 3 3 .2
Idem mínima...................................... ............... . . .  1 3 9

Diferencia........................................   1 9 .3
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra* 38.8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. * 6 8 .6

Diferencia * o * . 25*8
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable . ......................    * 40  5
l á «  mínima id  .........       18.4

Diferencie* «**<»*> ***■«’* **»•«»•••••• .a**»*-». © • 2 •. 1

Velocidad del viento m  las últimas veínticaa.trr. > <
(kilómetros)................     3L2

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 7
Altura ídem con respecto á la media anual á la? r? -

ve horas de la noche................... r o 8
Lluvia en las últimas veintícustro horas (milímetro? *
Sol completamente despejado. .....•••.*•••*., L) *
Sol entrevelado por nubes ó vapores .....

Total de insolación duróte @1 día.,«., . ; d 1. >
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D a t o s  meteorológicos «Sel d ía  23  á e  A gosto A s  -bC l '  a- » ^  * — i •• '  w '**" / *  
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Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 23 de Agosto de 1901, comparada 

can la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = =

Cía 22. Día 28.

litada p®Fp®iu& ai 4 0/0 
i&ieriat*

F. d© 50 000 pías, nominales. 71/90 *
W m  l '  de 25.000 id. id ... .......... 71/90 71/90
Wsm D. de 12.500 íd. íd. . . . . . . .  o. 71*95 71‘90
lánm C,de 5 Q G O í d . í d » . » . 72*45 72‘30-45
táem Bo d* 2.500 id. id,. . . . . . . . . . .  72*75 72‘85
lümx Aj de 500 id. i d . • 7810 780/0
Idem Q y E, de 100 y 200 id, id... 71*75 72 0/0
Ib d i f erentes ser í e s . , , . . . . . .  780/0 72*15*50

i má& pazpatua al 4 O/i 
iniüric?. 

ü&rpzms provistmetes* 
gsa&idn í*a i * de Octubre de 1900:
fe  1-3 F, de 60X00 p ta s . nominales. » 71 80
Idem 1, de 2r. e*90 id.íd, •••.*.*•». 71 *85 »
Mem B, de 12.500 id. id,. . . . . . . . .  71*90 *
id* * C, de 5,000 id. id.. ................ 72*05 71*95
l ' w  B de 2 ¿00 id. íd.  .........  72*05 72 05
Id* A, de 500 íd. íd   > 72 05
u. ir r H, de 100 y 200 íd .íd ... 72 0/0 71*75-95
Fa «sureste» series.. . . . . . . . . . . . . .  7205 71*95-72*05-72 0/0

$«ud& psffpattaa al 4 0/0 
©starter*

Ssrid ?. -lo jT4 000 ptas. nominales. » »
I"' *£ c.j 12.000 id. íd... . . . . . . .  * *
U- ?% ' 0 000 íá. íd................. % »
U i . i 0» /  - i .)oO íd. íá * , . .  o___o, * »
I ' - ' ~ id,., » »
5. - 9-A4 i 1 O'JO id. id O c . o » »
í / C ' H, 100 y 200 íd. íd. * »
Ls a* d í - f ¿ e *  í e s • » *
Partidas 50 000 pias* » -  »

íi*¡ lüD'609 id> Iciaíi ® *

Día 22. Día 23.
lauda al 4 0/0 amoriisabl®. ——•—  —-------- — ----

Serie 1 , de 25*000 ptas. Momias les, 80‘90 »
Idem D» de 12.500 íd. íd  » B
Idem C, d© 5.000 íd. íd   ... 80 90 *
Idem B, de 2*500 íd. íd.. . . . . . . . . . .  » »
ledm A, de 500 íd. íd. . . . . . . . . £. . . .  80*90 *
En diferentes series................................  » 81 0/0

lau da ai 5 0/0 amortisabl®.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 pías, nominales. * »
Idem E, de 25.000 íd. íd   > »
Idem B, de 12.500 íd. íd.  ................  * *
Idem C, de 5.000 íd. íd......................   £ *
Idem B, de 2.500 íd, íd......................... » *
Idem A, de 500 íd. íd. . » »
la  diferentes serles................. , .». .  * »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la reata áe Aduanas,
5 por 100 aaus.i, amortizadles m
ocho años, números 1,600.000. . .  * 85'80

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.* * »
Idem hasta 10*000 ptas. .nominales. » »
Billeíei hipotecados de Cuba 1890. o » *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
.ídem basta 10X00 ptas. nominales. * 90*75
ídem serie B, 6 por 100? de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización ea la 
Península al cambio corriente que 
ije ©i Gobierno á sus vencimientos 
cimeros 1 á 98.748*  ...................... » »

3m m . ! t f  ot-asaFlc d© España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*—

171.500. .......... -o.. t
Idem íd. ai 4 por 100*—107.000... » 102 0/0

Acciones del Banco de España. . . . . .  486 0/0 485 0/0
Idem íd. id.— Cantidades^pequeñas. » «
ídem del Banco Hipotecario de Espa

la , 100*000...'..*..................................v  ■ . 185 0/0
l*Mm de! Banobde Castilla {80.000 

acciones) comprendidas ©̂ ir© les 
húmeros 1 á 60.000, por cancela
ción do 20*000* • t   ............... » »

Día £2. Día 28.

Iitiiii del la ico  lisp&ao-ooloDial, I
i 80.000..............................   . *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones ai portador 890 0/0 090 0/0

Mam íd. íd.—Cantidades pequeñas. » 889 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1 /  á 12, de 
1.000 acciones cada «na, núme
ros 1 á 12^000 *.....................   126 0/0 »

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. * *

Bolea de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. „ 3. 9 e • *.» 71*87
Idem íd.exterior...  ......................................   n
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . « . . .  * * »
Idem íd. al 5 por 100     ® 98 50
Obligaciones de Aduanas......................... •*.*.. »
Idem de Filipinas............................... ............ •. • »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . 8 5 * 7 5  
Idem íd. <íe 1890® «..«•••  ..........   . . . .  71*50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior —  7190
Idem íd. exterior.............. .............. * *.. *
Idem amortizable al 4 por 100...........................   ®
Idem íd. al 5 per 100....................   98*00
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem íd. de Filipinas.....................................     *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *
Idem íd. de 1890 ^
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . _  *

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 7 i ‘25.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cam bios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*15.
París, á la vista, beneficio, 89*40.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G ula cilioial de España pata el a&@ 
Se 1001.-~Se halla de venta en el Al

macén de la Gtaceta db Madrid, sítnado en ls  
planta baja del Ministerio de la Gfohernacién,
á los precios siguientes:

7 2 SBTAC

Primera clase. 20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACIÓN DE LA SJtCÉTA 3K MADRE».- 
A -  Las reclamaeion®s de ejemplares d t la Ga c e t a  qiae p@r ■ 
extravío hayan dejado de recibir los guscrítores, har&B 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feefea 
del ejemplar reclamado en Madrid? de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que 8® 
pidan.

13 EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. S@ halla d e  venta en el Almacén de la G a c e t a  d i 

M a d r i d ,  planta baja del Ministerio d e  la Gobernación, al pre
dio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como ®n francés®

T3EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA II. EJERCI- 
^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en ©1 Almacén di 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, ¿ p e s e t a  cada ejemplar.

*OEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN BE M  D I ABRIL 
Jl® de 1900 para la contratación de lo% servicios provincial®® 
y municipales. Edición oficial. S® halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d e ib , planta baja cid Ministerio i® 
la Gobernación, á emme&M séntinm i§ pm4ñ cada ejemplar.

flENSO D I LAS AGUAS MINEROS-MEDICINALES' DlfeLA 
Península é Islas adyacentes. Edición .oficial.—S® venda 

@n el Almacén M  la G a c e t a  m  Ma d r id  k p e s e t a  ta la
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Bartolomé, Apóstol, y  San P atric io , Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.


